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Ulnlstsrl® de Hacleíiifâ
Eeal decreto relativo á la reorganización 

de lo» servicio» catastrales de ¡a riquem 
rúatim,—Páginas 701 á f04.

Útro ampliando la plantilla de la Sección 
facultativa de Monte», de este Mirdsteri®, 
¡f la» de Í)elineante8 y Auxiliares geóme
tra» y administrativo» y Qrdenamas que 
han de prestar servicios en el Avance ca
tastral de la riqueza rústica,—Pagina» 
704 y 705.

Otro aprobando con carácter provi ional el 
Reglamento orgánico del Servicio de Oa- 
iastro de la riqueza rústica,—Página» 
fOU á 708,

Otro aprobando la Instrucción provisional 
para la realización de los trabajos del 
Catastro de la riqueza urbana.—Páginas 
708 0 72 ,̂

Otro relativo á ¡a reorganización del perso
nal del Catastro de la riqueza urbana,— 
Página» 722 á 724.

Real orden reorganizando lo» servicio» de 
¡a Oficialía Mayor de este Ministerio.— 
Página» 724 y 725.

Ú2 la :Hbberooiém

Real orden disponiendo que lo» anuncios 
que se publiquen m  este periédico oficial 
en cumplimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo cuarto de la base í2 de la ley de 
Protección á la» industria», de 2 de Mar
zo último, se consideren de <ipago en su 
dia:», y, por lo tanio  ̂comprendidos en él 
articulo 34 de la Instrucción para el régi
men y administración del mencionado pe
riódico,—Página 725.

ÜSlltiri® le fiisitíir-fJéü |  l«lkts
Real ordm nombrando, en virtud de con

curso de traslado. Profesor de término de 
la Escuela Industrial y de Arte» y Oficio» 
de Zaragoza, á D. Teodoro Fernández 
Mar linee.—Página 726.

Otra Ídem id, id. Profesor de término de la 
Escuela Industrial de Linares, á D. Ju
lián Gómez Alonso—Página 726.

01 a disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado la py ovisión de la plaza de Pro
fesora numerario, de Física, Química é

PARTE OFICIAL

ŵ DincU im msin de auism
8 . U. el niiY Don Alfonso XIII (q.D.g.), 

B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrrfnn las de- 
Riás persen ti da la Augusta Real Fa- 
nailii .̂-

' MÍ1ST1M0 DE HAGIEIM '

. , ' ■ ■ EXPOSICION
SEÑOR: Consignada en la ley de Ca

tastro parcelario de 1906, despúós do tan- 
teca anteriores, la forma máá adecuada, 
deiitro de las realidades nacionales, de 
Uevar á cabo los trabajos correspondien- 
t©s, j  proseguidos éstos hasta ahora con 
laudable enipeño, pero con lentitud exce
siva, mlo «abe ya, á la altura en que se en

cuentran, atribuir este perezoso desen * 
volvimiento á otra causa que á lá escasez 
de créditos en relación con la magnitud 
de la empresa.

A razón de algo más de una peseta por 
hectárea, sin llegar á una peseta 50 cén
timos, vienen costando los de la riqueza 
rústica en la parte que corresponde á este 
Ministerio, y dada la notoria necesidad 
de que, terminados en plazo breve, pueda 
la Administración pública disponer de 
tan poderoso medio de reconstitución de 
la Hacienda y de tan copiosa fuente de 
datos estadísticos, han creído las Cortes, 
y con ellas el Ministro que suscribe, que 
es llegado el caso de dotar cumplidamen
te ios servicios, y de reformar aquéllos 
que la experiencia ha considerado nece
sitados de reforma, dando, en una pala
bra, los medios de ejecutar la obra al per
sonal, que ha hecho empeño de honor el 
terminarla en el plazo de diez años.

Consignadas quedan estas ampliacio
nes y reformis en el proyecto á que ha 
dado fuerza de ley la de Autorizaciones, 
sancionada por V. M,, cumpliendo ahora

Historia Natural, dé la Escuela Normal 
de Maestra» de Lugo,—Página 72&.

AdmlBÍstracféi  ̂ ^astral;
Estado.*—Subsecretaría. — A suntos Con- 

tenciosps.—Awwwciawdo el fallecimiento 
en el extranjero de los súbditos españoles 
que se indican.—Página 725.

iKSTRüCCiéN PÚBLICA.—Subsecretaría. — 
ÁBcmsüs y nombramiento» de personal 
subalterno dependiente de este Ministerio. 
Página 627.

Anunciando haber sido solicitado por don 
Valeniin Ayza y Salvador, duplicado del 
titulo de Licenciado en Medicina, que l6 
fué expedido en 27 de Julio de 1895 y que 
se h  ha extraviado.—Página 727.

Ammxo 1.®— O b s e r v a to r io  C entra iü  M s-
TEOROLÓGICO. — ADmNTSTRAOlÓN PRO
VINCIAL.

2.®—E d ic to s .—CuAJoiRog asTAnfa-
TICOS DB I  '

F o m e n to .—D irecc ió n  G eneral de A g r i
cultura, Minas y Montes.—Espado de
mostrativo de las enfermedades infecto- 
contagiosas y parasitaria» que han ata
cado á los áñimálés domésticos en Es
paña durante ^  me» de Mayo del año ac
tual.

al Ministro que suscribe someter también 
A Vuestra Real aprobación las disposicio
nes de carácter orgánico que desenvuel
ven su pensamiento en esta materia, dis
posiciones en que se da vida legal á prác
ticas contrastarlas por la experiencia, y en 
las que, como innovaciones importantes, 
figuran: la remuneración á destajo de 
todos aquellos servicios que, muy senci
llos en su esencia, son agobiadores por 
su repetición exjcesfva, servicios que cons
tituyen un íastre pesadísimo y de eficacia 
retardatriz desesperante, y el confiar la 
parte puramente física de los mismos, y 
que no necesita del funcionario más que 
la observación de las realidades topográ
ficas, á personal modesto no tituladoi 
cuya competencia habrá de probarse en 
exámenes de carácter práctieo, y cuya ap
titud deberá estar garantizada por el lí
mite de edad y las condiciones de robus- 
ted física que habrán de exfgírsele.

El Decreto á que ha dado fuerza de ley 
la de Autorizaciones confiaba la jefatura 
del serviciQ de Catastro de la riqueza rús
tica, adscrito á la Subsecretaría, á un Ins*"
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e«tor general, dotando la plaza con un 
neldo de 10.000 pesetas. Pero como en la 

misma le j se expresa de un modo termi
nante que han de montarse los servicios 
con sujeción á la más estricta economía^ 
y no parece, á lo menos por el momento, 
indispensable el citado cargo, se estima 
conveniente, y en armonía con los man
datos de la ley, la supresión del mismo» 
confiriendo todas sus atribuciones al Sub
secretario de este Ministerio, que seguirá 
como hasta el presente asumiendo la Je- 
fatura del servicio catastral.

Deja para más adelante el Ministro que 
suscribe, aunque, de todos modos, para 
plazo breve, nuevas propuestas á V. M., 
relativas al desenvolvimiento de loa pre* 
ceptos de la ley de 1966, en orden á las 
aplicaciones económicas, sociales y jurí
dicas que ha de tener el Catastro, mate
ria que, en general, ha de ser concordada 
coa otros departamentos ministeriales, y 
sé reduce por ahora á solicitar la aproba
ción de V. M. ai adjuntó píoyecto de de
creto, para cuya redacción han servido 
de poderosa ayuda los trabajos realiza
dos con gran acierto por el anterior Go
bierno.

Madrid, 6  de Septiembre de 191T.

m m n t  
' áí L. E. P. da V.

MñA’Ú DBORETO

Á propuesta del Ministro de Hacienda, 
y de acuerdo con el Consejo de Minis« 
tros,

Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se suprime la plaza de 

Inspector general de Catastro de la ri 
queza rústica, dotada con un sueldo de
1 0 .0 0 0  pesetas anuales, en la actualidad 
pendiente de provisión, confiriendo to
das las atribuciones que la Ley le conce
de al Subsecretario del Ministerio de Ha^ 
cienda, que será el Jefe del servicio, re
solverá todos los asuntos referentes á 
Catastro y elevará al Ministro los que 
precisen de Reales órdenes.

Art. 2.® Al Servicio central de Cata s 
tro de la riqueza rústica corresponde, en 
términos generales, á más de la función 
directiva sobre el servicio provincial, la 
resolución de los recursos que se inter
pongan, la aprobación de los trabajos, la 
formación de las estadísticas que de és
tos se deríven, la administración de los 
créditos legislativos conque se dota el 
servicio, el examen y  aprobación de las 
cuentas justificativas de la inversión de 
estos créditos, la inspección permanente 
de los servicios provinciales y la ejecu
ción de los especiales que crea conve
niente encomendar i  este Centro el Mi
nistro de Hacienda.

A dicho efecto, á las órdenes del ,Sub- 
sacretario se crean tr^s secciones, com
puesta cada una de dos negociados:

Seeción í.*, de Catastro»
Negociado primero. — Avance catas

tral.
Negociado segundo.—Conservación.

Sección 2.*, Inspección y Estadística»
Negociado primero.—Inspección y per

sonal.
Negociado segundo.—Estadística catas

tral.
Bección 5.*, de Administración 

y Contahilidad.
Negociado primero. — Administrativo.
Negociado segundo.—Teneduría de li

bros.
Tendrán por Jefe las dos primeras sec

ciones Ingenieros agrónomos del servi
cio activo, y la tercera, un funcionario 
del escalafón de Hacienda.

El Jefe de una de las dos primeras sec
ciones, designado por el Subsecretario, 
sustituirá á éste, á título de Subjefe del 
servicio, en ausencias y enfermedades, y 
podrá firmar por delegación expresa de 
éste el despacho del servicio ordinario.

Al Servicio central se destinará el nú
mero de auxiliares, mecanógrafos, taquí
grafos, cajistas y tipógrafos para la im 
prenta y ordenanzas que se juzgue nece
sario y que se determinará cada año por 
el Ministro de Hacienda con motivo de 
la distribución del crédito legislativo.

Art. 3.® El Servicio provincial para  ̂
la ejecución de los trabajos propios del | 
Avance se organiza en Jefaturas, de las | 
cuales dependerá el número de brigadas 
que en cada caso se conceptúen preci
sas, según la extensión d é la  provincia, | 
división de la propiedad, variedad de cul
tivos ó aprovechamientos y estado de los 
trabajos. Se adscribirá además á dichas 
Jefaturas el personal técnico subalterno 
y el auxiliar de escribientes, delineantes 
y ordenanzas que se juzgue necesario.

A dichas Jefaturas corresponde la di
rección general del servicio en la provin
cia; la resolución en primera instancia de 
los recursos interpuestos por los propie
tarios, Juntas periciales ó Ayuntamien
tos; la aprobación provisional de los tra
bajos; la distribución de fondos; el exa
men y aprobación, en su caso, de las cuen
tas justificativas de éstos, y la inspección 
permanente de los trabajos.

Art. 4.® Se organizan para el servicio 
dos tipos de brigada: la de servicio gene
ral de Avance, y la de servicio especial de 
revisión.

La brigada de servicio general se com
pondrá: de un Ingeniero agrónomo, como 
Jefe de la misma, y de Ayudantes peritos 
agrícolas. Auxiliares-geómetras, Auxilia
res administrativos, prácticos, repartido
res de hojas y peones, en las proporcio
nes que en cada caso se juzguen conve
nientes, y que se fijarán anualmente en la 
distribución de los créditos legislativos.

Las brigadas de servicio especial ten
drán á su frente como Jefe á un Ingenie

ro y estarán organizadas en forma dis! 
ta, por ser su misión la rectificación 
tipos y no necesitar del mismo núm« 
de elementos que las primeras. Tamb 
se fijarán anualmente y con motivo ái 
distribución de créditos los elementos c 
en cada caso han de constituirlas.

Art. 5.® A las brigadas de servicio 
ner al corresponde el estudio y orden? 
registro  de todas las caracteríatieas 
tas trales de los predios rústicos, mg 
la siguiente especialización de funcior

Al Jefe corresponde, á más de la dii 
ción g eneral del trabajo y la responss 
lidad del mismo, erostudio y propuegi 
la Junta técnica provincial, formada ] 
los demás Ingenieros, de ios cuadros 
calificación y clasificación y de tipoB a 
lúa torios de la riqueza rústica y peeuaj 
aplicables á la zona en que opere la I 
gada.

A los Ayudantes peritos agrícolas 
calificación de las fincas, según sus cu 
vos ó aprovechamientos; su clasiftcac 
según la intensidad relativa de prqd 
ción de los nriismos, y la dirección, vi 
lancia, responsabilidad y aprobación p 
visional del trabajo de los auxiliares g 
metras.

A éstos, la representación gráfica de 
parcelas en ios polígonos naturales 

que formen parte; la propuesta del 
do posesorio de dichas parcelas, medii 
te la declaración jurada que exigirái 
ios propietarios 6  á sus representante}? 
la de extensión superficial délos mism 
según los resultádos de esta áecimmi 
y,délas mensuras topográficas queac 
necesarias.

A los delineantes la copia de los éú 
mentos gráficos.

Al personal de auxiliares administ 
ti vos corresponde el trámite de los ási 
tos corrientes, la confección de dpcum 
toa originales de los registros y la red 
ción de las hojas declaratorias en 
forma que hayan de ofrecerse á ios p 
pietarios; todo ello bajo la direccióí 
responsabilidad del Ayudante ó del I 
xiliar geénaetra.

A los destajistas compete la copia 
documentos y aquellos otros traba 
susceptibles de ser remunerado» por 
rifa.

Realizado el trabajo de Avance cal 
tral de un término municipal en la j 
ma expuesta, por los distintos elemen 
que constituyen la brigada, será entré 
do, terminado por completo, á la Jefs 
ra provincial, siendo responsable ^  
el Ingeniero que realice la entrega.

A este efecto quedan bajo su dire 
Jefatura todos los elementos que coni 
tuyen las brigadas, cuyas funciones 1 
quedado anteriormente definidas.

B1 libro ó carpeta de datos pasará 
un Ingeniero á otro cuando cambie 
Jefatura de la brigada, consideránfi 
como afecto á ésta, y se levantará 
acta de entrega, donde consté el
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del trabajo en el momento del cambio de 
Jefe.

En el caso en que no se haya presenta
do el sustituto, se hará la entrega con 
iguales formalidades al Jefe provincial. 
En los avances de los pueblos en que 
©xísta riqueza forestal, firmará la entre
ga y será responsable, juntamente con el 
Ingeniero agrónomo, el de montes que 
haya redactado y aplicado los tipos.

Arte 6 .® A las brigadas de servicio es
pecial corresponde la distribución si
guiente de funciones:

AI Jefe, la dirección general del traba
jo de la brigada, con Ja responsabilidad 
del mismo y el estudio y propuesta á I9 
Junta técnica provincial de los cuadros 
de calificación y relaciones de tipos eva- 
iuátorios aplicables á las fincas objeto de 
revisión.

" A les Ayudantes, la formación de in
ventarios, la investigación de los datos 
necesarios para calcular la producción y 
renta de los aprovechamientos de Jas 
parcelas, y la rectificación, en general, de 
la parte del trabajo referente á los perío
dos geométrico y declaratorio, ayudados, 
en caso necesario, por los auxiliares geó
metras.

Art. 7.  ̂ Además de las brigadas, fun
cionarán en cada provincia para el estu - 
dio y unificación de los tipos evaluaío- 
ríos, las Juntas técnicas que estableceel 
Beglaínento de 23 de Octubre de 19Í3> 
compuestas de todos los Ingenieros* Jefes 
de brigada de la provincia y alguno de 
las limítrofes. Junta de la que será Se 
eretáríc permanente el de la Jefatura 
provinciaL

Art. 8 .® A las Juntas periciales, orga
nizadas con arreglo á la ley de 23 de 
Marzo de 1906; á los Ayuntamientos, Cá
maras Agrícolas y Sindicatos, y á los 
propietarios, correspon de la colabora
ción que señala dicha ley y regulan las 
disposiciones del Reglamento de 23 de 
Octubre de 1913.

Queda confiada á las Juntas periciales 
la representación permanente de los in
tereses de los propietarios, en relación 
con el Catastro, tanto durante el período 
de 8u ejecución cómo en el de su conser
vación,

Art. 9.* El Servicio provincial para la 
conservación del Avance catastral, y su 
convei^ióU paulatina en Catastro parce
lario, se organiza también en Jefaturas 
provinciales, do las que dependerán direc
tamente los Ingenieros agrónomos y Pe
ritos agrícolas conservadores, los Deli
neantes, Auxiliaros administrativos y Or
denanzas que se juzguen indispensables, 
en relación con el número de contribu
yentes y la división de la propiedad y se 
ñjeu anualmente en la distribución del 
íBrédito. '

Corresponde á dichas Jefaturas: La 
dirección inmediata del Servicio; la re 
solución en primera instancia de los re- 
pürsos tótérpuestofi por Ifts Juutaa Peri

ciales ó los contribuyentes por rústica; 
la comprobación y resolución de las re
clamaciones sobre rectificación de carac
terísticas parcelarias; el servicio de certi
ficaciones gratuitas ó remuneradas sobre 
el contenido de los libros; la anotación 
de los cambios de dominio 6  posesión; 
la formación auual de los padrones de 
contribuyentes, en relación con el Servi
cio tributario; la distribución de fondos, 
y el examen y aprobación, en su caso, de 
las cuentas justificativas de los mismos.

Art. 10. Para el Servicio permanente 
de conservación del Catastro en cada 
provincia se destinará el número de 
Peritos agrícolas conservadores que se 
juzgue necesario, en relación con el nú
mero de propietarios y el de fincas y 
con las facilidades de medios de comu
nicación. Su residencia se fijará én cada 
caso según más convenga á las necesida
des del Servicio.

Art. 11. El Ingeniero agrónomo con
servador tendrá á su cargo, á más de los 
trabajos que le encomiende la Jefatura, 
los trabajos de campo referentes á los 
expedientes de reclamación, y, por dele
gación del Jefe, las facultades de éste en 
ausencias y enfermedades. En los casos 
en que se juzgue conveniente podrá si
multanear su cargo con la Jefatura de 
una de las brigadas especiales de revisión 
de tipo» evaluatorios.

Art. 12. Tanto en los trabajosde Avan
ce como en los de rectificación interven- 
di fm en lá redacción de tipos de aprove
chamientos forestales los Ingenieros de 
Montes de la Sección facultativa que á 
petición del Servicio de Catastro designe 
el Jefe de dicha Sección; estos Ingenieros, 
asignados á las provincias en que sean 
necesarios, pasarán á las órdenes del Jefe 
provincial, percibiendo su sueldo con 
cargo á la Sección facultativa, y sus die
tas é indemnizaciones, idénticas á las de 
los Ingenieros agrónomos, con cargo al 
Servicio de Catastro.

Art. 13. La remuneración por los tra
bajos de campo del personal de Ingenie
ros y de Ayudantes, se concederá en for
ma de dietas, cuya cuantía se habrá de 
regular por la de los funcionarios de 
análogas categorías en el Ministerio de 
Fomento.

Los gastos de locomoción se computa
rán también según las tarifas que rijan 
para los mismos en dicho Ministerio.

A los Jefes provinciales y sus asimila
dos, y á loa Conservadores del Catastro 
se les podrá asignar una cantidad bimes
tral fija en equivalencia de dietas.

La cuantía de estas indemnizaciones 
fijas y el número máximo do dietas que 
cada funcionario podrá acreditar en cada 
año, se fijarán de antemano en la distri
bución de créditos.

Art. IL La remuneración de los auxi
liares geómetras por los trabajos de cam
po podrá dividirse en dos partes, una fija 

 ̂otra proporoioiial sU traljajo ojjeootado

y aprobado, según las normas de cómpu 
to que se establezcan.

Los prácticos y peones para el trabajo 
de campo que utilicen los Ingenieros y 
Ayudantes serán remunerados á jornal. 
Los que utilicen los auxiliares geómetras 
serán también á jornal ó pagados por 
estos funcionarios, á cuyos efectos se ten
drá en cuenta en su caso este gasto nece * 
•ario de los mismos, que podrá antici
párseles parcialmente para que procedan 
á la realización de los trabajos de campo, 
liquidando con el Jefe provincial al apli
car la tarifa de remuneración propor
cional.

Art. 15. Los auxiliares administrati
vos se dividen en dot grupo».

Fijos.
Destajistas.
Los primeros disfrutarán loe haberes 

consignados en la plantilla correspon ̂ 
diente, y ios segundos serán remunerados 
según se indica en la Real orden de 1.'̂  
de Diciembre de 1915, en relación c6 n el 
trabajo ejecutado y según tarifas aproba
das oportunamente.

Art. 16. Todo el personal de Catastro 
depende, sin excepción, disciplinaria
mente, del Ministro de Hacienda y del 
Subsecretario.

Los expedientes que se instruyan con
tra el personal dé Ingenieros agróno
mos ó de Peritos agrícolas, se substan
ciarán con arreglo á los Reglamentos 
orgánicos de los respectivos Cuerpos, 
aplicándose las sanciones por el Subse
cretario ó por el Ministro de Hacienda.

Art. 17. La distribución del personal 
técnico y administrativo en los diversos 
destinos, se hará por el Subsecretario, 
por sí Ó á propuesta del Jefe de la Sec
ción correspondiente, propuestas para las 
cuales deberán tenerse en cuenta las re
glas siguientes:

Los Ingenieros agrónomos Jefes de Sec
ción, deberán llevar más de quince años 
de servicio de Catastro, y de ellos cinco^ 
por lo menos, en la Sección central, 6 
más de veinte en Madrid ó provincias.

Los Inspectores del servicio provincial 
deberán ser elegidos libremente éntre los 
Ingenieros agrónomos que lleven die^ 
años de servicio en el Catastro y tengan 
categorías de Jefes provinciales ó asimi
lados. Las condiciones exigidas á los Je 
fes de Negociado del Servicio centráis 
cuando hayaií de proveerse vacantes, se
rán las que fija la Real orden de 20 de 
Febrero de 1914.

Los Ingenieros agrónomos subalter
nos del Servicio central y los Ayudan
tes, deberán contar, por lo menos, cuatro 
años de servicio en provincias.

Los Ingenieros-Jefes de servicios pro
vinciales deberán haber servido cuatro 
años, por lo menos, como Jefes de briga
da, y deberán tener más antigüedad en 
su carrera que todos los Ingenieros su* 
balternos que sirvan á sus órdenes. 

Queda» en YXfQt ía# Reales ^ ae aes
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de 2 0  de Febrero de 1914, sobre incompa
tibilidades y concursos para la provisión 
de puestos en el Servicio central y pro
vincial, excepto para los cargos de Inge
nieros subalternos, que podrán ser elegi
dos libremente entre ios que hayan ser
vido en Catastro más de cuatro años en 
provincias.
"'Para la provisión de los cargos de au

xiliares geómetras, se convocarán exá
menes probatorios de aptitud, según pro
gramas que 30 publicarán oportunamen
te, y que- versarán sobre escritura, ope- 
racipnea de Aritmética elemental, Dibujo, 
operaciones sencillas de Topografía y 
Agrimensura y Legislación catastral.

También se convocarán exámenes para 
la provisión de las plazas de Delineantes, 
exámenes que se reducirán á ejercicio» 
propios del Dibujo lineal y topográfico.

Los auxiliares administrativos fijos se 
nombrarán después de haberles someti
do á una prueba escrita cuyas condicio
nes se fijarán por Real orden en la corres^ 
pendiente convocatoria.

Todo» los escribientes temporeros no 
eventuáles que lleven prestando servicio 
en el Catastro más de tres años sin nota 
desfavorable, 5 aquellos que tengan títu
lo profesional, ingresarán en el Ouerpó 
de auxiliares administrativos sin necesi
dad de examen, colocándose en el escala
fón que se forme, primero los poseedo
res de título, después los que hayan ser
vido en Catastro más de tres años, y den
tro de cada uno de estos dos grupos, por 
rigurosa antigüedad. Para ocupar los 
puestos de retribución superior á 1.500 
pesetas, deberán haber servido dos años 
en cada una de las categorías inferiores 
á partir de la fecha en que entren á for
mar parte del Cuerpo de auxiliares.

Las plazas vacantes, después de verifi
cada esta selección, se proveerán en la 
forma indicada anteriormente, no pu- 
diendo aprobarse en el ejercicio de exa
men más que el número exacto de va
cantes. No se concederá derecho á la si
tuación de supernumerario ni excedente.

Se podrá ser baja en la escala:
1 .® A petición propia.

A consecuencia de expediente.
3.® Cuando en el año natural hayan 

cometido más de treinta faltas de asis
tencia no justificadas. A este efecto, los 
Jefes provinciales llevarán escrupulosa
mente un parte de asistencia, y comuni
carán bs jo su responsabilidad y con la 
conf >rmidad del más antiguo de los au
xiliares de la provincia, el número da 
faltas cometidas por cada uno. Estos fun
cionarios ascenderán por rigurosa anti
güedad y estarán sometidos á los Regla
mentos de Hacienda en cuanto á penali
dades y correcciones, que se aplicarán 
por el Subsecretario ó sus delegados.

Los escribientes temporeros no even
tuales, que por llevar en el servicio me
nos de tres años ó por carecer de titulo 
profesional, no puedrm entrar á formar 
parte, sin previo de ¡hb pÍMM

auxiliares administrativos, continuarán 
en sus puestos hasta el momento en que 
«e designen sus sustitutos, á fin de que 
no sufran paralización ó retraso los ac
tuales trabajos de Avance ó Conserva
ción.

Los escribientes destajistas serán nom
brados por el Jefe provincial.

Los mecanógrafos del Servicio central 
serán nombrados por el Subsecretario 
previo examen cuyas condiciones se fija
rán en la consiguiente convocatoria.

Los porteros y ordenanzas del Servicio 
constituirán un organismo en el que el 
ingreso s© verificará por concurso, cuyas 
condiciones se fijarán en la Real orden 
d© convocatoria, y los ascensos por rigu
rosa antigüedad.

Art. 18, Las cantidades que se libren 
con cargo á la Seccióji 10.̂ ', capitulo 2.®, 
artículo l.®,*para los diversos gastos que 
origine este Servicio se justificaran por 
plazos bimestrales y con arreglo á ios 
preceptos de la ley de Contabilidad.

Las dietas y gastos da locomoción de 
los funcionarios tendrán como justifican 
te la copia certificada del Diario de ope
raciones, libro en qu© todos deberán ano
tar día por día y bajo su responsabilidad 
más estrecha y la de los Jefes, el trabajo 
realizado, ©1 lugar ©n qué lo ejecí^tan, y 
los itinerarios seguidos.

Los jornales de peones, guías y demás 
servidores manuales se justificarán me 
diante recibo de los interesados.

Las remuneraciones á destajo de auxi
liares geómetras y escribientes se justi
ficarán mediante certificación del Jefe 
inmediato probatoria de la ejecución y 
aprobación del trabajo, y con el recibo 
del interesado.

Todos los funcionarios que adminístren 
fondos destinados á pagos de este Servi
cio, deberán llevar libros de contabilidad, 
formalizados con arreglo á las instruc
ciones que se dicten, libros que deberán 
ser visados y comprobados con motivo 
de las visitas de inspección.

Las Jefaturas provinciales, á cargo de 
cuyos titulares se expedirán los libra
mientos á justificar, por la Ordenación 
de iPagps, abrirán en las sucursales del 
Banco de España cuentas corrientes ofi
ciales con las firmas del Jefe, del Secre
tario y del Ayudante habilitado dei per
sonal, cuentas en las que se ingresará el 
importe total de los libramientos antes 
de proceder á su distribución, á fin de 
que haya siempre concordancia entro las 
anotaciones del talonario y los libros de 
contabilidad, y puedan probarse estqs 
extremos con motivo de las visitas dé 
inspección.

El Ministro de Hacienda dará cuenta 4 
las Cortea del presente Decreto.

Dado ©n San Sebastián 4 diez de Sep- 
fiiembr© do mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
11 Ministro áe Hacienda,

daliso Biíf alial

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Autorizadas la ampliación y

reorganización de los servicios de Catas
tro, á fin de terminar los trabajos de 
Avance catastral en el plazo de diez años, 
se hace preciso, ante la ímproba labor 
que representa, reforzar el personal qué 
hoy los ejecuta de Ingenieros Agróno
mos y Ayudantes Peritos Agrícolas con 
nuevos valiosos elementos, acreditados 
unos en trabajos anteriores, d© nueva 
formación otros, que lleven las activida^ 
des y estímulos de la juventud á esta in
tensiva labor, que es necesario desarro
llar para catastrar en el plazo fijado los 
82 millones de hectáreas del solar patrio, 
á las cuales no han llegado todavía máai 
que los primeros pasos del servicio, en
comendados al Instituto Geográfico, que 
de modo tan admirable realiza su penosa 
misión.

Son los nuevos elementos que hoy se 
suman á los que viene realizando la labor 
dei Avance, en primer lugar, los Ingc? 
nieros de Montes, que han de coadyuvar 
con el Raudal de sus conocimientos en la 
materia á la obra total, trayendo al Car 
tastro los datos sobre valoración que po? 
seen, ya que vienen dedicados exclusiva
mente á esta especialidad, y dirigiendo y 
conservando los montes del Estado desdo 
el año 1835.

Encomendada por la Ley la catasíra:* 
cióii de la riqueza forestal 4 los Inge
nieros de la Sección facultativa de MoBf 
tes del Ministerio de Hacienda, donde en 
la actualidad prestan servicio 23 Inge
nieros, se ha creído conveniente ampliar 
hasta 30, de momento, el número de los 
citados elementos técnicos, á fin de que 
puedan completar los datos que poseeñ 
sin menoscabo de sus otras funcione».

Este número no puede considerarse 
como definitivo, pues contrastada la efi
cacia de la intervención de tan distinguí 
do Cuerpo en ios trabajos catastrales, y 
extendidos éstos á mayor número de pjtro? 
vincias, podrá ámpliarse en la cuantía 
que las necesidades aconsejen, relaciona
das con la extensión y variedad de las 
especies arbóreas explotadas en la» di
versas zonas.

Solamente procediendo á una especia- 
lización de funcione^, mediante la ©nal 
se confiera á los Peritos Agrícola» Ayu
dantes no más que la parte genuinamen- 
te agrícola del trabajo que hoy realizan, 
puede exigírseles el esfuerzo que repre
senta la termmacóii del Avance en diez 
años; este desdoblamiento de funcione» 
hace aparecer dos nuevos organismos, 
los Auxiliares geómetras y los Deli
neantes.

Los primeros, que han de llevar sobre 
sí la labor de parcelación y la de recogi
da de hojas, están calculados en el nú
mero estrictamente preciso para que rin
diendo cada uno 6.000  hectáreas por año 
(cifra prudencial y fijada en vista d ^  
trabajo realizado h/43ta la fecbS), teripi-
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hectáreas qué hoy quedan por catastrar; 
los segundos han de realizar el dibujo y 
copla de todos ios croquis parcelarios, y 
se han ñjado también en el número mí
nimo, en relación con la magnitud de la 
obra emprendida.

Todos los trabajos burocráticos que 
lleva consigo la obra catastral se han lle
vado á cabo hasta el presente por perso
nal temporero, que, sin estabilidad ni es
tímulo, ha realizado su labor con deses
perante lentitud; lo prueba la despropor
ción que existe entre la labor técnica 
realizada y la burocrática que ha de com 
pletarla, y el gran número de registros 
terminados, que sólo esperan la materia
lidad de su confección para entrar en 
tributación y proporcionar al Tesoro los 
mayores ingresos que con su alza han de 
proporcionarle. A evitar este mal, á dar 
estabilidad y porvenir, y con ello amor al 
trabajo é interés en el mismo, se ha aten
dido al crear con los Auxiliares adminis
trativos un Cuerpo, con modestas pero 
seguras categorías, con ascensos por ri
gurosa antigüedad y con ingreso me
diante examen, durante los ejercicios an
teriores han venido consumiéndose para 
estas atenciones, bajo el aspecto de pago 
de temporeros, cantidades que se han 
acercado á 500.000 pesetas; extendido el 
seívicio á nuevas provincias, si se con
servara el régimen de temporeros, se so
brepasaría la cifra total á que asciende 
la plantilla que se acompaña, que no re
presenta aumento, y que de momento 
producirá baja, puesto que no han de 
llegar los funcionarios á las categorías 
superiores mientras no desempeñen las 
inferiores durante dos años.

Idénticas razones han movido á la 
ci’eación de plantillas de Porteros y Or
denanzas, que se conservan en el mismo 
número que en la actualidad, y que con 
ellas sólo obtendrán mayor estabilidad 
en su» cargos, y, por tanto, conciencia de 
sus deberes y más amor á un servicio, 
que en vez de constituir algo pasajero y 
transitorio, ha de ser para ellos el empleo 
definitivo de su vida oficial.

En virtud de lo expuesto, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
Iñ aprobación de Y. M. el adjunto Eeal 
decreto y las plantillas de los Cuerpos 
de Ingenieros de Montes de la Sección 
facultativa, de Auxiliares geómetras, De
lineantes, Auxiliares administrativos y 
Porteros y Ordenanzas del Servicio de 
Catastro de la riqueza rústica.

Madrid, 6 de Septiembre de 1917. ^

 ̂ SEÑOB;
i / ..................  . A lu M. V. ñ e r .  M., ,

- eabino Bagallal

REAL DEOBETO 
A propuesta del Ministro dé Hacienda; 

dé acuerdo con el Consejo áe Ministros, 
Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 ,® Bu cumplimieüto del ar*

tículo 4.® del Decreto-ley de 3 de Marzo 
de 1917, los trabajos decatastración déla 
riqueza forestal serán encomendados á 
los Ingenieros de Montes de la Sección 
faenltativa del Ministerio de Hacienda. 
A este efecto se amplía la plantilla de di
cha Sección en el número que en el mo
mento actual se juzga necesario para la 
intervención en el período evaluatorio de 
Ingenieros de dicha especialidad cuando 
se trate de formación de tipos de aprove
chamientos forestales.

Art. 2.° A dicho efecto, la plantilla del 
personal técnico de la iección facultativa 
de Montes do este Ministerio, Sección 9.% 
capítulo 2 ,^ articulo será li  siginenté^

Un Jefe de Administracióii de tercera, 
á 7.500 pesetas, 7.500 pesetas.

Dos ídem id. de cuarta, á 6.5Ó0,13.000,
Dos ídem de negociado de primera, á 

6.000,12.000.
Tres ídem id. de segunda, á 5.000,15.000*
Ocho ídem id. de tercera, á 4.09®, 32.000.
Seis Oficiales de primera clase, á 3.500,

21 .000  pesetas.
Siete ídem da segunda ídem, á 3.000,

21 .000  pesetas.
Tres ídem de segunda, Ayudantes de 

Montes, á 3.000, 9.000.
Cinco ídem de tercera, ídem íá., á 2,500,

12.500 pesetas. .
Doce ídem de cuarta, ídem id., á 2.000,

24.000 pesetas.
Treinta ídem de quinta, ídem id., á

1.500.45.000.
Total, 212.000 pesetas.
Importe de la plantilla actual, 1S5.000.
Diferencia á suplir á cargo de la Sec

ción 10, capítulo 2 .®, artículo 1.®, 27.090.
Art. 3.® Las vacantes que se produz

can en la última categoría de Ingenieros 
se proveerán según las disposiciones vi
gentes para ©l ingreso en la Sección Fa
cultativa de Montes del Ministerio de Ha
cienda.

Art. 4.® Se autoriza al Ministro de Ha
cienda para invertir á cargo del artícu
lo 1 .®, capítulo 2.®, de lá Sección 10.®, las 
cantidades que á continuación se deta
llan, en concept® de haberes de Deli
neantes y Auxiliares geómetras.

Servicio Gentral de Catastro,
Un Delineante mayor, 2.500 pesetas.
Un Delineante, 2.000.
Servicio provincial de Avance Catastral,
Setenta y dos Delineantes, ¿ 2.000 pese

tas, 144.000 pesetas.
Quinientos cuarenta Auxiliares geó

metras, con haber fijo de 1.500 pesetas,
225.000.

Suma total, 373.500 pesetas.
Servicio d& Conservación provinciaL

Nueve Delineantes, á 2.000 peseta», 
18.060 pesetas.

Total, IS.OOO pesetas.
Art. 5.® Se autoriza al Ministro de 

Hacienda para invertir á cargo del ar
tículo 1.®, capítulo 2.®, de la Sección 10.®, 
las cantidades que á continuación se de

tallan, en concepto de haberes de Auxi» 
liares administrativos de Catastro. 

Servicio central.
Servicio provincial,
A) Avance;
B) Coasérvación.

Servicio Central,
Tres Auxiliares administrativos de Ca

tastro con el haber de 2.500 pesetas, 7.500 
pesetas.
Siete ídem Id,, á 2.000 ídem, 14.000. 
Diecinueve ídem id,, á 1.500 ídem, 28,500. 
Ocho Mecanógrafos, á 2.000 ídem, 16,000. 
Total, 66.000 pesetas.

Servicio provincial de Conservación, 
Nueve Auxiliares administrativos, á 

2,580 pesetas, 22.500 pesetas.
Dieciocho ídem id. á 2.000, 36.000. 
Ciento sesenta y cuatro ídem id. á 1.500, 

246-000.
Total, 304.500 pesetas.

Servicio provincial de Avance,
Doce Auxiliares administrativos, á 2.590 

pesetas, 30.000 pesetas.
Veinticuatro ídem ífL, á 2.000, 48.000. 
Ciento ochenta ídem id., á 1.508,270.000t 
Total, 348.000 pesetas.
El personal de Porteros y Ordenanzas 

para el Servicio central y provincial del 
Catastro será el siguiente:

Servicio central,
, Un Portero Mayor, á 2.000 pesetas, 2.000 

pesetas.
Dos Porteros, á 1.500, 3.000.
Cinco Ordenanzas, á 1.250, 6.250,
Total, 11.250 pesetas.

Servicio provincial de Conservaeión. 
Diez Ordenanzas, á 1.250 pesetas, 12.500 

pesetas.
Servicio provincial de Avance,

Trece Ordenanzas á 1.250 pesetas, 16.250. 
El personal de Auxiliares administra

tivos y de Porteros y Ordenazas se au
mentará según las necesidades del servi
cio, á medida qué vayan entrando en el 
período de conservación nuevas provin- 
•das.

Dado en San Sebastián á diez de Sep
tiembre de mil novecientos diecisiete.

El Ministro de HacIenSii,
6éifi0 SagdUk

BEAL DECBETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en aprobar, con carácter provi

sional, el adjunto Reglamento orgánico 
del Servicio de Catastro de la riqueza 
rústica.

Dado en San Sebastián á diez de Sep
tiembre de mil novecientos diecisiete.

ft¡ Ministro dé Hftclonia,
Wod BügaUaL
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R̂ '̂ f̂ lain.eî to pr«>vlsloiS£ill orgránico 
fel Serví® úe Catostr® su ri- 

F íls tte a , tóepeissdieíiite «I® 
lu  SKÍíseeretaria «leí MlnistcFi® 
úe Maeiei&da.

SERVICIO CENTRAL

Artículo 1.̂  La dirección superior del 
Servicio, que será una dependencia de la 
Subsecretaría, corresponde ai Ministro 
de Hacienda, con arreglo á las leyes de 

' 23 de Marzo de 1906 y 2 de Marzo de 1917, 
Ei Ministro tendrá en este Raino las mis
mas facultades que para los demás del 
Mifllsterio se detallan en el artículo 13 
del Reglamento orgánico de la Adminis
tración Central de la Hacienda pública 
de 13 de Octubre de 1903, y las discipli- 
3)arias respecto al personal de Ingenieros 
agrónomos y Ayudantes, que se atribu
yen en los Reglamentos de los respectivos 
Cuerpos, al Ministro de Fomento.

Art. 2.° La dirección inmediata y la 
inspección del Catastro de la riqueza rús
tica corresponde al Subsecretario, el cual 
despachará directamente con el Ministro 
todas cuantas resoluciones requieran 
Reales órdenes, teniendo, respecto ai Ser- 
■vicio y al personal adscrito al mismo, las 
^atribuciones conferidas en ei artículo 16 
ídel referido Reglamento orgánico de la 
Administración Central á los Jefes de los 
Centros generales, y las que los Regla- 
menlos dé los Cuerpos de Ingenieros 
^agrónomos y Ayudantes confieren al Di- 
a-ecior general de Agricultura en i® rela
tivo al personal técnico de aquellos Cuer
pos que sirven en los trabajos do C a
tastro*

A los Jefe^ de Sección corresponden 
las atribuciones señaladas en los artícu
los 2i) y 21 del mismo Reglamento de la 
Administración Centra], además de las de 
iiispección del Servicio.

A los Jefes de Negociado corresponden 
las funciones que determina el artículo 23 
del propio Reglamento con referencia á 
Hos í^tiiitos que para cada uno se detallan 
m  ios artículos siguientes.

Art. 3.® Corresponden al Negociado 
primero de la primera Sección, que se 
llam ará de Avance catastral, los asuntos 
referentes á las provincias cuyos traba
jos se hallen en período de Avance, y de 
’̂ n  modo especial los siguientes:

A) Informes sobre los cuadros pro- 
vil?cíales de calificación de cultivos y cla- 
siñcación de terrenos, de las relaciones 
fí0na’’ales de tipos avaluaterios y de ios 
resúmenes de características catastrales 
que á cada término municipal se cal-

Estudio y tramitación de las recla
maciones y recursos procedentes de las 
referidas provincias, con la práctica, en 
su caso, de las comprobaciones locales 
que ordene el Subsecretario;

C) Informe de las cuentas justificati
vas de fondos, en relación con la posibi
lidad técnica del gasto y con el trabajo 
ú til ejecutado én el período de su justi
ficación;  ̂ . ■ .

D) Examen de las relaciones bimes
trales de trabajo que remitan los Jefes 
provinciales, con propuesta de compro- 
Ilación por los Inspectoras, en su caso, y 
formación de resúmenes parciales y ge- 
n^irales; ' ^

Distribución del material cieiiti'' 
üeo c^ue reciba de la Sección segunda con 
destinÁ ^l servicio dé las provincias cu 
y os trabajos están en período de Avance, 
m ediante relaciones directas para estos 
efectos con dicha Sección segunda y con 
ios Jefes provinciales, dahdo cuenta bi- 
loestralmente lai gubsepretarji^ del estado

; del servicio, y formando inventarios anua
les del material.

Art, 4y Corresponden ai Negocdado 
segundo de i a primera Sección, que se 
llamará de Gonservación del Catastro, en 
relación con las provincias en que éste 
se halle totalmente terminado, servicios 
análogos á los del Negociado primero.

Corresponden también á este Negocia
do ios mismos servicios en las revisio
nes periódicas de ios tipos evaiuatorios.

Los asuntos de las provincias cuyos 
trabajos estén parcialmente en ejecución 
y parcialmente en conservación, corres
ponderán, no obstante, al Negociado p ri
mero.

Art. 5.® Al Negociado primero de la 
Sección segunda, que se llamará de Ins
pección y de Personal, corresponderá:

Á) La organización de las visitas pro
vinciales ordinarias y extraordinarias;

JB) La formación del cómputo del tra
bajo;

C) Las propuestas de correcciones y 
castigos;

D) Las propuestas de nuevos destinos 
y traslados;

E) La organización y custodia del Ar
chivo del personal;

F) Las propuestas del personal que ha 
de hacer la comprobación de los expe
dientes de baja en la Contribución terri
torial motivados por la invasión fiioxéri- 
ca, y de rectificación de amiilaramientos 
é ií3forme de los mismos;

G) El examen y propuesta de aproba
ción de los cuadros de calificaciones y 
clasificaciones, relaciones de tipos eya- 
luatorios y resúmenes de características.

Art. 6 .  ̂ Al Negociado segundo de la 
Sección 2.®, que se llamará de Estadísti
ca y asuntos generales, corresponde la 
formación y publicación de las estadísti
cas catastrales que se enumeran en el ca
pítulo del Reglamento de 23 de Octu
bre de 1913, mediante comunicación di
recta para este servicio con los Jefes pro
vinciales, y además los servicios si
guientes:

A) La adquisición y custodia del ma
terial científico y la entrega del mismo 
ai Jefe de la primera Sección, para que 
éste lo remita á las Jefaturas provin
ciales;

B) La dirección de la imprenta y de 
sus trabajos, sirviendo directamente á 
los demás Negociados y á los Inspecto
res, los pedidos de impresos que les ha- 
gan para si ó para el servicio provincial,^ 
adquisición de material para la misnaa y 
de los impresos que hayan de encomen
darse á la industria privada;

O) La dirección de las publicaciones 
de todas clases que haga la Inspección 
General;

B) Los expedientes generales de per
sonal técnico y administrativo;

E) La dirección y custodia del Ar
chivo.

Art. 7.° A los Inspectores del servicio 
adscritos al Negociado pri mero de la Sec
ción 2,\  corresponde de un modo espe
cial ^ permanente la inspección de los 
trabajos que m  realícen en las provin
cias, tanto para la coordinación y unidad 
técnica de los mismos de provincia á pro
vincia, como para su ordenada marcha 
dentro de cada una en relación con las 
diversas fases del desarrollo de los mis
mos.
■ > También les corresponde la vigilancia 
deí Servicio, desde el punto de vista d'O 
su perfecta adaptación á las disposicio
nes reglamentarias de las reglas do es
tricta corrección del personal en sus re
laciones con los contribuyentes y del ma- 

' JO? oeíó por part© de todos los fqpeiow

ríos, en relación con los Intereses pübíL 
eos y privados.

Dichos Inspectores ostentarán durante 
sus visitas la representación del Subse
cretario.

En los períodos de su residencia en las 
Oficinas centrales, examinarán en Junta 
presidida por el Jefe de la Sección, los 
cuadros de calificaciones y ciasificaeio- 
nes, las relaciones de tipos" evaiuatorios 
y los resúmenes de características que 
les remitirá, informados ya, la Sección X ^ 
y propondrán al Subsecretario la apio- 
bación ó la rectificación.

Esta Junta de inspectores informará 
asimismo al Jefe en todos los expedientes 
©n que ésto crea conveniente oiría.

Si número de Inspectores será de dos, 
por ahora, recayendo los nombra míen tos 
en ios Ingenieros agrónomos que reúnan 
las condiciones que se determinan en el 
Real decreto de esta fecha.

Como Secretarios y Auxiliares de los 
Inspectores y del Jefe de la Sección, m  
incorporarán á esta plantilla tres Peritos 
agrícolas.

Art. 8 ° Al Negociado primero (admi
nistrativo) de la Sección S.®* corresponde, 
en general, informar en cuantos asuntos 
determinen gasto del crédito legislativo 
destinado á los servicios de Catastro de 
la propiedad rústica, cuidando de que 
todo gasto se ajuste á las disposiciones 
que regulen el servicio y á la distribución 
acordada del crédito. '

En especial le corresponde:
A) La tramitación y examen de todo 

pedido de fondos, comunicando las opor
tunas órdenes á la Ordenación de Pagos 
de Hacienda;

JB) La tramitación, examen y propues
ta én todas las cuentas del Servicio, bien 
sean por libramiento á justificar ó por 
los que se hayan expedido en firme, repa
rando cuantos defectos se refieran á la 
estructura y justificación de las cuentas, 
exigiendo la documentación necesárla y 
amoldándose en cuanto sea posible á lo 
que Bobre el particular dispone el Regla
mento de la Ordenación de Pagos de 24 
de Mayo de 1891 y sus disposiciones com
plementarias;

C) Informar, tramitar y ultimar los 
expedientes de adquisiciones y de contra' 
taeión de servicios;

jD) Proponer se pida informe á las 
Secciones técnicas en cuantos asuntos lo 
considere necesario para el esclarecimien
to de cualquier gasto;

E) Reclamar la rendición de las cuím- 
tas 011 los plazos señalados al efecto;

Al Negociado segundo (de Teneduría) . 
corresponde llevar los libros necesarios 
para la contabüidad por partida doble y 
la toma de razón de todo ingreso, gasto 
y reintegro, informando al Negociado 
administrativo, siempre que sea necesa
rio, del estado del crédito en general, y 
por cónceptos, con arreglo á la distribu* 
ción que se acuerde.

El registro general de entrada y salida 
de documentos del Servicio del Catastro 
de rústica estará á cargo de un Oficial Ó 
Auxiliar administrativo y dependerá do 
la Sección 3.^

Art. 9.  ̂ La plantilla de cada uno de 
los Negociados de las Secciones y 2 .® 
se compondrá, por ahora, de un Ingeniero 
agrónomo, como Jefe, y los Ingenieros 
subalternos y Peritos agrícolas y escri
bientes que sojuzgue necesario, y qa© 
para cada año se fijarán en el reparto dé 
crédito en relación con las provincias ©a 
ejecución y estado de los trabajos.

Serán Jefes de ios Negociados prijAero 
y segundo d© la Sección 3.% un Jefe do 
Nejifocittdo áQ Hacienda ;  otro del Qner*
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po pericial de Contabilidad, respectiva
mente, figurando además en el Negocia
do primero dos Oficiales de Administra
ción, y en el segundo, imo del Cuerpo 
auxiliar de Contabilidad ó de Adminis
tración, y en ambos los Auxiliares y me
canógrafos que se fijen en el reparto de 
crédito de cada año.

SERVICIO PROVINCIAL 

Jefaturas»
Art. 10. Corresponde á los Jefes pro

vinciales la direccióp inmediata, técnica 
y administrativa de los trabajos, y la Je
fatura de todo el personal adscrito á los 
mismos en la respectiva provincia, y de 
un modo especial:

A) La distribución del personal que 
á la misma destine la Subsecretaría en 
brigaíMs de servicio ordinario y especia-

, Jes ó en conservaciones, designando A 
5 cada una el partido judicial ó ©n 
í que haya de operar, y dando mstruc- 
I clones especiísies que déntrc> fi© las gene- 
1 rales del servido crea ep^venientes para 

el mejor deeenvolviií>',ento de ios traba- 
' jos; ■  ̂  ̂ ^

B) La inspección personal de éstos;
C) La comunicación directa con la Su

perioridad y con los Negociados centra
les, con la,e Autoridades de la provincia, 
df* los Wfünicipios v con las Juntas peri- 
dales;^,

La resolución en primera instan
cia de las reciamaciónes que contra los 
tT,abajos presenten estas Juntas, los 
Ayuntamientos y entidades agrícolas y 
los particulares, y la tramitación de los 
recursos que se interpongan contra es
tas resoluciones;

E) El examen y aprobación en su
c.aso de los cuadros de calificación de 
cultivos y clasificación de intensidades 
y las relaciones de tipos evaiuatorios 
que formule la Junta técnica;
’ F) Formular el pedido y la distribu
ción bimestral dé los fondos que para el 
Servicio, libre la Superioridad, rindien
do cuenta de la inversión de los mismos 
con arreglo á los justificantes que remi
tan las brigadas ñ obren en la Secre
taría;

O) La distribución del material cien
to fico y la vigilancia sobre el adecuado 
empleo del mismo;

M) La redacción bimestral de los re 
súmenes de trabajo ejecutado, resúme
nes que se elevarán á la Superioridad 
íieceBarlámente con las cuentas de justi
ficación de fondos;

T) El cumplimiento de las órdenes 
que emanen de la Superioridad.

Art l í .  Al Secretario de la Jefatura 
corresponde la tramitación de ios asun
tos de la oficina provincial y espedal- 
mento la Secretaría de la Junta técnica.

Llevará ademáslos libros de contabili
dad de la Jefatura.

Brigadas de servicio ordinario.
4 r t  12. A jos Ingenieros-Jetea délas 

nainmas corresponde:
A) El estudio previo de la zona que 

la Jefatura Ies asigne para su trabajo, 
formando para ella ios cuadros de califi
cación y de clasificación que ha de so
meter á las deliberaciones de la Jnnta 
técnica;

B) La distribución de los términos 
de la zona que se les asigne ó de las sec
ciones de éstos, entre el personal de Pe
naos agrícolas y de Auxiliares geóme
tras que formen la Brigada;

€} La dirección del trabajo de estos 
fiincionarios, á quienes dará instniccio- 
Bes verbales ó escritas para la ejecu

ción del mismo; la comprobación de éste 
y del que ejecuten los Auxiliares, y4a 
aprobación del mismo y las liquidacio
nes de trabajo proporcional;

B) El informe de las reclamaciones 
que contra los trabajos puedan presentar 
los particulares, las Juntas periciales y 
demás entidades locales;

E) El cálculo de los tipos evaluato- 
rios de la riqueza agrícola y pecuaria de 
toda la zona ó partido, y el de los co
rrespondientes á cada término munici
pal, con arreglo á las disposiciones del 
Reglamento fie 23 de Octubre de 1913 ó 
á las que en lo sucesivo' se dicten;

F) La dirección inmediata de los tra
bajos de gabinete y de oficina necesarios 
para poder entregar á la Jefatura todos 
ios dQimmentos que se enumeran en el 
artículo 31 del referido Reglamento;

G) La formación bimestral de resú
menes de trabajos que acompañarán á 
las cuentas justificativas de ios fondos 
invertidos, y que previamente habrán 
sido distribuidos por él entre los funcio
narios de la brigada;

E) La remisión á las Juntas pericia
les de los documentos á que hace refe
rencia el artículo 16 del referido Regla
mento.

Dichos Jefes se comunicarán directa
mente con los provinciales, con las Jun
tas periciales y Ayuntamientos, con los 
particulares y con las entidades locales. 
Llevarán un Diario de óperaciones que 
será firmado siempre por los funciona
rios que ejerzan la inspección.

El más antiguo de ellos de entre los 
que se encuentren en trabajos de gabi
nete, suplirá al Jefe en sus ausencias ó 
enfermedades.

Art. 13. A los Ingenieros de Montes 
de la Sección facultativa que accidental
mente y sin dejar de pertenecer á dicha 
Sección presten servicio en Catastro, co
rresponderá la formación de tipos eva- 
luatorios de ios aprovechamientos fores
tales, siendo en este punto sus atribucio
nes y responsabilidades idénticas á las 
de los agrónomos en los aprovechamien
tos agrícolas. Formarán parte de las 
Juiítas técnicas con voz y voto y auxilia
dos por los Ayudantes de la brigada, re
visarán la aplicación de tipos y firmarán 
con el Jefe el trabajo de conjunto en los 
términos municipales en que exista ri
queza forestal.

Art, 14. A ios Peritos agrícolas, Ayu
dantes de la brigada, corresponde:

A) La dirección inmediata, la com
probación y la aprobación del trabajo 
que realicen los auxiliares^ geómetras, y 
la liquidación del importe de dicho tra
bajo á los efectos de la remuneración 
proporcional del mismo;

B) El trazado gráfico sobre los cro
quis ó planos parcelarios que formen 
dichos auxiliares, de las líneas represen
tativas de separación de cultivos y de 
intensidades productivas de cada parcela; 
las anotaciones literales correspondien
tes, indicadoras de estos cultivos, y cla
ses de los arrendamientos ó valores en 
venta de las fincas que ofrezca la infor
mación, contrastados por la experiencia 
profesional del funcionario;

C) La evaluación gráfica de las super
ficies de los polígonos;

B) Las informaciones orales que le 
ordene el Jefe ó él crea convenientes, ante 
las Juntas periciales, Ayuntamientos ó 
reuniones de propietarios;

E) La justificación bimestral de las 
cantidades invertidas en el trabajo, con 
remisión de los resúmenes dei mismo;

F) La dirección inmediata de ios tra
bajos de gabinete y oficina referentes á

la parte de trabajo á él encomendado, y 
la liquidación del realizado por los escri-
bientes destajistas; .  ̂ ,

G) La dirección del trabajo fio los Au** 
xiliares geómetras en relación con iag 
declaraciones juradas que han do oxigir 
á los propietarios;

JT) La ejecución de los trabajos topo
gráficos de parcelación ó deslinde de cul 
íivos y clases, y cualesquiera otros pro 
pios del Servicio que les sean ordenados 
por el Jefe.

Estos funcionarios se entenderán direc
tamente con las Juntas periciales, y lle
varán también el libro Diario y el d© 
Contabilidad.

Art. 15. A los Auxiliares geómetra» 
corresponde:

A) La representación gráfica de las 
parcelas dentro de cada uno de los polí
gonos topográficos en que los términos 
municipales quedan divididos por las lí
neas naturales que figuran en los planos 
del Instituto Geográfico, representacio
nes que se basarán, según sea más con
veniente en cada caso, bien en trabajos 
rápidos de topografía, bien en mensuras, 
ó "bien en simples bosquejos planimé
tricos;

B) Las anotaciones literales provisio
nales, según los datos que faciliten los 
prácticos ó los resultados de las mensu
ras respecto á la extensión total de las 
parcelas, y el registro del estado poseso-

I  rio de las mismas, según el resultado de 
la información local;

O) La petición á los propietarios de 
las declaraciones juradas y la ordenada 
recogida de las mismas, según las dispo- 

I  siciones de servicio vigente;
I B) La comprobación del conjunto de
í extensiones parcelarlas declaradas ó re- 
I  conocidas en el terreno, con la exten 
i  sión total de los polígonos y las rectifl- 
! caciones á que esta comprobación dé 
i iugar;
I E) Entregarán al Ayudante respecti-
I vo, como resultado de los trabajos, las 
I lepresentaclones gráficas parcelarias de 
I cada polígono, acompañadas de las ano- 
I tadones literales de extensión y estado 
i posesorio de las parcelas, con el número 
' ordinal que á cada una de éstas corres- 
i  ponda en el polígono, las hojas declara

torias de los propietarios y el resumen 
de superficies probatorio de la concor
dancia entre la total del polígono cono
cida de antemano por mensuras gráficas 
sobre los piános del Instituto, y la resul
tante de sumar las parciales asignadas á 
cada finca;

F) Y cuantos trabajos de oficina ó 
gabinete le encomienden los Jefes.

Brigadas de servicio espéciaL
Art. 16. A los Ingenieros-Jefes de es

tas brigadas do servicio especial ŷ  á 
sus Ayudantes corresponden atribucio
nes análogas á la de los Jefes y Ayudan-: 
tes de las del servicio ordinario, á excep
ción de las relacionadas con los Auxilia
res geómetras, funcionarios de que en 
general carecerá esta brigada.

Servicio de Conservación.
Art. 17. A los Jefes provinciales ó 

Ingenieros subalternos del Servicio de 
Conservación del Catastro corresponden 
funciones análogas á las de los mismos  ̂
cargos en el Servicio de ejecución del 
Avance.

Arr. 18. A los Ingenieros 6 Peritos 
agrícolas conservadores del Catastro co
rresponden funciones análogas á las de 
los Ayudantes del Servicio de Avance, y 
además las siguientes:

H) La custodia dé los documon'c»
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eatastraíes, y del material de todas clases 
que se Ies eutregueD;

J) La elpedición do certiB.caciones 
relativas ai contenido de ios documOatos 
catastrales^

J) La comprobación de los. -espedien
tes de alteración de características csitas- 
Iraies para ios casos y en la forma que 
preceptúan las dispoBÍciones vigentes;

K) La formación de ios padrones de 
la Contribución territoriai y comproba
ción de las listas cobratorias;

L) , La investigación de cambios de ca
racterísticas, y la renovación paulatina y 
metódica de las representaciones gráá- 
cas de las parcelas, según el orden que 
establezca el jefe provincia!;

LL) La fustificadón bimestral de Iñ- 
versión de fondos, y la redacción de los 
resúmenes de trabajo que han de acom
pañar á las cuentas, cuando su residencia 
no sea la capital de la provincia.

Estos funcionarlos m  entenderán di
rectamente con los Jefes provindales; 
con ©i Registrador y Fotarios de su par
tido, con las Juntas periciales j  e-0B.~ las 
Autoridades, y llevarán coitno todos el 
libro Diario.

Juntas técnicas provinciales,
Art. 19o A las Juntas técnicas provin

ciales compuestas por todos los Ingenie
ros de brigada 6 subalternos de la Oon- 
servación, y á ier posible cotí iiñ ííJgó- 
niero do cada una de las provincias 
limitrofes,_ corresponde la propuesta ai 
Jefe, previas las deliberádones necesa
rias y los informen que- den las Juntas 
periciales de los cuadros de caliñcación 
y clasiñcación provinciales, ragionales y 
municipales, el estudio comparativo de 
los tipos evaluaterios y propuesta de los 
misinos, el informe sobre reclamaciones 
de las Juntas periciales, Ayiintamiantos 
y entidades agrarias, y sobre todos aque
llos asuntos en que el Jefe crea conve, 
niente oírlas.

Serán presididas por el Ingeniero m.ás 
antiguo en su carrera. Sa reunirá cuando 
la convoque él Jefe por propia iniciativa 
ó á petición de cualquiera de um  Vo
cales.

Se levantará acta de cada sesión en la 
que consten los datos y antecedentes 
aportados  ̂en cuanto ptiedúíi servir do 
base de juicio para el estudio ulterior de 
lúB cuadros y relaciones qtie han de pro
poner. En ellas se consignarán los votos 
particulares, si los hubiere, razonándo
los convenientemente.

El Jefe provincial cuidará de que las 
reuniones de esta Junta no entorpezcan 
el trabajo de campo délos Vocales.

La asistencia á las mismas délos Inge
nieros de otras provincias, ^ólo tendrá 
lugar en las sesiones que autorice la Sub
secretaría á propuesta de la Jefatura pfo- 
vlnciab
Brigadas de revisión de tipos evaluaiorios» 

Art. 20. Las brigadas para la revisión 
decenal de Jos tipos evaiuatorios, tendrán 
carácter accidental, y funcionarán bajo 
las órdenes de los respectivos Jefes pro
vinciales, de la misma manera que las 
brigadas del Servicio de Avance, con el 
fin de acordar las nuevas relaciones de 
tipoB evaluatoríoa ó confirmar las que 
estén ©n vigor.

A cada uno de ios. Ingenieros so lo 
asignarán los Ayudantes que consienta 
la plantiiía, incluso ios de Conservación, 
formando brigadas que harán el estudio 
agrícola detenido de las zonas en que 
operen y la propuesta de los tipos que 
mejor .representen, á su juicio, el, estado 
de la riqueza agrícola y pecuaria en e|

momento d.© esta nueva ©valuación, pero 
cuidando de que el nfimero da tipos nue
vamente propuestos sea igual aí de los 
HBtlguos, y que se correspondan irnos á 
otros, á fin d© evitar nuevas calificacio
nes de las parcelas.

Si se orejara indispensable aum.ento ó 
disminución de tipos, deliberará sobre 
ello.hi Gomisión, y si así lo acuerda,'de
terminará la.© reglas conducentes á la 
aplioEción de lo§ m.ismos, acordaB,do 
cuand.o no haya otra manera de hacerlo,
■ la nueva caliñcáción, que se encargará á 
ios ayudantes. ' . -

Cuando las variaciones ocurridas du
rante el decenio en la división de la pro- 

' piedad fueran tan importantes que resul
tar .̂?! confusas las representacio2i@s grá-,

■ ficaS qtlC ñQ hicieron, podrán renovjrs© 
éstas según las reglas generales.estable
cidas.

Juntas periciales,
A ri 21. Las Juntas periciales que se 

autorigáu en la ley d© 23 de Marzo de 1906 
para todos los Municipios, sin exceptuar 
Icüs de las capítalosfie^provlncias, se con
sí defañ permanentes á Iob efectos de la 
conservación deí OatastrO;, pudiéndo re
novar sus Vovales por biÓni'OS y al mis
mo tiempo que los Ayuíiíamientos, Berá 
Presidente de las mismas el Síndico, y 
Becretario sin voto,- el del Ayuntamiento 
6 la persona que designe el Alcalde.

Gorréspoíido á e.stas Juntas, á mi.s de 
las funciones que le© neímlñ el articulo 46 
de la referida ley, informar todos los  ̂
pedientes de alteración do característica | 
eatástrüles que m  produzcan en la demar- | 
cación municipal, y,- ©n general, todas las i  
que ios confiere el d© 2 B  de I
Octubre de 1913. |

Art. 22. Seguirán en vigor todas laáí | 
disposiciones del referido Reglamento, \ 
m  cuanto no se opongan á las establecí- | 
das en ésto. ■ í

Aprobado por S. M.=Madrid, 12 de í 
Beptlom bre de 1917.=E1 Ministro de Ha- ? 
cÍ0nda,.Gabmo Bugallal.

■■ j EXFOBÍOIOK ■
SEÑOR: La ley de Autorizaciones de ^

de Marzo del corriente año, contiene ©n 
sus preceptos la facultad concedida ai 
Gobierno para dar fuerza legal al proyec
to de ley reorganizando la ejecución de 
ios servicios do Catastro presentado á las 
Cortes en virtud de Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1916. Haciendo uso do tal 
autorización, por Real decreto de 3 de 
Marzo último se puso en vigor el citado 
proyecto de ley; mas para que sus dispo
siciones puedan llevarse á la práctica, 
falta dictar las reglas necesarias.

A este efecto, y en cuanto al Catastro 
de la riqueza urbana se refiere, es preci
so publicar una Instrucción que, con el 
carácter de provisional y con la ordena
ción debida, exprese bien claramente to
dos ios trámites que ha de seguir el ser
vicio en sus diversos aspectos.

Para redactar esta Instrucción ha tarii- 
do en cuenta ©1 Ministro que suscri
be ios importan,tísiiiaos y detallados tra
bajos p.reparados por su digno antecesor 
en este cargo, sirviendo además de base 
la Instrucción actualmeiita en .vigor ap..ro- 
bada por Eeai decreto de 19 da Enero de 
1915, conservando de la misma aquellos

preceptos que la nueva Ley no deroga y
que son d© ©xacta apiicación para lo su
cesivo, añadiendo otros referentes á nue
vos trámites y modificando los que están 
©II contraposición con el nuevo procedi
miento que so implanta.

Fijado en la Ley el plazo de cuatro 
años, á contar desdo 1."̂  d© Enero de 1917, 
para que los Ayuntamientos forme.n sus 
Registros fiscales; pero no habiéndose 
reorganizado el servicio ni dictado las 
reglas á que se refiere la Ley, es equitati
vo que dicho plazo de cuatro años , co
mience á contarse desde 1.® de Enéro 
próximo venidero, como se consigna en 
esta Instrucción, así como las regias in 
dicadas.

ApFpbada que sea dicha instrucción y 
una vez eh marcha el servicio, podrá dar
se comienzo mG^^^iato al cumplimiento 
de la Ley; y ante Xw conveniencia de que 
esto suceda en el má^ breve plazo, el Mi- 
nistro que suscribe, con conformidad 
del Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter á la sanción de M. ©i si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 6 de Septiembre de 1917.

 ̂ a  I!. B. F. de V
fíabino

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacie®’ 

da, de acuerdo con ©1 Consejo de Minis
tros^

Yango OB aprobar la adjunta Instruc
ción provisional para la realización de 
los trabajos del Catastro de la riqueza 
urbana en la parte que las Leyes de 23 de 
Marzo da 1906, 29 de Diciembre de 1910 
y 2 de Marzo de 19i7, confían ai Ministe
rio de Hacienda.

Dado en San Sebastián á diez de Eep- 
tiembro de mil novecientos dieoisieíOv

ALFONSO.
SI Ministro de

@al)iüo Bagallal.

Inst3?eo©ión provissional paya la  ves*- 
lizac ién  d© los tra b a jo s  clel Gatias- 
t ro  da la  .riqueza u rb a n a  ©n la  
t e q u i l a s  Leyes d© ^̂ 3' de M arzo 
de 1 9 0 6 ,  2 9  de B i c i e m b r e  da 1 9 1 0  
y de Marzo de 1917, oonñan a l 
¿ S n is te r io  d é  .Hacienda.

CAPITULO PRIMERO
ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO

Artículo 1.̂  La dirección superior del 
Servicio corresponde al Ministro de Ha** 
cienda, con arreglo á las Leyes de 23 d® 
Marzo de 1906,29 de Diciembre de 1910 J  
2 de Marzo de 1917, teniendo en este 
ramo Ia.s mismas facultades que para lo^ 
demás del Ministerio se detailan^en el^ 
artíeuio 13 del Reglamento orgánico de' 
la AdriiinistFació.o OeB.tral. de Ha^cienda 
pública de 13 de Octubre de 1903,- y las 
disciplinarias correspondientes, con re
lación al perwsonal de Arquitectos, Apare
jadores y Auxiliares. ' . ■ ' ,

Art. La dirección inniediata y la 
iiispécdóB del Catastro de la riqueza’ú p  
baña, corresponden al Bubsecretario de
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Hacienda,' el cnai despachará directa
mente con ei Ministro todas cnantas re- \ 
golncioBes requieran Reales órdenes, te-  ̂
Hiendo, respecto el ser?ido y ai personal l 
adscrito al mis oro, las- atribuciones con* l 
feridas en ei artículo 16 del referido Re- ' 
glaioento orgánico de la Administración j 
Central, á ios Jefes de los Centros gmé- ¡ 
ralos. i

Art 3.  ̂ Los trabajos se dividirán en. í 
dos. grupos, con las denominaciones da 
Sorvicio Central y Servicio ProvinciaL

AI Servicio Central de la rlquería ur- 
. baña correspoBde en términos generales,' 
á mág de la función elirectiva sobra.el Ser
vicio Provincial, la resolución de ios re* 
cursos que se intorpongan. la aproba
ción de los trabajos, la formaciun de las 
estadísticas que do éstos se deriven, la 
administración de los cróditos legislati
vos con que se dota al servicioj ei exa
men y aprobación de las cuentas iiistifl- 
cativas de la inversión de estos créditos, 
la inspección permanente de Ies servi
cios proYÍnGÍaies y la ejeciueión de los 
especiales qae sq sirva eucoiriendar ai 
Centro el Ministro de llacierida.

Art. 4.*̂  En el Bervicio Central habrá 
dos Jefes de AdmÍFilstración del Cuerpo 
de Arquitectos de Hacienda, de les G o a 
les, el de mayor categoría, á título de 
Subjefe dei Servicio, snBtitoirá si Subse
cretario ■ en ausencias y enfermedades, y 
podrá firmar por delegación expresa de 
éste el despacho del servicio ordinario.

Art. 5.*̂ ,A las órduB.es dei Subsecreta
rio se crean dos Secciones, compuestas 
da los Negociados siguientes:

SECCIÓN PRIMERA 

Técnica del Üatastro,
Negociado primero: Examen de Regis

tros fiscales formados y comprobados, 
material científico y examen técnico de 
cuentas.

Negociado segundo:. Oomprobación y 
conservación catastrales.

Negociado tercero: Exenciones tempo
ralea y perpetuas.

Negociado cuarto: Reclamaciones eco
nómico administrativas.

SECCIÓN SEGUNDA  

Ádminütracién y cordabiV-dad,
Negociado priíuero: Adniínistrativo.
Negociado segundo: Teneduría de li

bros.
Los Negociados de la primera Sección 

estarán á cargo de Arquitectos del Cuer
po de Hacieocla, y su persoñal se com
pondrá tanto de esta cíase de funciona
rios como do personal auxiliar de Dell-' 
neantes y Escri dcntes.

El Arquitecto Jefe de-Administración 
de inferior categoría tendrá á su cargo 
ios trabajos rolatlYCB á la implantación 
dei servicio, distribución del personal, 
propuesta de visitas ai Servicio provin
cial y estalísiicas.

Cada uno do los Arquitectos Jefes de 
Admiriistración tendrá "á’sus inmediatas 
órdenes un Arquitecto del Cuerpo y un 
Aparejador,,

Las aíribucioBíeg de los Arquitectos J e 
fes de Admini&tració'n .o de Negociado, 
serán las señ-'tJr:? oí los artíctdios 20,21 
y 23 del Reglamento orgánico de la Ad
ministración central.

^No podrá desempeñar cargo en el Ser
vicio central ningáo. .Arquitecto que no 
haya servido por lo menos cinco años en 
ios trabajos de comprobación de los Re
gistros fiscales de edificios y solares 5 
dos en el Servicio centraí.
 ̂ La segunda Sección tendrá por Jefe m
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funcionario del escalafón de Hacienda, y 
á^ella estará adscrito otro el el Cuerpo Pe
ricial. de Contabilidad y el personal auxi
liar eorrespondiento..

AI Negoci-^uio T3rimero (adniinlstratiYo) 
d© la Sección se ea
general, infoi c -  ̂/d >3- de-
termine.n Ce cj 6CJiu 1
destinado á los d^I G .tj .'="0 ^0
la propiodgíd urbana, c u l o s q ’r- 
todo gasto sa ajuste á las oisposicfoneu 
que .regiiloíi el servicio y á la distr.ibii* 
ción £cordS'da dei crédito.

■En. especial le corresponde:
Á)  La tramitación, y examen de todo 

pedido de fondos, eomuBicando las opor-. 
tunas órdenes á la Ordenación de Pagos 
de Hacienda.

B) La tramitación, examen y pro-' 
puesta en todas las cuantas del servicie, 
bien sean por libramiento á justificar ñ 
por iCfs que se h ̂  y^r e x ‘ci  ̂‘ fi r r  ̂ ^,
reparajido cl; i i q r. v ce r<  ̂ . á
la estructura y lus». b* nón do c -
tas, exigiendo m or y j r  ̂  re dé ? o
ria y an3.oidr>ñ ot  ̂  ̂ e lai lo sea ooslole 
á lo que sob.iw vi j.5oitioular dispone el 
Reglamento de la Ordenación da Pagos 
de 24 de Mayo de 1891 y sub disposicio
nes complementarias.

C) Informar, tramitar- y ultimar los 
expedientes de a d q u 1 s ic io B .e s  y de c o n 
tratación de servicios.

D) Proponer se pida informe á las 
SeceioBes téenieas en ciiautos asimtos lo 
considere rie^oesaiio para el esclareci
miento de cualquier gasto.

3) Reclamar la rendí ción de las cuen
tas en los plazos señalados al efecto.

Al Negociado segundo (de Te’̂ eduría) 
corrosponde llevar los libros n.ecesar1os 
para ia contabilidad por partida doblo y 
la toma de razón de todo ingreso, gasto 
y reintegro, informan do al Negociado 
administrativo siempre que sea necesa
rio dei estado del crédito en general y 
por conceptos, con. arreglo á. la distribu
ción que se acuerdo.

El Registro general de entrada y ovli- 
da de documeníos dal Servicio da Catas
tro de urbana esteacá á. cargo de un Ofi
cial ó Auxiliar administrativo y depen
derá d© la Sección 2v̂ c V '

Art, 6.® El Ser vi ño p'’V^'inoial de Ca
tastro d.0 la riqueza urbana m  formará 
con Jefa-turas provinmi -.!es para ia com
probación y co'íigiervaclón do los Regís- 
iros fiscales de ed.ifióles y solares y se 
implantará en todas las capitales del Rei
no, excepto las d© las provincias concer
tadas.

Art. Ei personal do estas oficinas 
so compondrá: de un Arquitecto, que des
empeñará la Jefatura j  habrá de tenar, 
por lo meaos, dos años de servicios ©a ©I 
provincial ó en el Central; del número 
d© Arquitectos que se fija en los artícu
los siguientes, j  qoe serán inferiores en 
categoría o en años de Bervicios al Jefvq 
de los Aparo]adores titulares de obras 
que se estimon precisos' psra cada p̂ -o- 
'vincia, y cuyo nú.me.re ta.sibiéri se fija en 
es.te capitulo, y del personal a.uxi.liafqu0 
asimismo se coiiSÍde-rí3 necesario, eom.- 
piiesto de ■Dolmoaiites, Escribiaiites, Or- 
de.nanzas y Peones,

Art. 8A Los deberes . y obligaciones 
que corresponden á los Arquitectos se
rán los que se especiñcaB o i loe capítu- 
ios de Avance y CoBservacíó.a catastral 
áe esta instrucción,

Art, 9.N Los Arqidte Ao.g Jefes de pro
vincia ó de comisión teudrán .fas atribu
ciones siguientes:

a) Designar la S-^cdón en que cada 
A^rqiiitecto deba operar y el Aparejador 
que le auxilie en sus trabajos.

h) Imponer, doitíro do Leubí-d es 
í las iov/i -----o
¡ nri á  ̂- y , <' "

p-'c c :  ̂ - 0 :3‘pí '
c)  ̂ ^ ^

falta- q ’0 c I 1  ̂  ̂ d
Arquibí ŝ  ̂ * w  -• "íc J

d) ^̂11 ..'Jb ' c! < o ;
Cfene ' o , Í-: I ’  ̂ ] .-v

I quo
soaiü conooiuas por «os contri o u ye rites y 
por cuantas entidades sean afectadas por 
dichas r ir.pos¡eiones.

e) boi.alfa'las horas ordinarias y ex- 
traordinaria,^. de oñcim?,

f) Ins,)eceioBar si. servido.
g) Formar los presupuestos de gastos 

para realizar los sorvíolou y vm<ú.r Isb 
cuentas jo.Btiñc8tf.va« do ios Lbramlentos 
corroRpoíidlentes.

h) ToáüB las demás'funciones que le 
conceden .las diBposicioB.es de esta Ins
trucción.

AdomáB e.st2.rán fu-zr i .-.oos oofnu- 
niearEe directamoute con las A cmr.da- 
des provioeialos y ^ v < ¿vb y troida- 
des administrativa^® or ^-^"-'-'evfnieiasriel 
Reino á loe emoTc- l 1 ere

•Art. 10. Los Ai o i? ^lij la-c?-éíí re- 
levados de ejercer  ̂ 1 » ,  riami'/.. vr- 
tivas, salvo ios ea c treraa necesi
dad que puedan por aus-pe-
cía ds los demás ic...lOiOna îob qiio le 
gran la  oficina, deb ien d o  procu.rarse (rao 
su cometido quédalo ihado á la c; /mpro
bación sobre el .

A rt IL El Arqniíc tendrá la obli
gación de adqüirL n si • i ios da
to s q u e  iiieuniber c  ̂ c'uaiido
en  su  Sección esté m . lio aiixiliar
por causa forzosa.

La Siibsoarotaría proGurará, por su par
te, que tai sit/aación no so proioiigue, te
niendo en cuenta la nocesaria coopera
ción de.l Aparejador e.ii las op^ r̂aciOioes 
catastrales para im pulsar o.i servicio con 
la  actividad que ia. ley prescribe,

Árt, 12, CoíTespondé á los Aparejado
res titulares de obras afectou ai Berviclo 
provincial:

En ios trabajos de ioinn ' . j  i: H r. 
mar las .relacioner o CríiJv'v do t 
practicar ei r e c o n o c í . 3  ̂ o  ̂ i 
y tomar cuantos  ̂  ̂ o .  .
sas para Ilp/nar un o , í
redactará, ox e( qu '̂ 1 j
constar el iiúmero  ̂ ó.
zona en que está bi,  ̂ o o, p*. 
eos y el de huecos \   ̂  ̂ o m
aproximada cubieria^ dwC.nb m /u, í bb-;©
de construcolóri, destino la ñuca, lo-
caie.s Indepeiidient , 
especiñcando Jos  ̂  ̂ ó
exte?iores, re.ota (p-* l^\'^ sA
cada uno de dich.s Iccaies  ̂
otro.s datos estime oportuno conocer e.l 
Arquitecto.

En los trabajos de conservo,.!' a j/Foor 
análoga á señala iñ <_c tv ' i" ci de 
compvcbacluic, y r oií, Ar»
qu.itcc'to en ia toma r' ‘ d  ̂  ̂ e«v,> [o
lnd.ique encaniina ‘̂0 , I » 
taaiionto de pianos  ̂ r.-.k* ó po-
bluciojies, seciiiidío^ lo ¡o
dé dicho ArqiüteGio ií Locíg m ....: com 
este particular y con. otros que aíev-sOD. al 
Rei’vicio.

Tanto en el servieio de comprobadóii 
coirio en ei de consei'vación, los Apareja
dores, en ausencias dei personal auxiliar, 
practicarán to d as  las operaciones que á 
este personal correspondan, siempre que 
lo ordene el Arquitecto Jefe.

A lt 18, Corre.spondo al personal acL 
mínistrativo adscrito á ios servidos dei 
Catastro, todo el trabajo burocrático re
ferente ft dicho servicio, con sujecipa á



710

ias vigentes disposiciones do carácter ge
neral y á las especiales de orden interior
qne oportunamente so dicten,

/vrt.: 14. Oorrespondeii á los Delinean
tes los trabajos que les son pecnliares, 
deb:'oouo auxiliar además á iosÁrqni- 
tectoa STi las operaciones técnicas.

^Artiéb r s D lineantes tendrán tam- 
biéa como « o i:>ecióii la práctica ele los 
febajos e?  ̂ lados á los Auxiliares, 
adnvbiistrFr vos í^uando así les sea orde* 
naao.

Art. ‘d A fia de que lOvS trabajos co
mo,. ,A .. /:vo. igual curso en todas las 
prr»‘ q_ai. Reino, proporciona]monte
á b‘i s-anda de la. propiedad -urbaría 
e?". ív'jiq he distribuyen ios 122 Ár-

- on que por el dnoineiito se 
cno' Tír.ryc la pifiíitiiia del Cuerpo, en la 
8ig 11 djíílo luriua:

Servicio Central,
O^iio Arquitectos, 8,

ScrviG¿o Provincial,
Provincia do Madrid, 8. 
ídem, de Barcelona, 8.
Idem do Sevilla y Valonóla, á cuatro 

Arquitectos, 8.
Idem de Zaragoza, Málaga, Granada, 

La Corulla, Santander y Toledo, á tres Ar- 
quitectes 18.

Las S6 provincias restantes, á dos Ar
quitectos, 72̂

Total, 122. ;
í •íiando lo consientan ios créditos pre- ! 

sur-o,£AÁos .podrá aumentarse ei número '• 
de A.rquimctos en cada provincia, crean- j 
do fnibí plazas en la plantilla del Cuerpo. 
Entre taoto, no podrá vaiúarse el número 
de Arquitectos ñjado para cada provin- 
eia en la anterior distribución, salvo los 
casos de forzosa necesidad por contin- . 
ge-ííóLas de'- servicio, que al S,ubsecrotario -- 
someterá mediante expediente á la reso- ; 
iucióu dal Ministro, dictándose entonces 
la oportüRa Re&i orden con expresión de ;

’ las cñusas que la originen, |
En ningana provincia podrá haber me- ¡ 

X^m de dos Arquitectos. |
jjU categoría de ios Arquitectos es in- ■ 

dependiente de su destino en las provin
cias. Será siempre Jefe del servicio en 
cada provincia el Arquitecto de mayor 
categoría ó más antigüedad dentro de ca* 
tegorías iguales.

Art. 17, Los 112 Aparejadores que au- * 
xiiiarán ios trabajos del Catastro, serán
distribuidos en la forma siguiente: ?#

Senicio Central. j
Dos Aparejádores, 2. \

Servicio Provincial. ^
Provincia de Madrid, 7.
Idem de Barcelona, 7.
Idem de Sevilla, Valencia, Zaragoza, 

Málaga, Granada, La Goruña, Santander 
y Toledo, á tros Aparejadores, 24,

Las 36 provincias restantes, á dos Apa
rejadores, 72.

Total, 112.
Solamente en igual caso que el señala

do para ios Aiquitectos en el artículo 
anterior, se propondrá ai Ministro la va
riación en alguna provincia.

Art. 18. Las indemnizaciones y dietas 
á ios Arquitectos, Aparejadores, Deli
neantes y Auxiliares admioistrativos se 
ostimaráii con sujeción á las siguientes 
:c ;gias:

1.  ̂ Los Arquitectos afectos al Servicio 
prov?i:ioiaI que estén encargados do tra- 

• bajos de 0‘>n.«e,rvación catastral percibi
rán además de su sueldo una indemniza' 
ció a de 1:500 pesetas anuales, siemp.re 
que se Jiigtíñquo ante el Centro encarga
do del servido que dentro /loi iigo Um

IV feEfieiiiBPi m r flfg t o a r ía . .

levantado los planos perimetrales de 400 
fincas urbanas ó informado y ultimado 
además y como mínimurn. tBinbién 500 ex
pedientes de variación de riqueza á ins
tancia de parte ó de rectiñcacidn en el 
Registro fiscal, comprobado o que estén 
al corriente de despacho todos ios ingre
sados en la oñciim cuando no alcancen 
al número indicado. Esta indemniza
ción es independiente de las que por 

j cualquier otro concepto relativo al servi- 
\ cío de Catastro puedan percibirse.
! La cuantía de la referida indemniza- 
í cióxi podrá ser aumentada ciieiido lo 
I consienían ios créditos presupuestos,-si 
■: á Juicio de la Subsecretaría la labor del 
: Arquitecto durante el año fuese merece- 
: dora de ello.
s 2  ̂ Los demás Arquitectos de dicho 
j Servicio Provincial, on trabajos de coni^
I probación de Registros fiscales, j^ercibi- 
i rán, aüem.ás do'SU sueldo, una inxlemiii- 
I zación fija mensual de 300 pesetas, en 
J coBcepto'de equivalencia de dietas, ra ra  
¡ que ios Arquitectos puedan percibir in- 
I tegramente esta indemiuzación será con- 
1 dición precisa que aoreoiteii por medio 

de certificado del Arquitecto Jefe de la 
Comisión haber comprobado en ei mes 
un mínimum de 250 fincas. Los certifica
dos de que se trata deberán estar en po- 

: dar do la Subsecretaría en ios diez pri- ; 
I meros días del mes siguiente. j
í Cuando algún Arquitecto no haya 
i comprobado el número mínimo de fincas 
: que para cada mes se fija en ei párrafo 
’ anterior, se deducirá de su indemniza- 
! ción una peseta por cada finca que falte 
( para llegar á ese número.

En la primera quincena de Julio y de 
Enero se hará un recuento de ias fincas 
que cada Arquitecto haya comprobado 

; en el semestre aiiterior,. y si el número 
: de tales fincas fuera de i.500 y el Arqui

tecto hubiera sufrido deducción en su in 
demnización durante algún mes, se le , 
reintegrarán las cantidades deducidas. ¡ 
Si ei número de fincas comprobadas en el ' 
semestre excediese de 1,500, se abonará 
al Aquitecto 1,50 pesetas por cada finca 
que pase de este número, después de 
reintegrarle las deducciones, caso de que ; 
se le hubieran hecho. ;

Guando ei trabajo de algún Arquitecto 
sea tan deñciente ó tan escaso que pudie
ra perjudicarse el servicio, tanto en sus 
resultados como en su ordenada y rápida 
marcha, se le formará expediente guber
nativo por si procediese la separación del 
Cuerpo. I

No será obstáculo para el percibo de 
las indemnizaciones el hecho de no estar 
terminados los expedientes de compro
bación. Bastará para que el Arquitecto 
adquiera el derecho á percibirlas, que 
haya cumplido su cometido en la parte 
que le incumbe, ó sea dejar terminados 
completamente los informes técnicos del 
modelo oficial correspondiente, debiendo 
acreditarse tal extremo con la certifica
ción que se expresa en esta regla.

3.® L a s  indemnizaciones especifica
das en las anteriores reglas de este ar
tículo, se entenderá que son únicamente 
de abono cuando el Arquitecto ei-üté ads
crito á una Comisión comprobadora ó á 
una Oficina de conservación con carácter 
de permanencia, Q sea cuando la Subse
cretaría le haya destinado á formar par
te de aquélla.

En el caso de que un Árquitect© del 
Cuerpo, ya pertenezca al Servicio Centml 
ya al provinciai, se le confií^ra un traba
jo especial, bien de inspección del tribu-  ̂
to, bRn del Bervieio y fuera de eu reei- 
deneia, se le abonarán dietas de 80 pese- 

Nq podrán percibirse Blmultánea-

menté inderanizacioiies por traba jos de
comprobación y dietas por servicios es
pecia Ies.

4,  ̂ Los Arquitectos afectos al servido 
de revisión de un Registro fiscal exolusi- 
vameiite destinados al mismo en ©1 caso 
previsto en los artículos 121 al 123 de 
esta Instruccióxi, percibirán indemniza
ciones en igual forma que la consignada 
para los trabajos de comprobación, pero 
reducidas en  loi 5-0 por 100.

Los Aparejadores afectos ai servL
I c ío , ya sea en trabajos de comprobación 
! de Registros ftscaies ó do Gonsorvación 

catastxrd, percibirán, además de su Buel- 
f do, una Indemnización fija mensual de 
 ̂ 150 pesetas en concepto de equivalencia 
\ de dietas. En cuanto á su percepción re» 
¡ giran ias mismas condieiones ©xpresada» 
? para Iss indemnizaciones á los Arquítec»
■ tos, con Ja diferencia de que el descuento 

será de 50 céntimos da peseta por finca y
; la bonificación de 75 céñíimcs. Ou.ando 
; los Aparejadores sean nombrados para 
; auxiiiar á los Arquitectos en los traba- 
í jos especiales de ínspeoción á que se re- 
. fiere la regla 3.®, percibirán dietas de 12 
 ̂ pesetas.

6.® Los Delineantes que sean destina
dos á una comisión ó visita de inspección 
fuera de la capital que sea su residencia

■ oficial, percibirán dietas de 10 pesetas.
j 7.® El personal administrativo desti

nado á cualquier servicio de los indica
dos en la regla anteiior y fuera de la ca
pital que sea su residencia oficial, perci
birá dietas de 10 pesetas cuando se trata 
de visitas de inspección del tributo ó dei 
servicio á las órdenes de un Arquitectes 
del Cuerpo, y una indemnización de 125 
pesetas mensuales al ser destinado á im 
servicio d© comprobación ó de revisión 
de Registros fiscales.

8,® Los Arquitectos tendrán derecho 
á gastos de locomoción en primera clasoj 
y los Aparejadores, Deliíieantes y AuxL 
liares administrativos, en segunda clase.

9.® Los peones que sea necesario em
plear en las operaciones del servicio per
cibirán el jornal corriente de cada loca- 
lidad.

Árt. 19. Las Juntas periciales creadas 
por el artículo 46 de la Ley de 23 de Mar
zo de 1906 para la riqueza rústica funcio
narán también para la riqueza urbana, 
con la sola variación de que los dos ma
yores contribuyentes lo serán por el con
cepto de urbana.

Estas Juntas se establecerán únicamen
te en las localidades donde no existan Ad
ministraciones de Contribuciones, otros 
organismos de funciones análogas ú ofi
cinas de conservación de los Registros 
fiscales, y sus atribuciones serán: 

l.° Informar acerca de las reclama
ciones que formulen los contribuyentes 
en la época de formación de los Regis
tros y en todos los expedientes de altera^ 
ción autorizados por la presente Instruc
ción que se produzcan on ios respectivos 
términos cuando en éstos no esté actuan
do Comisión comprobadora, así como en 
cuanto ordene la Superioridad.

2P Facilitar á los Arquitecto» encar
gados del servicio los datos que éstos re
clamen referentes á la propiedad urbana, 
así como indicarles los límites jurisdic-  ̂
clónales de cada término.

Art. 20. Será Presidente de dicha Jun
ta, ©I Síndico; Vicepresidente, el que ia 
Junta designe en votación ordinaria, y 
Secretarlo, con voz pero sin voto, el del 
ÁyuiítamiehtQ.

Las deliberaciones se regirán por lo» 
mismos preceptos que ©n las antiguas 
Juntas periciales j  sus acuerdos se toma- 
jrán por maye ría ahaointa de votoi»
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A instancia del Arquitecto Jefe y fun- | 
dada en notorio abandono de funciones 
ó en obstrucción sistemática de los tra
bajos, el Ayuntamiento acordará la sus
titución del Vocal objeto de lá queja por 
otro que se designará en la misma for
ma que se empleó para nombrar ai sus
tituido.

Terminado el período de Avance catas
tral y abierto el de Conservación, las 
Juntas periciales continuarán sus fun
ciones de modo permanente en las po
blaciones en que no reside el Arquitecto 
Oonservadv^r, pero renovarán anualmen
te y por mitades sus cuatro Vocales. |

Las Juntas periciales podrán delegar 
Im funeiones señaladas en el artículo an
terior en alguno de sus Vocales ó en 
prácticos que acompañen á los funciona
rios del Catastro.

C A P I T U L O  I I  
CONTRIBUCIÓN

Art. 21. Se consideran bienes sujetos 
á la Contribución por riqueza urbana:

a) Los ediñclos, en el sentido más 
amplio de esta palabra, sean cualesquiera 
ios elementos de que estén construidos, 
los lugares en que se hallen emplazados 
y el uso á que se destinen, aun cuando 
por la forma de su construcción sean 
perfectamente transportables y aun cuan
do el terreno sobre que se hallen situa
dos no pertenezca al dueño de la cons
trucción, siempre que no estén compren
didos entre los sujetos á Contribución 
por el concepto de riqueza rústica.

b) Los solares.
Son solares, á ios efectos de esta Ins

trucción;
Los terrenos ediñcables que no 

producen renta alguna y que están en- 
clavados dentro de la línea perimetrai 
del casco de las poblaciones, según el 
plano levantado por el Instituto Geográ
fico que ha de servir de base á los traba
jos de Avance catastral, siempre que ten
gan uno ó más da sus lados formando 
línea de fachada á una ó más vías públi
cas ó particulares ó trozos de las mismas 
que estén urbanizados, considerándose 
como tales aquellos que tengan todos los 
servicios municipales ó, por lo menos, 
los de alumbrado ó encintado de aceras 
6 afirmado.

2.® Los terrenos enclavados en la zona 
de Ensanche de las poblaciones y que es
tén en las circunstancias del párrafo an
terior. En las manzanas cuyas calles cir
cundantes no estén todas abiertas y ur
banizadas, sólo tributará como solar una 
faja de terreno cuya línea será; la de fa
chada á la vía ó trozo de vía que esté ur
banizada con un fondo igual al del fondo 
de la manzana en pr^oyecto.

3.® Los terrenos que en la misma si
tuación que los anteriores, estén dedica
dos é parques, Jardines, huertos, talleres 
de cantería, encierro y pasto de ganados 
6 cualquier otro aprovechamiento aná
logo.

3e dividirán ios solares en sin y con 
renta.

e) Los censos, foros, subforos, pensio
nes y todos los gravámenes impuestos 
sobre los edificios urbanos exentos de 
pago de Contribución, sea cualquiera la

{)ersona ó entidad obligada á satisfacer
os.

d) Los muelles de propiedad particu
la r existentes en todos los puertos del 
Reino.
» Art. 22. Los saltos de agua tributarán 

eomo comprendidos en la contribución 
industrial en la forma establecida por la
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Los edificios y sus anejos inmuebles 
que formen parte de la industria depen
diente de los saltos de agua, tributarán 
con el líquido imponible que les corres
ponda con arreglo á su ciase y con suje
ción á las disposiciones coiitenidas en la 
presente Instrucción.

Art. 23. El producto íntegro de los 
edificios será fijado por cualquiera de 
los medios siguientes:

1.® Por el precio de arrendamiento, 
según contrato, si lo hubiere.

2.  ̂ Por el valor corriente de los alqui
leres en la localidad, según las condicio
nes y situación de las fincas, y

3.  ̂ Por el interés legal del capital, re
presentado por sd valor en renta.

La deterininaeión del producto ínte
gro, en la forma osíablecida en este ú lti
mo número, tendrá siempre carácter sub
sidiario, y en su consecuencia, no deberá 
emplearse por la Administración sino 
cuando no pudiera aplicarse alguno de 
ios medios establecidos en los dos núme
ros anteriores.

La elección entre estos últimos será 
siempre facultad de la Administración.

Art. 24. El producto íntegro de los 
edificios y solares se estimará con suje
ción á las siguientes reglas:

1.  ̂ El producto íntegro de los edifi
cios enclavados en el casco de la población 
6 dentro del radio de cuatro kilómetros 
del mismo, y el de ios que formen parte 
de grupos de población situados fuera 
de aquel radío, se estimará por el impor
te del valor corrieiite en renta, siempre 
que por el predominio do la tenencia en 
arrendamiento de los odificios análogos 
de la misma zona ó grupo de población 
exista base suficiente para detennlnar 
con precisión el referido valor corriente 
en renta; se tendrán siempre en cuenta 
las condiciones peculiares de situación, 
construcción y conservación del edificio, 
salvo el caso úe que por faltas de las re
paraciones normales, y cuyo coste se re
baja á los efectos de la Contribución, apa
rezca atenuado el valor en renta del in
mueble;, en este último caso, el producto 
íntegro se estimará por el que corres’ 
pendería al edificio si se hubiese repara
do normalmente.

La renta efectiva de un edificio, acre
ditada de modo fehaciente, á juicio de la 
Administración, se tomará como produc
to íntegro del mismo en los casos de 
aplicación de esta regla, siempre que coin
cida sensiblemente con el valor corriente 
en renta.

2.® El producto íntegro de los edifi
cios enclavados en las zonas y grupos de 
población á  que se refiere la regia ante
rior, para los que no pueda fijarse por la 
Administración el valor corriente en 
renta, sea porque no haya otros edificios 
de análogas condiciones en las mismas 
zonas ó grupos de población en número 
bastante, sea porque, aun existiendo di
cha analogía, no predomine en la res
pectiva zona ó grupo de población la te
nencia en arrendamiento ó, aun predo
minando, no estime la Administración 
como fidedignos los precios de ios arren
damientos que se le manifiesten, se com
putará en la vigésima parte del valor en 
venta de dichos edificios, excepto en ios 
casos concretos en que la renta efectiva 
y acreditada de modo fehaciente fuese 
superior á aquella cifra.

La fo rm a  de estim ac ió n  p re sc r ita  en el 
p á rra fo  an te r io r , se a p lic a rá  en p a r t ic u 
la r  á las co n strucc iones s igu ien tes , á s a 
ber: p lazas de to ros, tea tro s, o tc o s , cons- 
truco iones in d u s tr ia le s  especiales, bolsas, 
lonjas, m ercados y a lb ó n d ig as , al mace- 

• ' ' y doctor jpáixeras, bodepS|

frigoríficos, balnearios, clínicas, sanato 
rios y manicomios, cementerios, templos 
conventos, eetablecimientos de enseñan-' 
za, casinos, hipódromos, velódromos, pi
caderos, caballerizas, cocheras, muelles, 
puentes y barcas de pasaje retribuido, 
salvo caso de exención ó de que las refe
ridas fincas se hallen situadas en el cam
po á más de cuatro kilómetros del casco 
de la población.

3.® Por producto íntegro de los edi
ficios aislados, casas de recreo y demás 
construcciones situadas en el campo, dis
tantes más de cuatro kriómeíros del cas
co de la población, se entenderá siempre 
el interés á la tasa legal del capital re
presentado por su valor en venta, inclu- 
yendo las construcciones accesorias de 
Jos referidos edificios y ios parques, jar
dines, etc., anejos á los mismos.

4.® El producto íntegro de los solares 
sin renta, cualquiera que sea su situa
ción, Fe fijará con arreglo á la extensión 
superficial del terreno que ocupen y 
como si fueran tierras de labor dé la me
jor clase del término municipal; el délos 
solares con renta será el que produzcan 
ó sean susceptibles de producir.

En ningún caso podrá asignarse á un 
solar producto íntegro menor que el lí
quido imponible que corresponda á una 
tierra de labor de igual cabida y de la 
mejor clase del término municlpaL

Los muelles de propiedad pardcular 
se considerarán para los efectos tributa
rios como solares con productos, y sus 
rendimientos para los Concesionarios 
servirán de base á la evaluación del inte 
gro poí que deban tributar, deduciéndo
se la cuarta parte que autoriza el párrafo 
segundo del artículo 20 de la Instrucción 
de 14 de Agosto de 1900 para los estable
cimientos en que se ejerza alguna indus
tria.

En ningún caso podrá señalarse, á es
tos muelles menor renta que la que co
rresponda á una tierra de labor de igual 
cabida y de la mejor clase del término 
municipal.

Las edificaciones existentes en dichos 
muelles, siempre que ,no sirvan de vi
vienda y estén destinadas al servicio de 
los mismos, tributarán cou arreglo á su 
valor en venta y renta caiouiado por el 
del que pudiera asignarse á un edificio 
industrial análogo de la localidad, descon
tando del producto íntegro una cuarta 
parte para obtener el líquido imponible, 
conforme previene la precitada prescrip
ción reglamentaria. La parte que pudie
se servir de habitación tributará con 
arreglo á  lo prevenido para ios edificios 
de la misma índole.

é.®* Se incluirá en el producto íntegro 
de los edificios destinados á vivienda el 
importe de cuantos servicios complemen
tarios del uso del. edificio se presten al 
inquilino por el propietario como tal y á 
su cuenta, ya se remuneren conjunta
mente con el alquiler, ya con separación,

6.®̂ No se comprenderá en el producto 
íntegro do Jos edificios industriales el va
lor en renta de los aparatos, niáquinas ó 
artefactos, aun cuando estén adheridos 
ai edificio de un modo permanente, .sino 
cuando so trate de construcciones espe
ciales que no se^n susceptibles de otra 
aplicación normal que la de servir para 
la instalación de las máquinas, aparaíoa 
ó artefactos.

T.® En el cómputo del productq Inte
gro de los teatros, circos y demás edifi
cios de análogo destino, se incluirá siem
pre el valor en renta ó ea venta, según la 
forma de estimación aplicadíi, dol mo- 
biliariOj decorado 6 instalaciones nece- 
jiIÑag p»ra {a e^jplQt8ci$i «(Jifloio
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como tal. •teatro, circo,-etc., aparezca é no 
comprobada la existencia de tales acce
sorios.

La Gstimación dei valor en ver¿ta y ren
te uc ios acceaorios referidos se liará nni-, 

por el que corresponda á su 
í'o inedia v ida.

El producto integro de los jardi
nes anejos á las viviendas se estimará 
co.njBJitáio.0B.te j  por el mismo método 
que 0i de ios edificios respectivos. El pro- 
ánotó íntegro de ios demás jardines se 

salvo ei csso de aplicación de-la 
regla 3.  ̂de este artículo, con sujeción á 
las regias estahlecidas para les solares 
sin. edí-fi.oar, pero comprendiendo en el 
valor en venta o, en su caso, en el valor 
6B. i’erta, t. orresponda á las insta- 
ladone.^ n ^ s de un modo perma
nente al S04 o a los muros, y en espa
cial el de 1 pósitos, canáliz.acioíies, 
e.^^'adores, termo sifones, cercas, inver- 
r-aulos, unibráüulGS, galerías, cierres y 

ariá,lGgoe. No se computará eariti- 
dar a gana por el valor de la ñor, excep- 
to en  ios casos concretos en que diclio 
valor aparezca especialmente compren
dido en la re-'tíi base do la estimación 
átl prod jc;c íntegro.

En i/n g ú a  Cd.'O so ñjará á un Jardín 
pro >L CtO i]uorior al líquido im»
p ; c; i de qi £ c .1 j’o ̂ pc oda á una tierra do 
lebin n iopai cubidny de ia mejor clase 
d A i c. m [ ao TO aniolpai.

l i  6ñcon de A p^i’ |arrimes anejos á vi
vió.rmqucbvK» en qo.6 corresponda á 
loh L'"qaÍilnos de las mismas, por razón 
dri ¡K qviiinc.Le, c.' 1 'roelio da vistas, trán- 
SI-o ü

A rt 25. El líquido imponible de un 
solar siii renta será'siempre igual ai pro-... 
diicto íntegro respectivo.

El líquido imponible de im solar con 
renta se obtendrá rebajando de su pro
ducto íntegro el 2o por 100 cuando, así 
formado, resulte loavo?’ que el que le co- 
rreepoFidería como solar sin renta.

E í líquido imponible de los ediñcios se 
obtendrá rebajando de los respectivos 
productos íntegros las cuotas partes si
guientes:

a) Veinticinco por ciento de los des
tinados á yivienda,~0xcepto en ios de ca
rácter rural á que se refiere el apartado e) 
do este artículo;

b) Treinta y tres por ciento de los edi- 
ñcios destinados exclusivamente á esta
blecimientos íij dñstriaies. Si en el pro
ducto integro de alguno de estos edificios 
se eompuíasa el importe del arrenda- 
mierito de la maquinaria, aiteíactos ú 
otros aparatos empleados en la industria, 
á tenor de lo dispuesto en ia regla 6.  ̂dei 
anícrJo 24, se rebajará para obtener el 
líquido imponible el 68 por 100 en vez 
del 33 indicado anteriormente;

c) Cincuenta por ciento de ios teatros, 
circos y edificios destinados á espectácu
los similares;

d} Cuarenta por ciento de las plazas 
, de toros, íronton.eB y demás edificios aná
logos;

e) Cincuenta por ciento de los ediñ- 
cios de carácter rural, habitados de un 
modo permanente por sus dueños, colo
nos, arrendatarios, hortelanos, mozos, 
guardas, aperadores, etc., y

f) Cincuenta por ciento de todos los 
demás edificios que no guarden analogía 
con los antoriormente expresados.

Art. 2B„ En la determinación del ca
rácter de los edificios y, en su consecuen
cia, en la aplicación de ios coeficientes 
legales para la fijación dei líquido im
ponible, se observarán las re g ia s  si
guientes;

1.® mteuteá qm u» ©difloío m

destina á establecimiento industrial cuan
do existan instalados en el mismo apa
ratos, máquinas ó a.]:tefectos dedicados á 
la fabrleacióB, La mera existencia de al
guna máquina ó aparato, aim adherido 
permanentemente ai edificio, bo funda la 
eonsideradón del mismo como estable- 
eiiüiento industrial si este earáctex no 
resulta de su destino. Es condicioii indis
pensable para la aplicación dei coeficien
te- de 33 por 100 en vez del de 25 por 100, 
la exclusión de to d o  otro aprovecha* 
miento,

2.  ̂ Solamente se considerarán corno 
teatros, circos, ediñoios de espectáculos 
similares, plazas do toros, fixmtones y 
edificios análogos, los que por ia dispo
sición de sus plantas, entradas y distri
bución aparezcan eBpeciaimen'ce destina
dos á estas aplicaciones y á condición de 
que satisfagan enteramerite á las 6.xigen- 
cías reglamentarlas de polioia do espec
táculos. No se tendrá por satisfecha ©sta 
última coíidicióii por el mero lioisho de 
consentirse los eepectácuios en Icb rofij- 
ridos edificios cuando no llenen todas las 
expresadas exigencias.

En particular se aplicará la rebaja del 
50 por 100 á los teatros, circos, panora
mas, cosmoramas y vistas en general, edi- 
ñcios destinados ©xpresamen.te para au
diciones musicales, museos y galerías ele 
exposieicnes artísticas.

Se aplicará la rebaja del 40 por 100 á 
las plazas de toros, reñideros do gallos,
hip^
fieii

3.
viv'i

ídromos. velódromos, írontoB.as y edi-

c mtenderá do carácter rural una 
ida o Bü ? forme parte de un ediñ- 

cio que, enclavado en ñoca rústica, sea 
indíspeiisablo para la explotación de ésta, 
siempre que sean comunes á la parte ha
bitada y á la destinada á las operaciones 
agrícolas la entrada, la cubierta y las 
plantas ó los muros; se considerarán asi
mismo viviendas de carácter rural las 
que, aun no formando parte del edificio 
destinado á operaciones agrícolas, se ha
llen enclavadas ea finca rústica y se des
tinen al albergue dei personal necesario 
para la explotación de esta última, siem
pre que el producto íntegro de la vivien
da, estimado con sujeción á las reglas del 
artículo 24, no exceda del correspondien
te á los edificios habitados por trabaja
dores del campo ©n la misma localidad.

Será condición indispensable para la 
aplicación de la rebaja del 50 por 100, en 
vez del 25 por 100, que la ocupación de 
la vivienda por los dueños, colonos, arren
datarios,' operarios, hortelanos, m.ozos, 
guardias, aperadores, etc., empleados en 
el cultivo de la finca teng“a carácter per
manente. No K© estimará permanente ia 
ocupación cuando la persona á cuyo al
bergue aparezca destinada la ^n'vienda 
esté avecindada ó domiciliada en otros 
municipios, ni cuando tenga otra casa 
abierta en-el'mismo municipio en que 
esté sita la vivienda de carácter rural.

4.  ̂ La estimacióri dei carácter do los 
edificios nó expresainent© determinados 
s© hará por analogía, siempre que ésta 
resulte claramentec' Para estimar la ana
logía se atenderá: 

a) A las instrucciones vigentes para 
el servicio;

fe) A la semejanza que tengan entre 
sí las aplicaciones ó destinos .respec
tivos, y

c) Al coeficiente de explotación, ó sea 
la relación entre el coste de entreteni
miento y conservación del edificio y el 
producto íntegro del mismo.

Solamente en los casos en que no exis
ta una analogía reconocida por la Admi- 
nigtraoiíín y m que aquélla no pueda ser

claramente establecida será de aplica
ción ia disposición del apartado f) dei ar
tículo 10 de M lev de 29 de Diciembre d© 
1910.

En especial, se entenderán comprendi
dos es, ai referido apartado, salvo caso da 
exeocion, los- s’igu.ientc3s edificios: tem
plos, cementerios, bodegas, paneras, tin 
glados, muelles, piieiites y barcas de pa- 
sai0 retribuido.

5.̂ ' Cuando un mismo edificio so halle 
destinado simuitáneamento á diversos 
aprovecliarriientos á los que correspon
dan distintos coBfiGÍ0B.tes, so éalculará el, 
líquido imponible por la suma da los 
parciales que resulten, apfiicando á cada 
una de las partes de distinto aprovecha» 
miento 6i coeficiente respectivo.

Sa tondráii, sin embargo, en cuenta las 
preveneiones siguientes:

1./'̂  Qü0 con arreglo ai texto expreso 
de la ley de 29 de Diciembre de 1910, so- 
iamente se podrá considerar como esía- 
blecimiento industrial un edificio cuando 
©3tó exciosivamente destinado á este 
aprovechamiento; y

2.  ̂ . Que la estimación del carácter de 
cada una da las partes del edifi.cío h^^brá 
de ajustarse enteramente á las reglas 
precedentes de esto artículo.

Art. 27. En lo sucesivo, solamente dis
frutará de exención absoluta y perma^ 
BQute do la Ooiitrilmdón territorial los 
bi-ones que se expresan á contlraiación:

lA Los terrenos y edificios propiedad 
dei Estado, Biempre qua no se hafien en 
estado do venta.

2A Las casas propiedad do GobiernoB 
extranjeros, habitadas por sus Embaja
dores ó Representantes, siempre que en 
sus respectivos países se guarde igual 
exención á los Embajadores ó Ministros 
españoles.

3.° Los templos católicos.
4.  ̂ Los cementerios, siempre que no 

produzcan renta á la entidad propietaria 
de los mismos.

5A Los edificios destinados á HospL 
tales, Hospicios, Asilos, Cárceles, Casas 
de corrección ó de beneficencia geneial 
ó local á Pósitos, Montes de Piedad y 
Cajas de Ahorros runidos, del Patronato 
dei Gobierno, siempre que no produzcan 
á sus dueños particulares alguna renta,

6.® Los terrenos y edificios de propie
dad común de los pueblos que no pro
duzcan renta en favor de los mismos y 
las casas de Ayuntamiento, cuando no 
produzcan renta,

7.® Los terrenos ocupados por calles, 
plazas, caminos, paseos, jardines, ron
das, ríos y sus riberas, canales y demás 
vías fluviales y terrestres que sean de 
aprovechamiento público y gratuito.

8.° Los terrenos de la propiedad de 
las provincias y de los Municipios y los 
edificios enclavados en aquellos terre
nos, siempre que unos y otros se desti- 
UxOn á la enseñanza pública ó á ensa
yos de agricultura por cuenta de las res
pectivas provim3Ías ó Municipios.

9A Los bienes comprendidos en la ley 
Orgánica del Instituto Nacional de Pre
visión de 27 de Febrero de 1908.

10. Los palacios, edificios y jardines, 
y demás bienes que formen el Patrimo
nio de la Corona.

11. Los edificios, huertos y jardines 
destinados al servicio de los templos ca
tólicos ó á la habitación y recreo de los 
Obispos y Párrocos.

12. Los Seminarios conciliares.
13. Los caminos públicos, puentes y 

canales de navegación y de riego cons* 
truídos por empresas particulares, cuan
do por contrato solemne estén adjudica-
4os 6, dicbâ  m p m m  ips apf
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exención do contrlbucioBes. En lo suce
sivo, la concesión de estas exenciones de
berá ser objeto de una ley.

14. Los terrenos ocupados por minas, 
incluso las de sal, siempre que dichas 
“minas hayan sido objeto de con cesión 
otorgada con arreglo á la legislaoióo so' 
bre minería y que "ios Goricesionaríos 
cumplan todas las obligaciones que les 
impongan las disposiciones que regulen 
los impuestos mlBeros.

1-5. Los IerrenOB ocupados por lab lí- 
sieas de ferrocarriles, ya sean generales 
‘5 transversales, y los edlíidos enclava
dos en los mismos terrenos que estén 
destinados á estaCioaeB, aimacenes 6 cual
quier otro servicio IndispeBsable para la 
explotación de dichas vías.

No están, |)or consigciiente, exentas las 
fondas de las estaciones, las casas desti- 
m das á vivieiida de los empleados, las 
oñcinas de la DirecciÓB, ni las en que es
tén montadas fabricaoioiíi^-- no ser que
de un modo expreso y ter n  ̂ lo se dis
ponga lo contrario en la i e tiva ley 
• de concíesión.

Árt. 28o La concesión o denegación de 
las exenciones perpetuas de las ñucas iir- 
banas enclavadas en términos que tribu- 
tññ. por Kegistro fiscal de edificios y so
lares, corresponden á la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda.

Los expedientes de exención se incoa
rán siempre á instancia de parte; la tra 
mitación estará á cargo de la Admi- 
Bísíración provincial de Hacienda, y se 
ajustará, en cuanto no sa oponga á las 
presentes disposicio;aes, á lo preceptuado 
611 el artículo 53 del Reglamento de 30 
do Septiembre de 1885.

Las comprobaciones sobro el terreno 
verificarán por los Arquitectos ai ser

vicio de la Hacienda, ó, en su defecto, 
cuando las atenciones del servicio no 
permitan efectuarlas á los expresados 
•foTicionarios técnicos, por los Ayunta
mientos y Juntas periciales.

En los informes que emitan^ tanto los 
Arquitectos como las citadas entidades, 
se hará constar con toda claridad la pro
piedad de la finca objeto del expediente, 
reclamando da la entidad solicíTante 
cuantos Justificantes se estimen neoesa- 
•rioB á este fin, asi como los docümüiitos 
6 disposiciones en que fundeii la preten- 

-.gión de la exención; doterniÍBarán tam 
bién el valor en venta da' la finca y la 
renta que sea susceptible de producir, 
espedñcando su destino.

Si la finca estuviera destinada á varios 
usos, se determinará detalladamente'que 
parte corresponde á cada, destino, el va
lonen venía y la renta que sea suseepti-, 
ble de producir cada parte.
■ Art. 29. Disfrutarán de exención tem

poral 6 parcial:
- 1.® Los edificios que se construyan d© 
nueva piazita 6 que se reedifiquen; y

Los €̂ dJfi.eios que se reformen, no 
.liiendo susceptibles de producir, renta en 
totalidad 6 en parte durautela obra.

a) Los qu0 se construyan de nueva 
planta ó se reediflqueB no pagarán du
rante ©i tiempo de su ccnstrucción y ñii 
alo  después Tic  ̂ H líquido im 
ponible que íe- $ í s como sola
res sin renta i i los ©ód'ffiae 

. nuevos 6 rece-m I  ̂ r^o estro l-'u:- 
minados. 6 en disi?í.v îe»ón do piouucír 
renta alguno de s js  o
pisos .no estáo.dolo .loB demás, eir 
á eo.iitarse desde que mto a bí uño 
de exención do la parto ter.minada;

5) Los que se reformen, auncxue sea 
, parcialmente, si la obra ©xije que todo el 

edificio permanezca deshabitado, paga- 
lán  durante el tiempo d© la reforma por

1? Septiembre IS'lf

el líquido o ip c . 'blo nuo corresponda á
su solar sjr» y r-jírimt.; aiio des
pués per el í c/pcnibie conque
figuraban J o  o. . h 

c) Los qium p si la obra no
im,pldo fííib r5''-'ri?íH''r. algunas
h&biíac!on'"s. üorssoío el tií'mpo
que duro la f- t raci or el líiquido impo= 
rdblo oorre^o'oo a pan.6 qii© pro
duzca rente' ósea su-":-gftddo de prcdu- 
cir.la, Y duoaate un ra.o d^rspués por el 
líquido iinromlble que t 0n í:a  asignado 
antes de. latebra.

En los ca '̂os h) y c), : i  cfiia de reform a' 
ha de durar más de tres meses.

Art. 80. Para tener derecho á gozar 
de las exenciones temporales á que se re
fiero el artículo aiiterior, es condición 
precisa que la insíancia solicitando tal 
beneficio.se presente en la Administra-' 
elÓD. de Goii.tribueJo.Bes ú oñoi.nas muni
cipales en Jas IccaJld^des donde no exis
tan dichas AdLoíni-t.raciones, dentro dol 
plazo de treinia días, sin exclusión dé 
loB íoetivos, á partir dei cié la termina
ción ÚL A *;ras.

. E'st-a *"SvancJa deberá ,ÍF acompañada:
1.;̂  De certificación de facultativo le* 

g Jni- ríe  ' erizado (Arquitecto ó Alfíos- 
fi'-o dn írbras titular) en la que co.o8t9 con 
toda el día en que la finca esté
íoi'uimuda y en disposición d© producir 
renta; y " ,

2A De la licencia de alquiler expedi
da por el Avuntamiento de la localidad.

Si por cualquier causa no pudiera 
acompañarse e s te  úitiiBO documento, 

.baetará con que se acompañe recibo del 
Registro del Ayuntamiento, en el que 
conste que se ha solicitado la iicenda de 
alquiler y en qué fecha.

La fecha de entrada de la solicitud en 
las oficinas provinciales de Hacienda ó 
en las municipales, la q110.coB.sta en la 
certificación facultativa como de torioi- 
nsción de la finca y .la da la licencia de 
alquiler ó la que exprese el recibo del 
Registro de haberla solicitado, deberán 
est^r comprendidas dentro del plazo de 
treinta días á que hace refe.r0nela el pá
rrafo primero del presente ax-tícolo.

En las localldMes donde no se expi- 
dan licencias de alquiler, pero sí docu
mentos como permisos de habitar, certi- 
ficaciones de salubridad ú otms análo
gos, podrán sustituir á las lice.iicias de 
alquiler, pero hsn de reunir las mismas 
Go:iidicioB0s en cuanto á las fechas que 
aquellos documentos.

En las loca.lidades donde no .exista fa
cultativo legaimente autorizado que pue
da expedir la certiñeación refereote al 
fin d© te.rminación de .la obra, ni se ex.pi- 
dan ni.tigima clase do licencias de alqui
ler, salubridad, etc , deberán los €0 .ntri- 
buyentes prasentar cortificacioiies expe
didas por eljAlcaldo, y dG.iido é^xlstan 
Justas periciales por estos org'aBÍsro,os, 
611 que se haga eonsíar que el Ayuirfea- 
Biieii'to no expide licencias de esta clase 
ni exige las certificaciones a'udidaB., In* 
formando además estos orgs.ii.i'-mos acer
ca del extremo de la terminación do -la 
nueva coíistruccióri, reediñcadón ó re
forma, y aportando cuantoñ datos y an 
tecedentes sean precisos pííra poder de 
termfi' r o" r( “ vicio dio de .la termina
ción de ‘a . ’

Eo. ."'P exoiul * e ee on que,
poí L' buOs 'y Al " • é re -dci*
tud la "■ ti d i i' - pAib-r ó dooivo ' do 
enuiio 01, se s, A Â l

' traoión, nc r-»;;:: oLDr~;d!e. para la ..buco
pión. del beneficio de exonción tempo
ral que sea do facha posterior al último 
de los treinta días del plazo expresado 
anteriormente, siempre que los demás

■ris

documentos justificativos ©stón compren
didos en dicho plazo. , ,

Guando ios Arquitectos al servic.Jíyo0 
Ja Hacienda verifiquen la comprobucióii 
de fincas como con secuencia dé óAPé- 
dientes de exención temporal y enciia*?." 
tren desyropoi^ion das irs ríuitas do ios 
distintos loeaDs cm  relación á Jas couy . 
dicioiioe de la  ñ c , lo harán constar así, 
in!orm.aBdo i» r..a los doináB fxire- 
nios y resfy.rvau'̂ u* i  ̂ íijacjón doi ' o'hi.c- 
to íntegro hcC*'a ©i momento,  ̂©«̂ jpre 
dentro del año de exenoió.n, m  que es
tando consolidada la renta piiedií - " or- 
miB.arE0 exactamente sin teiior f i , r -.Ra 
las circunBtaríeJ.as traBsitorias^y 
nales quo pudmran hacerla varisr.

Los expedientes de exencióií ítiripcral 
referentes á los pueblos que trlbirian por 
Registro ñs<3al da eoi'ficios y s-'J-a; c.y sa 
tram itarán y eom'probarán por las^oricD 
ñas provinciales de Hacienday ^.erán rey 
sueltos por la Subsecretaría.

Art. 31. Los edificios y solares cop-* 
prendidos en la zona de Ensanche de Im  
poblaciones tributarán con sujeción á hin 
reg.las siguiente?::

a) Con arreglo á  lo dispuesto en el 
artículo i 3 de la ley de 26 de JgL.o de 
1892, S8 concé.'e á los A y u n t a d e  
Madrid y Barcelo.iia y a rodo.s aqueJo;< á 
quienes se haya declarado 6 so aechar© 
aplicables los beneñeios de a io j.
"1 .̂  El importe de Ja contr’K j i u r u 

bro edificios y solares que n u 1 
ta años deban satisfacer! '-ó. cts íom'- 
prendidas en la zona ge) cía* d '  ̂
che, dediicieTído en cada aho p el 
tadó una cuota igual á la qu )
,ó debiese percibir poc aoueí en
el año económico aniei-iCí ai cu ^
respectivos eiigsnehes á a s-
frutar del expresado r6«:;u.;:so,

2,*̂  IJa recargo extraordinario de 4 por 
100 sobre el líquido .Imponible quo correB- 
ponda á  la finca compronílida en el En
sanche;

b) Los clem,á.s Ayuníaniientos de la 
Península é Islas adyscoritos conu*/; 
dos en la ley de 22 Diciembre «0-1‘ L, 
gozarán de los mísmoñ dercclíos ' <- 
nados en la letra a), pero cíi-x-iKa « s'olose 
reducido á vel.riticioco años el pu. so- 
ña'iado en el número íh:

c) El período de tre.lnta años expresa
do en la letran), secoíiiar..i, psraíaafincas 
existentes, desde el mismo día en que 
temiiB0B los veintieinco años señ:; l̂ados

.por los artículos 3h y 19 de la o)?presada 
ley da 22 de Diciembre do '1.870, y para 
las que después fie .la cxpre Ha i
h?y. u!i q»\oJaf!o ó cpjciíen coii t r i s 
6B 'a le^dslacahi cánfaiyl de a he, 
desdo que cada uiui deba ti a vi ñor 
aque.! s’̂ encepto.

Les'i-jriiieiífco años expresados en la 
lotra h) ervipevarán A contarse desde que 
s © h ñ j  a I»u b ? i ea -1 o en .1 a Ga o e t a  í> e  M a - 
DRío el Decreto arií:orl?..ndo c* . o vine le.

Si e.n uno ó roáa do o-" a ic  ii. l i 
m a o s  desde qu0 hari (' e a . .1-
cacioíí. las leyes € 1 m , r - /̂aCjO
pe.reib.ldo ningúi A 1 í j  H im
porte de la Contri *û >o que se le íoiíco-
dio por anima-/y s'-i r r t  ndera oro} oga- 
do el eypv'sedo G c .
cosario píGv. taou y Se’iu ios t u- ' y
treinta : de od cO'U:.r,au.>iu

d) íí> li' ix.'go í.xí! " . .‘Síafo-u; u 4 a  C3
r-'al-V'í Ci 2^ • htl x.e\.VTí e)„ d
eX:U o.-) eo ííiS pobiaíK nes qué úl *
ira'dotéj. iX i£ a, durao m volnLcincc^i e :s, 
coBtydcs desde la fecha en que cada ñu
ca haya coinenzado ó deba coiii0nz"'»r á 
contribuir, y on las de?iiás localidades du
rará su exacción hasta quo estóii cuMor- 
tas por los respectivos Ayuníamieato®
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todas las obligaciones á que haya dado
lugar el establecí miento do servicios pú
blicos en la zona de Ensanche, no pu- 
diendo en ningún caso exceder para cada 
propietario de veinticinco años,-<íontados 
desde que se publico la ley de 22 de Di
ciembre de 1876, en cuanto á los ediflcios 
existentes, y desde que con arreglo á las 
leyes deba la finca contribuir respecto á 
las construidas ó que se construyan pos
terior ment-;

e) A las empresas particulares que ce
dan gratuitamente á los Ayuntamientos 
de Madrid y Barcelona y á los demás que 
se hallen en iguales circunstancias la to
talidad de los terrenos necesarios para 
una calle, plaza ó paseo ó trayecto par
cial, costeando además los desmontes, 
construyendo las alcantarillas y estable
ciendo los servicios do aceras, pavimen
tos y alumbrado, se les condonará el im
porte de la Contribución sobre los edifi
cios, y el d.el recargo extraordinario que 
tendrían que satisfacer sus fincas en la 
vía de que se trate, por el tieriipo y en la 
forma que el Ayuntamiento determine, 
con aprobación del Gobierno, acordada 
en Consejo do Ministros;

f) A los propietarios ó empresas que 
cediendo gratuitamente á los Ayunta
mientos lo que trata la letra anterior, 
la totalidad del terreno de m s pertemu' 
das destinado d vía pública costearan ah 
gimo de aquellos servicios, se les condo
nará el recargo ordinario y extraordina- 
ido correspondiente á las respectivas fin
esas por el número de años que el Ayun
tamiento acuerde, con aprobación del 
Ministerio de la Gobernación;

g) Al propietario que sólo ceda á los 
citados Ayuntamientos gratuitamente el 
terreno para vía pública, se le condonará 
en la misma forrna prescrita para el caso 
anterior el recargo extraordinario por el 
número de años que el Ayuntamiento 
determine, siempre que la cesión llegue 
á la mitad de lo que le pertenezca en la 
vía de que se trata;

h) A las Empresas ó particulares que 
en toda una zona ó en parte de ella ceda 
á cualquiera de los Ayuntamientos de
terminados en la letra b) la propiedad de 
los terrenos necesarios para calles y pla
zas, costeen sus desmontes, construyan 
las alcantarillas y establezcan las aceras, 
empedrado y alumbrado, se Ies entrega
rá ó condonará en su caso por ©1 Ayun
tamiento respectivo el importe de la con
tribución sobre ios edificios y solares y 
ei recargo extraordinario por el tiempo 
y en la forma que el Ayuntamiento de
termine, con la aprobación del Gobierno;

i) A  los propietarios ó empresas que, 
sin costear las obras mencionadas en la 
letra precedente, cedan en propiedad á 
los Ayuntamientos en la misma indica
dos los terrenos necesarios para vía pú
blica, se les condonará por ei Ayunta
miento respectivo el recargo extraordi
nario si ia cesión llega á la quirita parte 
dei solar que ha de tener fachada sobra 
la vía que se abra al servido público, ó 
m pagan, según tasación pericial, el nú
mero d© pies correspondientes hasta 
completar la expresada quinta parte, 
cuando sea menor la porción que el 
Ayuntamiento haya de tomar;

j) Tienen derecho á la condonación á 
que B0 refiere la letra precedente, en 
cuanto al terreno que ocupan sus edifi
cios, ios propietarios que ios tuvieran ya 
construidos á la publicacicn de la citada 
ley de 22 de Diciembre de Í876 si pagan 
ai Ayuntamiento la cantidad que resulte 
eapiializando aJ. tipo de 10 por 100 ei im- 
poide do dicho roooroo nmni^dpol oxb’a- 
0? diñarlo ‘von _-o ihajiáóioe -0,10 en e! or-

tículo 14 de la expresada ley se consigna.
Art. 32, Se entenderá por valor co

rriente en renta ol promedio de la renta 
anual que produzcan las fincas de análo
go tipo y situación en cada zona ó grupo 
de población de un término municipal.

Se entenderá por renta anual el pro
medio de las utilidades estimables ©n di
nero que correspondan al dueño ó usu
fructuario del inmueble por razón del 
dominio ó usufructo. El leferido prome
dio se referirá por lo común á un quin
quenio, pero la Administración podrá es
timar mayoi^es plazos cuando se trate de 
aprovecliamientos ó utilidades cuyos tér
minos d© percepción sean irregulares ó 
aleatorios.

Por valor en venta de un inmueble se 
entenderá la suma do dinero por la que 
en condiciones normales s© hallaría com
prador para el mismo. No se comprende
rá, por tanto, en ei referido valor el pre
cio de afección, aunque realmente se hu
biera pagado por el propietario. Cuando 
faltare base suficiente para estimar el va
lor en yenta de un edificio en la forma 
prescrita anteriormente por la carencia 
de transacciones respecto del mismo ó 
por no reputarse por ia Administración 
fidedigno el precio que en las mismas 
aparezca y no existir transaceiones de 
edificios análogos, se computará el valor 
del edificio por la suma de los valores 
parciales del sedar y de la construcción. 
En la estimación del solar se tendrá en 
cuenta su situación y forma, pero á re 
serva de que en ningún caso ese valor 
podrá ser inferior al de una tierra de la 
bor de igual cabida y de la mejor clase 
dei término municipal.

El valor déla edificación se estimará 
por ©1 coste de construcción, deducidas 
las amortizaciones normales correspon
dientes á la naturaleza de los materiales 
y al destino del edificio. Las amortizacio
nes normales se computarán habida 
cuenta de las sumas que para reparación 
conceden las disposiciones vigentes exi
miéndolas de tributación.

En la estimación del valor de un edifi
cio se comprenderá el total valor del te
rreno ó solar en que se asiente la cons
trucción, aun en aquellos casos en que el 
disfrute del terreno se funde en una con
cesión revertí ble.

El radio de cuatro kilómetros á que se 
refieren las bases del artículo 24 se medi
rá siempre en línea recta, á contar del 
punto extrexso de la última casa del 
casco.

Para la determinación de los grupos 
de población y de las constracciones ais
ladas se estará hasta ulterior disposición 
á las prescripciones que rijan para el 
Instituto Geográfico y Estadístico.

Art. 33. Registro fiscal de edificios y 
solares de un término municipal es el 
documento aprobado reglamentariamen
te por la Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda y en el que se rolaclonan todos 
los edificios y solares situados en dicho 
término.

Los Registros fiscales de edificios y so
lares se formarán por los Ayuntamientos 
en el plazo y forma dispuestos por el ar
tículo 6.® dei proyecto implantado como 
ley ©n virtud de ¡a do 2 de Marzo de 1917 
y Real decreto del día siguiente y por 
las prescripciones de esta Instrucción.

Art, 34. Los tipos de gravamen de la 
riqueza urbana comprendida en Regis
tros fiscales aprobados en las condicio
nes previstas por la ley de 29 de-Diciem
bre do 1910 (modificada por Real decreto 
de 12 do Junio do' 1912b por ol artículo 6T 
cíe la do 2 de Marzo do 1917 y ^por esta 
lí-s trove fon, -Qrñri los siguiente:

En los Municipios con Registro fiscal 
de edificios y solares aprobado y oom- 

I probado, el 17 por 100 del líquido impo
nible; en los Municipios con Registro ííb« 
cal de edificios y solares aprobado pero 
no comprobado, ©I18 por 100 del líquido 
imponible.

A los efectos del párrafo anterior, se 
considerarán como partes independien
tes de los Registros fiscales de edificios j  
solares, en las poblaciones en que exista 
por disposición legislativa régimen es- 
pedal de las zonas de ensanche, la parte 
de ios referidos Registros relativa á d i
cha zona y al interior.

En consecuencia, cuando alguna de las 
partes referidas se halle comprobada por 
la Administración antes de 1.® de Agosto 
de cada año, será aplicable á la riqueza 
urbana comprendida en la misma el tipo 
de gravamen de 17 por 100, cualquiera 
que sea el estado administrativo de la 
otra parte del Registro fiscal de edificios 
y solares del término mimícipaL 

Para que un Registro fiscal pueda sur
tir efectos tributarlos, precisa que su foi- 
mación haya sido ax)robada por la Bub- 
secretaría del Ministerio de Hacienda an
tes de 1 de Agosto de cada año.

Defraudación y penalidad,
Art, 35. Las diferencias reconocida» 

por los Aqiiitectos que realicen los tra- 
bíqos de comprobación de los Registros 
fiscales de edificios y solares, se liquida
rán desde la fecha de la comprobación, 
siempre que les propietarios se confor’ 
men expresa ó tácitamente con la valo
ración de dichos Arquitectos, sin que en 
ningún caso se exija responsabilidad al
guna por multas ni intereses de demora, 
pero si por atrasos que podrán cobrarse 
hasta un máximum de quince años.

Incurrirán en multas de 20 á 100 y de 
100 á 500 pesetas, respectivamente:

1.® Los contribuyentes que en el pla
zo de seis meses no den cuenta á las Ofi
cinas de Conservación catastral de la Ri
queza urbana ó Juntas periciales de los 
aumentos de productos de sus fincas por 
nueva edificación, obras ú otras causas 
de las que mejoren las condiciones de 
capacidad productora de dichas fincas.

2.  ̂ Los propietarios de fincas que dis
fruten de exención perpetua por razón 
del uro á que so destinan, cuando las den, 
sin previo aviso, aplicación distinta.

Además de la multa, se exigirá el rein
tegro de las contribuciones que hayan 
dejado d© pagarse, reintegro que podrá 
ser basta de 15 anualidades.

Art. 36o Incurrirán en multa de 10 á 
250 pesetas:

Los propietarios y vecinos de un tér
mino municiijal que se nieguen, sin cau
sa justificada, á ser Tócales de la Junta 
periciaL ó que, sin negarse, dejaren de 
ejercer sus funciones.

Los A.lcaldes y demás Autoridades mu
nicipales que con sus actos ú omisiones 
fuesen causa d© entorpecimiento ó retra
so en los trabajos propios del Catastro.

Asimismo incurren en multa de 25 á 
250 pesetas los funcionarios de todas 
clases á cuyos actos ú omisiones pueda 
atribuirse la responsabilidad de eutorpe* 
cimientos y retrasos en el trabajo de Ca
tastro ó de perjuicios pecuniarios para ei 
Tesoro, en relación con la Contribución 
territorial de la riqueza urbana.

Para estos efectos tendrán carácter do 
funcionarios x>úblicos los individuos que 
componen las Juntas periciales,

Art, 37. lacurren en multa de 25 á 250 
pesetas, según la importancia de las fal- 
faF:, el foucf.oirjrlo Jiú. orden iudfcial No- 
'tarlo 6 in preí?ledad 9-’®
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•iespués de publicarse en. el Boletín Ofloial 
la aprobación de los Registros fiscales de
ediñeíOS y solares ao los térmioos muiii' 
cipales do su jurisdicción 6 emita el oum- 
Xilimiento de las prescripciones conteni
das en el artículo 38 de la ley de 23 de 
Marzo de 1906.

árt, 88, Las multas á que se refiere el 
artículo 36 serán impuestas por el Dele- 
:gado de Hacienda en la provincia á ins
tancia razonada del Arquitecto Jefe prO’ 
víncial de Catastro ó por la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda cuando ésta 
conozca la falta y no sea penada por la 
Autoridad provincial.

Los Arquitectos Jefes provinciales de 
latastro , al proponer á los Delegados de 
Hacienda la imposición de penalidades, 
darán cuenta al mismo tiempo á la Sub
secretaría,

Los acuerdos referentes á multas son 
apelables en el plazo de quince días ante 
ia citada Subsecretaría.

Las multas á que se refiere el artícu- 
fio 37 serán impuestas por los Jefes supe
riores de los respectivos funcionarios á 
propoesía de la Subsecretaríaj á la cual 
darán cuenta deles hechos que las moti
ven los Arquitectos Jefes provinciales de 
Catastro,

Al t  39. El Arquitecto Jefe provincial 
del Servicio de Catastro tiene el deber de 
doBimciar ante los Juzgados y Tribuna
les competentes, con remisión de los do- 
euinentos justificativos, los hechos pena- 
bbs referen tí 8 á los emplea dos ó funcio
narios que con relación á ios servicios 
que esta Instrucción establece cometan 
algün delito de los definidos y penados 
en el Código Penal,

CAPITULO III 
rOBMAOlÓN DE REGISTROS FISCALES

A rt 40, Los Ayurítamientos que en la 
actualidad no tengan formados sus Re
gistros fiscales de edificios y solares, de
berán formarlos y presentarlos en la res
pectiva Administración de Contribucio
nes antes del 31 de Diciembre de 1921, 
con la documentación completa, segün 
Be prescribe en esta Instrucción.

Arí. 41. Los documentos qiie consti
tuyen el Registro fiscal de edificios y so
lares de un término municipal, son los 
sigiiientes:

Relaciones Juradas;
Hojas de Registro fiscal;

8 ® Indices de propietarios;
4T Carpetas de calles. .
Todos estos documentos se extenderán 

según los modelos números 1, 2, 3 y 5 
que preceptúa la Instrucción de 14 de 
Agosto de 1900.

Como complemento del Registro, y 
para ia formación de la Estadística co 
r? espon diente, se llenarán y autorizarán 
por el Alcaide Jas cuatro hojas cuyos mo- 
dcdos se redactarán oportunamente.

También se acompañará al Registro, 
como justificante de la riqueza fijada 
para los solares sin productos, certifica
ción del líquido imponible asignado á la 
hectárea de tierra de labor de mejor cla
se del término. Dicha certificación debe
rá ser expedida por In Oficina provincial 
correspondiente del Catastro rústico, 6 
an su defecto, por el Secretario del Ayun
tamiento, con el V.® B.® del Alcaide, y con 
relación á ios datos del amillaramiento 
respectivo,

Art. 42. La formación de los Registros 
fiscales se hará siempre por los Ayunta
mientos, con arreglo á la modelación que 
para los documentos que los constituyen 
Be preceptúa en el artículo anterior.

Dicha formación se comenzará repar

tiendo á los contribuyentes los impresos 
de relaciones juradas (modelo núm. 1), 
los cuales deberán llenarse teniendo pre
sente lo que determinan los artículos si
guientes de la presente Instrucción.

Bi los propietarios ó sus representan
tes se negaran á firmar ó llenar las rela
ciones juradas, lo hará en su nombre la 
Junta pericial, acompañando además cer
tificación dei Secretario del Ayuntamien
to, con el VT B.® del Alcalde, en que 
conste la omisión ó negativa del con
tribuyente, todo sin perjuicio de las mui* 
tas en que éste in curra, con sujeción á 
IfíS prescripciones de la presente Instruc
ción.

Art. 43. En cada relación se consigna
rá una sola finca, describiéndola con los 
datos que indica el encasiiiado.

Si la finca tiene varios partícipes, ex
tenderá la relación, en nombre de todos, 
el Administrador, si lo hubiere; en susti
tución de éste el mayor partícipe, siem
pre que io autoricen ios demás, y, en úl
timo caso, cada propietario debe decla
rar la parta que le corresponda, expre
sando si es una mitad, un tercio, e tc , de 
la finca.

Cuando las fincas se hallen proindi viso, 
ia relación Jurada la suscribirá el Admi
nistrador legal del condominio, si lo hu
biere- En otro caso, el condueño, por ma
yor jjorción, ó el de mayor edad, si todos 
fueran partícipes en igual proporción, ó 
el condueño residente, en el caso de ha
llarse ausente los demás.

Cuando la finca se halle en litigio, sus
cribirá la relación el poseedor ó tenedor 
por mandato judicial.

En cada relación Jurada se consignará 
la autorización para que el Arquitecto de 
la Hacienda pueda verificar en su día la 
comprobación de la finca, autorización 
que deberá firmar también el contribu
yente ó su encargado.

Art. 44. Las relaciones juradas de las 
fincas que posea el Estado serán remiti
das, encabezadas, á ios Administradores 
de Propiedades de las provincias respec
tivas, para que se llenen y suscriban por 
estos ñiricionarios.

Las relaciones de fincas propiedad de 
los Ayuntamientos y Diputaciones se lle
narán y suscribirán por los respectivos 
Presidentes, y las de otras Corporaciones 
ó Asociaciones, sea cual fuere el objeto 
de m  fundación y su carácter religioso ó 
social, por los respectivos Presidentes, 
representantes legales, Priores, Curas 
párrocos, Prelados, etc.

Art. 45. Las relaciones iuradas de las 
fincas que no tengan dueño conocido, se 
llenarán por la Junta Pericial en forma 
análoga á la prescrita en ©1 artículo 42 
de esta Instrucción, con cuantos datos 
pueda adquirir acerca de dichas fincas y 
de su procedencia.

Art. 46. En cada relación jurada debe
rá expresarse por diligencia extendida 
por el Secretario, con el dei Alcal
de, la conformidad ó disconformidad con 
los datos consignados en la relación y ios 
que obren en el Ayuntamiento.

 ̂Dichas reiacicnes se pasarán á la Ju n 
ta Pericial, la qu© en el caso de no existir 
conformidad ó en el de que no se conside
re ajust.ada á ia realidad cualquiera de los 
extremos que abarque la relación jurada, 
deberá emitir informe motivado de las 
modíflcacionos que estime prcoedentes, 
ya sea en la renta asignada á la finca, ya 
en cualquier otro dato, valor, superficie, 
destino, etc.

Asimismo informará respecto ála exac
titud de las delucciones quesehagan para 
obtener los líquidos imponibles según la 
clase y destino, y con arreglo á la clasifi

cación establecida en los artículos 25 y 26 
de la presente Instrucción.

Art. 47. Las relaciones juradas de cada 
calle, con todos ios requisitos ex|:^sados, 
se encerrarán en una carpeta (modelo 
número 5) que se lleríará p3n arreglo á 
lo preceptuado en el modeio, íirmáudose 
la GGftificaoión correspondiente por el Se
cretario del Ayuntamiento, con ei 
del olcalde.

Recogidas y encarpetadas las' relacio
nes juradas, se procederá á la formación, 
del Registro fiscal propiamente dicho, 
consignando en las hojas de Registro (Mo«̂  
délo núm. 2), todos los datos que figu
ren en la relación jurada correspoiíílicn-* 
te, sin omitir ninguno de los que sf3 indi
can en el encEsiliado del modelo, con las 
deduciones para hallar los líquidos impo
nibles que se preceptúan en ei aríiciilo 25 
de esta Instrucción.

Art. 48. Estas hojas de Registro fiscal 
se extenderán por duplicado, foliándose 
debidamente y con los números que co
rrespondan á las relaciones Juradas á que 
se refieran, sellándose con el sello del 
Ayuntamiento y cosiéndose ó pnciiaclor  ̂
nándose precisamente en el orden éu que 

i lo hayan sido las relaciones juradas» 
i Por último, el Registro fiscal m  com- 
: pietará con un índice de propúhaiiuS 

(modelo núm. 8). también por .
' debidamente autorizado con  ̂doí
l Ayuntamiento, las firmas dol y
í Secretario y con la fecha de tei x.i 
í del Registro, debiéndovse liena^’ h t ' .-Jla 
I de orden con numeración co* y
¡ de tal modo que corresponda un í i- 
 ̂ mero á cada propietario, aunque posea 
[ varias fincas.
i Art, 49. Formado ya el Registro fiscal
l con ios documentos que le integran, y  
I que son las relaciones juradas coa sus 
[ carpetas de calles, las hojas de Registro 
i por duplicado y ios índices da propieta- 
I ríos, también por duplicado, se extende- 
I rán los resúmenes y relaciones estadísti- 
I cas á que se refiere el artículo 41 de esta 
I Instrucción, que se unirán al resto de los 
I documentos que forman el Registro.
¡ Art, 50. Los Ayuntamientos y Juntas
I periciales ó las Comisiones de evaluación 
I en ios respectivos casos, procederán do 
[ oficio y simultáiieamerite á la formación 
l de ios Registros, á ia iastruccióD da los 
[ expedientes relativos á las exenciones 
l perpetuas de las fincas urbanas que ñga- 
? ren en ellos y á la s  q u e  estimeii corres- 
¡ ponda tal beneficio.
l Estos expedientes se unirán al Regis- 
I tro ai ser presentado á la Administrahón. 
i de Contribuciones, que los elevará al Gen- 
í tro correspondiente, el cual ios resolverá 
í con arreglo á lo dispuesto en la ley de 29 
[ de Diciembie de 1910 y en esta Instruc- 
; ción.
 ̂ Art. 51. Terminada con ello la forma-
I ción del Registro fiscal, se expondrá al 
I público por término de quince días, pre- 
' vio anuncio en el Boletín Oficial de la pro

vincia y por pregones ó edictos, según 
sea costumbre en la localidad, á ñn de 
que sean entabladas por los coníribuyen- 
tes las reclamaciones que estimen opor
tunas.

Estas reclamaciones se informarán por 
ia Junta pericial, y una vez emitido el 
informe, se someterá ©1 Registro con 
todos sus documentos al examen do la 
Junta pericial y del Ayuntai;if enío, á fin 
de que en la sesión que al efecto se cele
bro presten dichas entidades su confor
midad con el referido Registro ó acuer
den las modificaciones que estimen per
tinentes.

Al Registro deberá imívze r r . . Hfi- 
eaci 6 ,n, e n q u e se h s g a co >•
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©umplido los requisitos previstos en el 
párrafo primero de este artículo^ así 
eomo el haberse ó no presentado recla
maciones, debiéndose ©n el primer caso 
especiflcarlas é indicar la tramitación 
seguida hasta la resolución de las mis
mas, Asimismo deberá acompañarse co
pla certificada del acta de la sesión del 
Ayuntamiento y Junta pericial á que se 
refiere el párrafo segundo de este ar- 
íloulo.

Ultimados todos estos trámites, se hará 
entrega del Registro en la Administra
ción de Oontribuciones de la provincia, 
la cual expedirá en todo caso el oportu
no recibo.

Art. 52. Las Administraciones de Con
tribuciones procederán con toda activi
dad al examen de los Registros que les 
sean entregados, devolviéndolos á los 
respectivos Ayuntamientos, caso de no 
encontrarlos ajustados á las prescripcio
nes de esta Instrucción, con el corres
pondiente pliego de reparos, en que se 
detallarán de modo claro y preciso los 
defectos observado?!, de tal modo que el 
Ayuntamiento encuentre la menor diñ- 
cuitad posible para subsanarlos, debién
dose marcar por la Administración un 
plazo prudencial, y en proporción con 
las correcciones que hayan de efectuarse.

Caso de encontráis© el Registro bien 
formado, el Administrador deberá cer
tificar de ello, con el visto bueno del 
Delegado y con arreglo al modelo que la 
Bubsecretaría redactará, no, debiéndose 
en ningún caso omitir dato alguno de ios 
que figuren en dicho modelo. Esta certi’ 
ficación será remitida, en uíiiéii de las 
cuatro hojas de estadística preaeiitadas 
con el Registro, á la Subsecretaría para 
la resolución que proceda, conservándo* 
s© el resto déla  documentación en las 
oficinas provincíales.

Las Administraciones cuidarán de no 
admitir ningún Registro cuya cuota al 
18 por 100 sea menor que el cupo para el 
Tesoro, sin recargos, que haya corres
pondido al pueblo respectivo en el ami- 
ilaramiento inmediatamente anterior.

Art. 53. Ningún Registro formado por 
los Ayuntamientos surtirá efectos tribu
tarlos sin la aprobación por la Subsecre
taría, la cual podrá suspender dicha 
aprobación hasta que m  verifique la 
comprobación técnica.

Una vez aprobado un Registro, la Ad- 
ministracjón de Contribuciones deberá 
dar traslado inmediato del acuerdo al 
Ayuntamiento interesado, remitiéndole 
al mismo tiempo un ejemplar del docu
mento aprobado, conservándose en dicha 
Administración las relaciones juradas 
originales y el otro ejemplar, así corno 
toda la documentación complementaria.

Art. 54. Los Ayuntamientos que en la 
actualidad tengan aprobados sus Regis
tros fiscales de edificios y solares, po
drán formarlos nuevamente dentro del 
plazo y con arreglo á las prescripciones 
indicadas en los artículos anteriores, 
siendo siempre potestativas de la Subse
cretaría la aprobación ó suspensión del 
Registro nuevamente formado, en armo
nía con lo dispuesto en el artículo ante
rior de esta Instrucción.

CAPITULO IV
AVANCE CATASTRAL

Art. 65. El servicio de Avance catas
tral de la riqueza urbana se determinará 
por el período de comprobación técnica 
de las fincas de una población, mientras 
los Arquitectos del Estado estén practi
cando las operaciones de tasación para 
fijar el líquido imponible por que deberá 
tributar cada una de ellas«
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El periodo de Avance Catastral de üft 
término municipal se declarará termina
do por la Subsecretaría cuando el Arqui
tecto-Jefe de la Comisión expida el certi
ficado de estar comprobadas todas las 
fincas comprendidas en dicho término.

Art. 56. El orden de comprobación de 
las poblaciones de una provincia se fija
rá rigurosamente según ia mayor impor
tancia del líquido imponible total que 
figure en el Registro Fiscal de cada una. 
A este efecto, los Arquitectos-Jefes pro
vinciales formarán uña relación de todos 
ios pueblos de la provincia que tengan 
formado y aprobado aquel documento.

Art. 57. Una vez que ia Subsecretaría 
acuerde la comprobación del Registro 
Fiscal de edificios y solares de un térmi
no, por corresponderle el turno en el or
den reglamentaiio, dicho Centro nombra
rá una Comisión, formada por Arquitec
tos dei Cuerpo y el personal auxiliar ne
cesario. Tales funcionarios serán preci
samente de los asignados^ á la Jefatura 
del Catastro en la provincia.

Será Jefe de estas Comisiones, como de 
todas las que relacionadas con los serví* 
cios catastrales se formen, el Arquitecto 
más caracterizado, por categoría ŷ  anti
güedad, en atención al carácter técnico 
que ia Ley prescribe para este servicio.

Art. 58. El Arquitecto’ Jefe d© la pro
vincia redactará un edicto, que se publi
cará ©ii el BoUtin Oficial, anunciando á 
ios contribuyentes de la población desig
nada la orden de comprobación del Re
gistro Fiscal, y dando conocimiento del 
personal de que se componga la Comi
sión en cargada de los trabajos; ad vir
tiendo al propio tiempo á loe propieta
rios la obligación en que se encuentran 
de facilitar el mejor desempeño de aquel 
cometido, franqueando la entrada en las 
fincas á los funcionarios técnicos, al ob
jeto'de que puedan adquirir los datos ne
cesarios para la tasación.

Art. 59, La AdmiDÍsíración de Con
tribuciones hará entrega al Arquitecto- 
Jefe de lá Comisión, por relación dupli
cada, de todos los documentos y expe
dientes que existan referentes á la rique
za urbana del término municipal, con 
excepción del Registro Fiscai, padrón y 
lista cobratoria. Se cuidará muy espe
cialmente de que las relaciones juradas 
queden totalmente en poder dei Jefe de 
la Comisión, como documentos que han 
de ser base esencial de la comprobación.

La Administración de Contribuciones 
ó las oficinas de Catastro rústico entre
garán además copia certificada del líqui
do imponible consignado en la cartilla 
evaluatoria á la tierra de labor de la me
jor clase del término municipal. En el 
caso de no existir cartilla evaluatoria, se 
expedirá por la Administración un certi
ficado de este extremo. El Arquitecto- 
Jefe de la Comisión dará cuenta en este 
caso á la Subsecretaría. /

Art. 60. Las Comisiones dependerán 
directamente de la Subsecretaría, pero 
estarán sujetas, como las dependencias 
económicas de la provincia, á la autori
dad del Delegado, salvo en lo concernien
te ai régimen interior de la oficina, en que 
obrarán con entera independencia, según 
las necesidades del servició.

Para el servicio en capital de provin
cia, la Comisión constituirá una oficina, 
que, de ser posible, se instalará en el 
mismo edificio de la Delegación. En los 
pueblos interesará de los Alcaldes la ins
talación en.la Casa Ayuntamiento.

Art. 61. Constituida la Comisión en el 
término municipal donde hayan de veri
ficarse los trabajos, se dividirán éstos en 
dos partes, que comprenderán: la prime
ras el núcleo de población, y la segunda,

la población diseminada y agregados y 
zona deeñSaíiche, si la hubiere. La pri
mera parte, á su vez, Sé dividirá en tan
tas secciones como sean ío9 Arquitectos 
que compongan la Comisión.

So procurará que dentro de cada zona 
de trabajo queden comprendidas las dos 
aceras de cada calle ó parte de ella.

De la indicada división so dará cuenta 
á â Subsecretaría, acompañando un pla
no general, si lo hubiere, del término 
municipal, en el que se marcará aquéliSa

En el plano se marcará también la zona 
de ensanche, si existiera, y la línea peri- 
metral de división de la zona que se haya 
de considerar como rústica, limitación 
que habrá de hacerse de acuerdo con la 
sección de la riqueza rústica.

Art. 62. El Aparejador afecto á cada 
sección formará, bajo su responsabilidad, 
relaciones ó carpetas por cada calle, en 
que consten con toda claridad los núme
ros de las casas, si éstas tienen su en
trada por dicha calle ó no, los solares 
vallados ó sin vallar, con ó sin renta, 
edificios públicos, etc.

Art. 63. Si en el término municipal 
existiera zona de ensanche, se excluirá 
ésta de los trabajos, hasta tanto que que
den completamente ultimados los rela
tivos á las demás zonas del término, cuya 
eontribución perciba el Tesoro; pero una 
vez terminados éstos, se comenzará la 
comprobación por la zona de ensanche,  ̂
que, según está divSpuesto, ha de verifi
carse precisamente por los Arquitectos 
al servicio de la Hacienda.

Art. 64. Hecha por el Arquitecto-Jefe 
la división del trabajo en la forma expre
sada en los dos artículos anteriores, pu
blicará un edicto, que se fijará en el 
domicilio de la Comisión, tablón de anun
cios del Ayuntamiento y sitios de costum
bre en la localidad, por el que se anun
ciará el comienzo de la labor comproba
dora en el núcleo de población, y se 
dará conocimiento de los plazos que, para 
prueba documental, conformidad y dis
conformidad, se fijan en esta Instruc
ción ; advirtiendo concretamente que 
queda suprimida ia citación individual, 
salvo los casos especiales que en esta 
misma Instrucción se determinan.

Art. 65. Antes de comenzar ia com
probación general en el orden que se 
detalla en el artículo siguiente, procede
rán los Arquitectos á la comprobación 
d© los expedientes de baja por derribo 

■parcial, y los de altas por nuevas cons
trucciones ó variación de la capacidad 
productora de las fincas que hayan sido 
entregados á la Comisión por la Admi
nistración de Contribuciones de la pro
vincia. También se comprobarán en el 
acto los expedientes de esa clase que la 
Administración remita durante el curso 
de la comprobación.

Art 66. La comprobación del Registro 
fiscal dará principio por las calles más 
importantes de cada sección, y según el 
número correlativo de las fincas, no de  ̂
biendo pasarse de una calle á otra sin 
dejar ultimada su cornprobación, á no 
ser que, por causas justificadas, no pueda 
guardarse este orden. Cuando esto ocu
rra, el Arquitecto-Jefe del servicio auto
rizará nuevo itinerario, haciéndolo cons
tar en los partes de trabajo que rendirá 
al Centro, con expresión de dichas causas.

Art. 67. La comprobación de la capa
cidad productora de las fincas, ó sea el 
Avance catastral de la riqueza urbana, 
será practicada técnicamente por los Ar
quitectos del Cuerpo de Hacienda, y dara 
comienzo á los ocho días de haberse pu
blicado el edicto por el Arquitecto-Jef® 
de la Comisión.  ̂ «

I Los propietarios que lo deseen poclraii
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practicar ante la Coroigióii una prueba

• documental, con cu m eado á M oñciiia 
con todos los datos cj'o.o liCreditciH el ye- 
lor y renta de bus ünms. Se leYantará un 
acta aoreditativa de la compareceB.cia del 
propietario. La prueba documental po
drá verificarla dentro del plazo de un 
mes, á contar desdo la fecha del comien* 
zo de la comprobación. Dicho plazo será 
prorrogabie, á juicio do la-Subsecretaría, 
en la medida conveniente, oiiando, á pro
puesta del Arquitecto-J-::fe, estime aqué- 
ila  ̂ que hay causa J-astifícada para ello. 
Los contribuyentes que no se presenten 
dnranto ese plazo se entenderá que re- 
nuBcian su derecho á la prueba docu- 
ratBtal, y señalendr^ii El resultado de la 
comprobación, técnica, que sólo podrán 
impugna^: forma prescrita en los
artqoaiog 79 y siguientes.

“El hecho de haber efectuado el propie-
■ to lo  la prueba ^documental que la Ha
cienda no le exige, no puede eximir de 
la comprobación técnica que se prescri
be como obligatoria para todas las ñucas 
enclavadas en el término, sin excepción 
alguna.

Art. 68. Si al verificarse la prueba do’ 
cumentai de una finca m-anifostase el 
propietario que posee otra ú otras en ©1 
término municipal, podrá admitírsele, si 
así lo desea, la prueba documental de to- 
das ©Has.

Art. 69. La comprobación pericial, co- 
moB zará por i a visita ó inspección ocu
lar del Aparejador á la finca, quien toma
rá los datos (fue exija su cometido, lie- 
nando el correspondiente modelo regla
mentarlo. A continuación practicará la 
inspección ocular el Arquitecto para com
pletar los datos adquiridos por el Apare
jador y poder fijar k  s productos íntegros 
de las fincas, llenando también el corres
pondiente modelo reglamentarlo de in
forme. Estos modelos se redactarán opor
tunamente por ©1 Centro.

Art. 70. La inspección ocular se veri
ficará haciendo uso de la auíorízaeióii, 
firmada por el dueño ó su encargado, 
que deberá hallarse estampada en la re
lación jurada, según se dispone, en el ar- 
tícu,lo 43 de la presento Instruoeién. 
Cuando en las relaciones juradas no exis
ta este requisito, exhibirán, tanto ©I A r-, 
quitecto como el Aparejador, certificados 
del Delegado de Hacienda, en los que se 
declare ser los funcionarios facultados 
para llevar á efecto la inspección. ■

^Con los expresados documentos á la 
- vista, los propietarios ó sus representan
tes ©n la  localidad ó inquilinos permiti
rán la  entrada en la finca, y si á pesar d© 
esta prevención se negaran á ello, se ve-

• rlficc.rá la corop.robaclon impetrando ©1
• auxilio de la Autoridad judiciaL Inme
diatamente que esto ocurra respecto do 
uoa finca, el Arquitecto Jefe do la Comi-

■ sion dará cuenta al Centro, que podrá 
impoBer a i r'^opietario-o inquiiiiio mul
tas de 5 á 250 pesetas, según la impor- 
tanda del perjuicio que el retraso haya

^podido ocasionar ©n la marcha de los 
trabajos.

Los propietarios que residan fuera d© 
la localidad no podráu'alegar ígB.orfmcia 
de las operaciones de comprobación. Se 
entenderá que estíui notificados por el 
©iicto publicado en el Bohtin Oficial por 
el Arquitecío-Jefe.-do la provincia, de
biendo ordenar á  sus Adw'inistradores ó 
•representantes en la localidad que cum- 
pkii las obligacioBes que esta Instruc
ción i rapo si e, y quedando sujetos á las 
i’esponHabllidades que de la misma se 
deducen, caso de no hacerlo así.

hos propietarios ó representantes qu© 
deseen asistir al acto de reconocimiento

de sus fincas acudirán á la oficina de la  
Comisión, en donde se les eriterará del 
día y hora en que aquél haya da verifi
carse para que puedan estar presentes.

Art. 71, Comprobados sobro el terrs- 
no por el Arquitecto todos los datos, x̂ ro- 
cederá á la fijación del valor real y del 
valor en renta de cada finca. aplÍG^aiido 
S113 conocimientos profesionales y las 
consecuencias que pueda deducir ele un. 
previo estudio acerca de la importancia 
•que alcance en la looalidad el Interés ra- 
munerador corriente de los capitales em
pleados en la propiedad .urbanfL

Art. 72. Cuando el A.rqiiltecto aprecie 
que para fundamentar su tasación le bas
tan operaciones GO'ía.parativas con otras 
fincas análogas, sin necesidad de llegar 
á la tasación técnica, así lo hará, limi
tándose á consignar en el modelo regla
mentario las cifras doáuoidas para los 
desvalores, ■

En el valor real consignará separada
mente el del solar y el d© la const.rucción, 
y fijará el producto íntegro, detallando 
el de cada uno de los locales indepen- 
dientee -de que conste la ñiica.

Art, 73, En la comparaclóa á que hace 
referencia el artículo anterior habrán de 
observuErse las reglas siguientes:

1.  ̂ La comparación se establecerá re
lacionando separadamente los solares y 
las coiistrucclones, ó en conjunto, según 
los casos, dejándose la elección en cada 
uno al buen juicio del Arquitecto;

2.®' Las circunstancias que, en cuanto 
sea posible, deberán tenerse presente en 
la com.paración de los solares serán:

a) La proximidad al solar que se tra
ía de valorar, ó sus análogas condiciones 
de situación;

b) Semejanza de forma geométrica y 
de proporción entre la fachada y ©1 fondo;

c) igual orientación.;
d) Igual número de fachadas y analo- 

gía de condiciones en cuanto á formar 
esquina ó tener fachadas accesorias, etc.;

■3.® Para la comparación ele las cons
trucciones S0  tendrá en cuenta:

a) Que sean sin).ilares;
5) Que se encuentren en igual período 

de vida;
c) Que exista Igual ó apro,ximada re

lación entre la x)arto cubierta y descu
bierta de cada finca, y el número de -pisos.

Art. 74c Los .Arquitectos que formen 
parte do una C G m is ió n  se reunirán cuan
tas veces lo estime conveniente el Jefe de 
la misma, al objeto de proceder siempre 
con igual criterio y aplicar idénticas ba
ses d© t-í2saelóii.

A rt 75. Cuando, respecto de las ñucas 
tasadas, sa.haya practicado la prueba dó
cil mental, porquó así lo haya íonido á 
bien ei propietario, y la renta que resulte 
d© ia comprobación sea mayor que la que 
aquél haya presentado, expresará el. Ar
quitecto al pie de su informe de tasa
ción y en forma de nota las razones que 
hayan mcitivado el aumento del produc
to íntegro asignado, basándose en  ei sis
tema de comparación con oires fincas, 
que poBga de m.aniñesío la renta notoria
mente desdeñada.

Art. 76, Deducirá el A^rquiteeto el lí* 
quido imponible por que deba tributar 
cada finca, y expremrá e.n el modelo re- 
fc.lam«optarlo el artículo y caso da ia las- 
tv e  km ©A qvu esté cr/mprendida ia de- 
d o oció a ap.l lea da,

Ignalmcnte se consignarán, m  su cago, 
uiSj.osickíBes á que obedezcan las 

exenciones perpetuas cuya concesión sea 
procedente, á juicio del -Arquitecto.

Art, 77. Practicadas todas las compro
baciones do una misma calle, el Arqui
tecto-Jefe 4© la sección procederá á for

mar una relación, en la  que se exprese al
número de cada finca, nombre del pro
pietario y producto integro consignado 
en la relación jurada ó ©a la prueba do
cumental y el asignado por el Arquitec
to. Esta relación comprenderá todas las 
fincas do la calle, aunque no hayan sufri
do aumento en la comprobación los pro
ductos íntegros.

Ei ArqulteotO'Jefe de la Comisión dis
pondrá inmediatameiite que ia relación 
referida se fije en ei tablón de edictos del 
Ayuritamiento y en ei que la Comisión 
tendrá á la entrada de su domicilio; ad- 
virtiéndose á los propietarios que po
drán hacer constar su disconformidad 
con las rentas fijadas por los Arquitectos 
en la forma que más adelante se expresa, 
dentro de los quince días siguientes á la 
fecha de la misma relación.

Art. 78. Cuando dentro de dicho pla
zo de quince días no se presente recla
mación alguna respecto á los valores en 
venta y renta asignados por el Arquitec
to para una finca, se entenderá qu© e l  
propietario presta su conformidad á tales  
valores.

Art. 79. En el caso de que el propieta-* 
rio impugne ia valoración fijada por el 
Arquitecto dentro de los quince días 
marcados ©n el arííciilo 77, se hará cons
tar así por dlilgencia y se procederá, pre
vio nuevo reconocimiento, á la tasación 
técnica do la finca, en venta y renta, con
signando sus resultados en una certiñ- 
cación que contendrá ios extremos si
guientes:

a) Descripción de la finca;
h) Soperfície;
c) Ysior Reai é intrínseco;
d) Yaior en renta.
Para la determinación de estos extre

mos se tendrán en cuenta las prescrip
ciones siguientes:

1.^ Descripción de la finca,—FñTB. efec
tuarla se consignará la situación, orien
tación, linderos, forma y dimensiones del 
solar, superficie del mismo, clase de cons
trucción del edificio que sobre él se asien-* 
ta, distribución del mismo, decoración f  
detalle de los servicios especiales.

2.  ̂ Superficie, — Al determinarla se 
hará constar ia que corresponda á ia par
te edificada y á ia parte destinada á Jar
dines, parques ó patios, cuando estos úl
timos excedan de las dimensiones ordi
narias, expresando separadamente las 
cantidades de superficie que correspon
dan á las partes cubierta ó descubierta, 
así como también las relativas á la  casa, 
hotel, palacio ó eáificaoión principal y  
las de las construcciones destinadas á 
dependencias accesorias.

Tanto en la expresión de ia superficie 
del cuerpo principal, como en la de las 
dependencias, se hará constar la de cada 
una de las plantas, si no fuera igual la 
extensión superficial en todas ellas.

3.® VWor real é intrínseco,—Se fijará 
separadamente ©1 precio del solar y el de 
la ©áiñcadón.

En la determinación del valor del solar 
se tendrá en cuenta el precio medio que 
en cada zona de la localidad tenga el me
tro cuadrado, expresándo la equivalencia 
de éste con la unidad superficial que go- 
neralmeníe se emplee en la población y 
los datos que proporcione al perito la 
comparación con otros solares de precios 
conocidos, respecto de los cuales puedan 
aportarse documentos comprobatorios, 
adoptándose además, desde luego, las re
glas generales prescritas por la compa
ración que señala el artículo 73.

Para determ inar e l valor de la  edifica
ción se tendrán en cuenta lo s factores sh  
guientes;
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Primero. Materiales.
Begundo. Transportes.
Tercero. Mano de obra.
Cuarto. Período de vida de ia cons

trucción.
Materiales.—Se estudiará su clase y la 

mayor ó menor facilidad de su obten- 
ción, ya sea por sus condiciones especia
les 6 por sus dimensiones, en relación 
con el sistema de construcción de la lo
calidad.

Transportes.—Bq estudiará la proceden- 
©ia de los materiales, si son propios de la 
localidad ó importados, y en  ambos ca- 
^08 los medios de transporte hasta el pie 
do la obra.

Mano de ohra.—Be deducirán los pre- 
'̂ íjíos por unidad de las distintas clases de 
obra, en relación con la mayor ó menor 
abundancia de brazos dedicados al traba- 
bajo do la construcción en la localidad y 
á loa diferentes oficios.

iPeriodo de vida de la constru€GÍón.—Be 
calculará aproximadamente la vida pro
bable del inmueble, teniendo en cuenta 
los materiales empleados y clase de cons
trucción, considerándola dividida en tres 
periodos, á saber:

Primero. De nueva construcción ó 
vida entera.

Segundo. De dos tercios de vida; y
Tercero. De un tercio de vida.
En cada uno de ellos se descontará un 

tanto por ciento del valor calculado como 
m estuviera la finca recientemente cons
truida, y que será hasta 20 por 100 en el 
primer "periodo de vida, de 20 á 40 por 
iOO en el segundo y de 40 á 60 por 100 en 
ebtercero, tomando como base el valor de 
la construcción únicamente, y prescin
diendo por completo del correspondiente 
al solar, sin perjuicio de laa modificacio
nes que en estos descuentos haga el peri
to al apreciar las circunstancias especia
les que concurran en la finca y las gene
rales de la localidad.

4.® Valor en renta.—Una vez obtenida 
la tasación ó valor real de la finca, se pro
cederá á determinar el valor en renta Ó 
su producto, teniendo en cuenta lo que 
precetúan los artículos correspondientes 
de la presente instrucción.

Art. 80. ^Del certificado de tasación á 
que se refiere la precedente disposición 
se dará copia literal al contribuyente. Si 
ÓSÍ0 no se conforma con ios extremos de 
dicho certificado, podrá nombrar un pe
rito (Arquitecto ó Maestro de obras titu
lar) que en el término de quince días, á 
contar desde la fecha del recibo de la no
tificación al propietario, valore por su 
parte la finca en venta y renta y expida 
la certificación oportuna, que habrá de 
ajustarse en su contenido á los extremos 
preceptuados para la tasación practica
da por el Arquitecto déla Hacienda. Esta 
certificación, acompañada de la instan
cia del interesado, se entregará al Arqui
tecto, Jefe de la Comisión, quien la pasa
rá oficialmente al que hubiere practica
do ia comprobación para que exponga el 
juicio que le merezcan las razones aduci
das por el perito del contribuyente, y una 
vez evacuado este trámite y resumidos 
todos los informes técnicos por el Arqui
tecto-Jefe, remitirá éste el expediente á la  
Administración de Contribuciones para 
que dicto el acto administrativo, proce
diendo dicha dependencia, si lo estimara 
Indispensable, al nombramiento de otro 
Arquitecto, perito tercero.

Dictado el acto administrativo, la Ad
ministración de Contribuciones proce
derá, en el plazo de quince días, á verifi
car la liquidación, y una vez efectuada, 
ésta devolverá el expediente al Jefe de la 
Comisión para que haga la notiflcadón

Ú  ieptiembre IfíT jfftcefcü fia mhám.^mrn. mñ
Art. Sí. Cuando la Administración es

time conveniente la intervención de pe
rito tercero, el nombramiento de éste se 
hará por sorteo entre los Arquitectos re 
sidentes en la localidad que satisfagan la 
Contribución industrial, y si en la locali
dad no los hubiere, éntre los que residan 
en la provincia, siempre con exclusión 
de ios que presten servicios á la Hacien
da ó al propietario.

Cuando por la no existencia de Arqui
tectos en las condicione*; expresadas en 
el párrafo anterior, resulte imposible el 
nombramiento de perito tercero, resol
verá la Administración en vista de las 
dos certificaciones que obren en el expe
diente y de los datos y antecedeBíes que 
en el mismo puedan ser base para dictar 
acuerdo.

En el caso de designación de perito 
tercero, éste expedirá una certlñcación, 
fijando el valor en venta y renta de ia 
finca de que se trata, certificación que 
habrá de abarcar los mismos extremos 
preceptuados para el Arquitecto de la 
Hacienda y para el nombrado por el con
tribuyente.

El sorteo se verificará en la Oficina de 
la Administración de Contribuciones á 
í>reseiicia del Administrador, del contri
buyente ó su representante y del Arqui
tecto-Jefe de la provincia.

El resultado dei sorteo se consignará 
en dillgoncia firioada por todos los asis
tentes expresados.

Los honorarios que devengará el pe
rito tercero, serán ios consignados en la 
tarifa aprobada por Real decreto de 2 de 
Noviembre de 1905.

Art. 82. Los honorarios del perito ter
cero se satisfarán por mitades entre la 
Administración y el contribuyente, en el 
caso de que el producto íntegro que fije 
el acuerdo do la Administración de Con
tribuciones, esté comprendido entre Jas 
dos peritaciones disconformes, ó por la 
Administración ó por el contribuyente, 
respectivamente, según que la cifra del 
acuerdo sea igual ó inferior á ia que fije 
el perito del propietario ó igual ó supe
rior al que fijó el de la Hacienda.

En ningún caso podrá servir do base 
para ios efectos tributarios el resultado 
de la tasación pericial hecha por el peri
to tercero si fuere menor que el declara
do por los interesados ó por su perito, 
ó mayor que el fijado por el Arquitecto 
de Hacienda.

Art. 83. Bi el contribuyente dejase 
transcurrir los quince días marcados an
teriormente, sin presentar certificación 
de su perito impügnssndo la del Arqui
tecto d© Hacienda, se entenderá que acep
ta ésta y se dará por terminada la com
probación, fijándose los productos como 
en los casos de conformidad.

Art, 84. Terminada la comprobación 
en el núcleo de población, se procede á 
la de las zonas de población diseminada 
y ©íisariche por este orden, publicando 
el Arquitecto Jefe de la Comisión nuevo 
edicto anunciándola conjuntamente para 
las dos zonas, en igual forma que el que 
dictó para dicho núcleo. Previamente ha
brá hecho la división en secciones, como 
se dispone para el casco, pero bien en
tendido que la comprobación del ensan
che ha de ser el último trabajo de ia Cô  
misión.

El procedimiento que se seguirá en 
esta segunda parte de los trabajos será 
análogo al dispuesto en los artículos an
teriores de este capítulo para el núcleo 
de población.

Los edictos y relaciones de notificación 
deberán remitirse también á ios Alcaldes 
pedáneos por conducto del Alcalde-Pre
sidente derAyuntamiento, paya q m  que

nas Autoridades, bajo su responsabíií* 
dad, les den á conocer á los propieíariois 
de su demarcación por bando, pregón ú 
cualquier otro medio que se use en la lo* 
calidad. Las instancias de disconformi
dad podrán los propietarios entregarlas 
á los Alcaldes pedáneos, para que éstos 
á su vez las entreguen en el domicilio de 
la Comisión, dentro doJ plazo de quince 
días reglamentario. Para hacer uso del 
derecho á ia prueba documental será in 
dispensable la comparecencia del propie
tario, ó su representante, en ©I domicilio 
de la Comisión.

Art. 85, Las relaciones do notificación 
de rentas que se hai^ prevenido en los ar
tículos anteriores se iGljnarán, cuando 
no existan calles por grupos ¿O ^ idO 
fincas en cada zona, pedania, Dipuíacíón 
rural, etc., en que esté dividida munioí* 
pálmente la población diseminada, y 
y as carpetas de igual número de fincas 
habrán redactado previamente los Apa
rejadores de ia Sección dal modo que se 
dispone para las de calles en el núcleo 
da población.

Art 86. Cuando los Arquitectos j  
Aparejadores tengan que visitar pobla
dos ó fincas aisladas, distantes más de 
tres kilómetros del casco de la pobla
ción, dentro del mismo término munici
pal, rosidencÍB, oficial de los expresados 
foiicionarios técnicos, tendrán derecho al 
abono de los gastos de locomoción que 
se precisen, por ferrocarril coche, caba- 
liería, etc. También serán de abono ioi 
expresados gastos para el personal auxi
liar cuando sea necesario su concorda 
para el servicio.

Estos gastos se justificarán, no sólo 
con el recibo correspondiente (en los ca
sos en que no so emplee ferrocarril ni 
tranvía), sino con una copia del parte 6 
los partes quincenales de trabajos que 
los Arquitectos rindan á la Superioridad, 
en los que esté comprendido el servicio 
de referencia,

Art 87. Los expedientes formados por 
la Comisión se compondrán de los docu
mentos siguientes: Relación jurada co
rrespondiente á ia finca, hoja de datos 
aportados por el Aparejador, hoja de ta
sación del Arquitecto y certiñcaciones 
del Perito del Estado y del contribuyen
te en los casos de disconformidad. El Ofi’ 
cial administrativo ó el funcionario qub 
haga sus veces cerrará el expediente con 
una diligencia en que declare estar ter
minado, para el acuerdo de la Adminis
tración de Contribuciones.

Art. 88. Los expedientes de disconfor
midad serán remitidos á la Administra
ción de Contribuciones, una vez que es
tén unidas las dos certificaciones de los 
Peritos, como se expresó anteriormente. 
Los en que los propietarios no hayan for
mulado reclamación, se remitirán tam
bién á la Administración por calles, cuan
do existan, ó por los grupos de fincas á 
que antes se hace referencia.

En ambos casos se acompañarán las 
carpetas reglamentarias correspondien
tes.

La Administración de Contribuciones 
resolverá ios expedientes á medida que 
le sean remitidos, fijando en la hoja co
rrespondiente del Registro fiscal el 1}“ 
quido imponible por el que en lo sucesi
vo ha de tributar ia finca, haciendo cons
tar el número del expediente de compro
bación, practicando la liquidación desde 
la fecha que proceda, y, finalmente, remi
tiendo los cargos á Tesorería para que el 
Estado pueda percibir desde luego los 
aumentos por diferencia, mediante los 
recibos supletorios que el Centro enviara 
á las Delegaciones con ese objeto, guar- 
darido para la confección del ^padrón m
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^diflcios y solares del año siguiente la 
liquidación total, con arreglo al líquido 
imponible acordado.

Art. 89. Los Arquitectos Jefes cuida
rán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de que en lo sucesivo en ningún 
trámite se sobrepasen ni un día los pla
zos fijados en esta Instrucción, sin cau
sas justificadísimas. De estas causas dará 
cuenta al Centro encargado del servicio 
m  el plazo más inmediato posible. Si no 
media causa justificada del retraso, se 
mcoará expediente gubernativo para exi
gir á los Jefes las responsabilidades á 
que haya lugar.

Art. 90. Los Arquitectos-Jefes rendi
rán menfuümente al Centro encargado 
del servicio el parte de los trabajos efec
tuados con sujeción al modelo aprobado, 
fu  el que se consignarán los cambios de 
bioerarios á que se refiere el artículo 66.

Además comunicarán mensualmente 
?d mismo Centro el número de expedien
tes informados que han pasado á la Ad
ministración, con expresión de la rique
za total que arrojan, inscrita en la rela
ción jurada y fijada por el Arquitecto.

Art. 91. Las Administraciones de Con
tribuciones, por su parte, darán cuenta 
mensualmente á la Subsecretaría del nú
mero de expedientes que les ha remitido 
la Comisión, con expresión de las rentas 
que arrojen las relaciones. También da
rán cuenta del número de expedientes 
que han liquidado, con el importe to
tal de las liquidaciones practicadas.

Art, 92, Una vez que estén comproba
das todas las fincas pertenecientes al tér
mino municipal, el Arquitecto Jefe de 
los trabajos expedirá un certificado en 
que conste la fecha de la terminación de 
la comprobación de la parte de dicho tér
mino, cuya Contribución percibe el Te
soro, el número de fincas comprobadas, 
el producto íntegro y líquido imponible, 
totales que hayan resultado y la diferen
cia con las cifras que figuraban en los 
totales del Registro fiscal.

Por el mismo Arquitecto-Jefe se redac
tará además una Memoria que compren
da una sucinta descripción del término 
y de las condiciones de construcción, es
tudio de la riqueza general urbana en la 
población y demás circunstancias que 
hayan influido en la determinación de 
las bases tributarias, acompañando grá
ficos de las valoraciones, en que se com
paren los líquidos imponibles registra
dos, con los comprobados en las calles ó 
Secciones más importantes, y un plano 
do la población en su núcleo principal y 
poblados, si tal plano existiera formado 
con anterioridad é independiente de la 
cora orobación, y mereciese al Arquitec
to Jf ñí garantía de exactitud,

Art. 9:L Terminada la comprobación 
de un Registro fiscal de edificios y sola
res, no podrán ser revisados los produc
tos asigoados en el mismo á los inmue- 
bies ha^ta transcurridos cinco años des
de la ficha en que se terminara la 
comprobación, sin perjuicio del régimen 
espoeial autorizado por el artículo 17 de 
la ley de 29 de Diciembre de 1910, y de 
las altas y bajas que se acordaren.

Transcurridos dichos cinco años, y en 
tanto no se proceda á la revisión general 
del Registro fiscal, se podrá alterar el lí
quido imponible de las fincas por varia
ción de alquileres que' obedezca á causas 
uaturales y permanentes, pero siempre 
á instancia de los respectivos propieta
rios y previa la comprobación reglamen
taria.

Art. 94, No se admitirán otras causas 
de alteración en el líquido imponible de

fincas urbanas durante el período de
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cinco años á que se refiere el articulo an
terior, sino aquellas que se funden en la 
construcción, demolición, ampliación ó 
reducción de las referidas fincas ó en la 
ejecución de obras que, modificando 
esencialmente la estructura de la edifi
cación, alteren por el sólo hecho de su 
realización la capacidad productora de 
las fincas.

Estas alteraciones podrán acordarse 
por la Administración para las localida
des donde no exista oficina de Conserva
ción, previo certificado de la Junta peri
cial de la localidad respectiva, sin per
juicio del resultado que ofrezca la com
probación que necesariamente y en su 
día habrá de realizarse por ios Arquitec
tos de la Hacienda.

Tampoco se admitirán alteraciones de 
los líquidos imponibles de los inmuebles 
comprendidos en los Registros fiscales de 
edificios y solares aprobados, pero no 
comprobados, sino por las causas referi
das y con las mismas condiciones esta
blecidas para su tramitación en el párra
fo anterior.

Las Administraciones de Contribucio
nes también acordarán los expedientes 
de altas y bajas por las causas expresa
das, sin esperar á la comprobación pre
via en los casos de amillaramiento, como 
dispore la Real orden de 30 de Marzo de 
1916, y mientras no estén formados todos 
los Registros fiscales del Reino.

En los Registros fiscales aprobados, 
pero no comprobados, ni empezada la 
comprobación, se liquidarán, desde lue
go, por la Administración, las altas de 
productos, sin perjuicio de la comproba
ción, que se verificará en su día, y en la 
que se exigirá al contribuyente la respon
sabilidad á que haya lugar.

Al practicarse la comprobación de un 
Registro fiscal, tan sólo en el momento 
de realizarse las de cada una de las fin
cas en él inscritas podrán admitirse por 
la Hacienda las alteraciones en alta ó 
baja de los líquidos imponibles oportu
namente solicitadas por el contribuyente 
que sean producidas por causas natura
les y permanentes de carácter económi
co, siempre que resulten plenamente jus
tificadas á juicio de la Administración, 
previo informe del Arquitecto compro
bador.

Inspección del servicio,
Art. 95. Los servicios de comproba

ción y conservación de los Registros fis
cales de edificios y solares que verifican 
los Arquitectos del Cuerpo especial de 
Hacienda, serán objeto de inspección, 
debiendo ser visitadas todas las localida
des donde esté establecido el servicio, en 
la época y forma que disponga la Subse
cretaría.

Las visitas de inspección se llevarán á 
cabo por Oomisíones formadas por uno 
ó más Arquitectos y personal auxiliar, si 
se estima necesario, que cooperará á los 
trabajos de la Comisión.

Art. 96. La ordenación de las visitas 
de inspección, así como la designación 
del personal que haya de llevarlas á 
cabo, corresponderá á la Subsecretaría 
por iniciativa propia ó á propuesta del 
Arquitecto-jefe del Servicio de inspec* 
ción que se crea en el Centro.

Ei personal facultativo será del Servi
cio central ó provincial, siendo Jefe de 
la Comisión el Arquitecto cuando sea 
uno solo ©1 designado, ó el más caracteri
zado por categoría ó antigüedad cuando 
sean más de uno (ios Arquitectos designa
dos para la ejecución dol servicio.

Art. 97. El Arquitecto-Jefe de la Co
misión resumirá el resultfi^o de la visi

ta de inspección en una sucinta Memdf 
ria, en la que conste el estado de los tra-* 
bajos, su marcha y resultados, interpre
tación que se da á las disposiciones 
vigentes, deficiencias observadas, régi
men interior de la oficina, distribucmn 
de trabajo entre todos los funcionarios, 
relaciones entre éstos y los contribuyen
tes y cuantos antecedentes y datOiv, esti
me procedente para poder apreciar con 
exactitud la marcha del servicio en cada 
localidad

Como consecuencia de estos anteceden
tes, indicará asimismo las medidas y dis
posiciones especiales que convenJríai 
adoptar en la localidad que no pudieron 
ser previstas en las de carácter generál, 
y, por último, propondrá las correccia- 
nes que sea preciso imponer al personalj, 
tanto facultativo como administrativo, y  
las distinciones y recompensas á que se 
hayan hecho acreedores.

La Memoria quedará en poder del Ar
quitecto-Jefe de la Sección del Centi^, 
antes de transcurrir quince días desde 
la fecha de terminación de la visita.

CAPÍTULO V
CONSERVACIÓN CATASTRAL

Art. 98. El Servicio de C o n s e r v a c ió n  
catastral de la riqueza urbana consis
tirá:

á) En la adaptación continua de lasé 
variaciones de todas clases que sufran 
los Registros fiscales de la riqueza urba-  ̂
na comprobados;

b) En el perfeccionamiento paulatino 
del Avance, por eliminación progresiva y 
metódica de los errores que se puedan 
reconocer;

c) En la transformación también me
tódica y progresiva del Avance catas
tral en Catastro parcelario, completando 
los documentos que constituyen el Re
gistro fiscal con los planos á que se re
fieren los artículos 112 y siguientes, y re
lacionando el servicio con las demás 
entidades á las cuales encomienda tam
bién éste la ley de 29 de Diciembre de 
191®, según la forma que establezcan ías 
disposiciones que se dicten;

d) En el funcionamiento de correla
ción que establece la misma ley entro el 
Avance catastral, el Registro de la Pro
piedad, los Servicios del Notariado, los 
administrativos, los judiciales y el pú
blico en general;

e) En la formación de estadísticas ca
tastrales urbanas en la forma que se de
termina en el capítulo 6.®;

f) En llevar á cabo cada cinco años 
la revisión de los líquidos imponibles de 
las fincas comprendidas en los Registros 
fiscales comprobados, cuando, consin
tiéndolo las necesidades del Servicio, lo 
disponga la Superioridad;

g) En la comprobación de los térmi
nos comprendidos en la provincia que 
tributen por Registro fiscal de edificios 
y solares, ó de las fincas urbanas de estos 
mismos términos que sean objeto de ex
pedientes incoados á instancia de parte, 
siempre que lo ordene la Superioridad ,

Art. 99. El período de Conservación 
catastral comenzará para la riqueza ur
bana en cada término municipal cuando 
esté legalmente aprobado y totalmente 
comprobado por los Arquitectos de la 
Hacienda su Registro fiscal de edificios 
y solares.

Art. 100. En los términos que tengan 
zona de ensanche debidamente autoriza
da, no será obstáculo para establecerla 
Oficina de Conservación catastral de la 
parte de población cuya contribución per
cibe el Tesoro, la circunstancia de no es-
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liT terminada la comprobación de la zona 
de ensanche*

Art. lOL Las 0ñcinas de Conservación 
ée establecerán en las fcapitales de pro
vincia, siempre que esté uitimada la com
probación de la riqueza urbana de la ca
pital.

Cuando dentro de la provincia exista 
un tórmiiio que tenga comprobado su 
Registro físcal de ediñcios y soIareS; y no 
lo esté el de la í3apitab se encargará de su 
Conservación la OíiciBa de Comprobación 

'establecida en la capital, hasta tanto-esté 
últioiada la comprobación do. la misma, 
en cuyo caso quedará convertida de hecho 
en Oficina de CoriserYacióii' de toda la. 
provincia.

A rt 102, Al establecerse una Oficina 
d© Conservació}!, el Arquitecto-Jefe de la 
iiiisma recibirá, d© la Administración de 
Clontribuoiones, bajo inventario, todos los 
documentos refcíre'ütes á ios Registros fis
cales de ediñcios y solares da la proyin- 
01 a, cuja comprobacióji so haya verifica- 
'do, ó copia Eiiitorizada de ellos. Unica
mente quedará en poder de la Adminis
tración de Oontrlbu(3ioii0s el pa drón y la 
lista cobratoria.

Art. |03.- üoa vez hecha la entrega á 
la Oficina de Conservación do todos los 
documentos comprensivos del Registro 
de edificios y solares, y ios relacionados 
con él, los funcionarios de la Conserva
ción se dedicarán especialmente á subsa
nar ios errores y omisiones que hayan 
podido cometerse al formar ó comprobar 
ios Registros,

Reconocido que sea un error ú omi- 
$ión, se dará cuenta del mismo á los res
pectivos propietarios, invitándoles por 
oficio á presentar nuevas relaciones ju- 
i'adas, siguiéndose, caso de negarse á pre
sentarlas, el procedimiento establecido 
para la formación y comprobación da ios 
Registros fiscales.

Art. 104. Lo’s padrones, listas y demás 
documentos cobraíorios referentes á los 
Registros fiscales de edificios y solares 
aprobados y comprobados, se seguirán 
formando por las Administracionos de 
Contribuciones ó por los Ayuntamientos 
respectivos, pero no podrán aprobarse 
por las Administraciones de Contribucio
nes ios que se refieran á Registros fisca
les ya comprobados, sin previo iiiforme, 
dé la Oficina de Conservación.

Art. 105. Las variaciones de riqueza 
autorizadas por Ja presente Instrucción 
se incorporarán ai Registro fiscal, según 
se vayan produciendo, bien por iüiciati- 
va.,de la Administración ó por doolara- 
ción de los propietarios ó de las Juntas 
peidcíales.

A este objeto quedan obligadas estas 
Corporaciones á dar cuenta á laB Oficinas 
de Conservación de cuantas variaciones 
de riqueza urbana ocurran ©n Ies íórmi- 
nos respectivos.

Los propietarios quedan aBÍDiismo su
jetos á dicha obligación, dando parte, 
bien á las Juntas periciales, ó bieo. direc
tamente á la Oficina de Conservación.
' Art. 106. Se dará, además, cuenta por 
las Juntas periciales á las Oficinas d© 
Conservación, de todas aqueilFis varia- 
clones que afeoíemá la situación délas 
fincas, como son: ccns trúcelo o de nuevas 
vías, disgregación de témiinos munici
pales ó ^iteraciones de líneas Jorisdlc- 
oionales que aumenten o dlsminuyT.n su 
Búoioro 6 su exíeiisión.

Las Oficinas de Conservación, incorpo
rarán á los documentos las variaciHines, 
sin otras consecuencias por el momento 
que la adición á las hojas de las fincas á 
que afecte la variación, de otra hoja en 
Ja que conste m  qué consiste ésta.

Las fincas conservarán la misma nú- 
meración hasta tanto que se proceda á 
Ja revisión general de la riqueza iifUana 
doi térmiíio j  renovación da los docu
mentos.

Art. 107. La superficie con que figu
ren las ñucas sólo podrá variarse por 
anexión, segregación, división ó rectifi
cación debidamente estabidcidas.

En los dos primeros casos la iPieva 
ñnoa S8 designará con los misoios d.ú- 
meroB qiio aquellas que la oomponeo, 
haciéndose éíi lú colilla de observaciones 
las partineníes para que Oü cualquier 
momento puedan apreciarse los xnoüvos 
de la variación de los datos de la ñuca.

Las hojas declaratorias de las fincas 
que se agreguen á otra, se encarpetarán 
unidas á"las de ésta, y on el lugar que an
tes ocuparon se colocarán hojan qna in- 
diqu£:o. el nuevo lugar que ocupan y las 
caiisas de la sustitución.

En oi tercer caso, ó sea el de división 
de una finca en otratí varias, se designará 
la finca que resulte con mayor extensión 
con el número |)rimitivo, y las restantes 
con subnúmeros hasta tanto que se efeo- 
íiie la revisión general.

Art, - Í08. Oorresponde especialmente 
á los contribuyentes la de'fiaración do 
estas variadones, pero también á las 
Juntas ■pericialeB y á las Oficisías de Con
servación catastral cuando tengan noti
cia de sm existencia. En todOvS los casos 
precederá á las nuevas anotaciones la 
comprobación sobre el terreno por el per
sonal técnico de laUonservadón, y su 
informe abarcará no sólo ios ciatos de 
extensióri y linderos, sino que fijará los 
productos íntegros y líquidos, el valor de 
las nuevas fincas y el do las modiñcadgs.

Cuando sea'Ia j\m ta pericial ó iosfan- 
cionarlos del Catastro ios que tengan co= 
nocí miento 'de la existe'ncia do nuevas 
ñacas, ó de las variaciones do las existen
tes, la Oficina de Conservación invitará 
á los propietarios á declarar de nuevo, 
siguiéndose después la nueva traiDitación 
marcada en la comprcbación de los Re
gistros.

A rt Í09. Las variaciones do carácter 
jurídico por transmisiones, diagregacio 
nés ó consolidaciones de domioio, des 
aparición ó unlfícación de servidum bres, 
se anot arán en las casiOas correspondien 
tes de las hojas de Registro fiscal.

Art. líO, Las reeiamaciones produci 
das desxjué-s de ia comprobación, se tra' 
mitarán á costa de la'entidad reclamante 
y sólo podrán referirse á errores ú omi' 
sienes cometidas.

No obstante, si de la nueva comproba' 
clon resultase demostrado el error, la 
Subseoreíaría, previa instancia de loe iii' 
teresados, podrá acordar'que el procedí 
miento sea de oficio.

En ob o caso, so exigirá á los reclaman
tes el importe da los gastos de la compro 
baclón, sin perjuicio de las respoBsabiii’ 
dades á que haya lugar al practicarse 
aquélla resultase ocoitecioa.

No serán objeto de comprobación sobre 
el terreno las recIamaeioBes he orden 
jurídico referentes á transmisión ó con
solidación de dominio, bastando solo el 
iriforrEie de la Jiiiitíi pericial y lis. coBÍbr- 
Kiidad de los iiíteresados,

A rt i l i .  BÍ2iiíiUan6affi,eiúo coa los 
trabajos de subsan'ar errores ú onifriones, 
el personal de la Oficina de Conservaclóa 
Be ocupará de la íomiación del Catastro 
parcejarío, objeto principal fie so 

Comenzarán, estos trabsjos per id .levan.- 
tamiento de.l plano general da- la po'bia- 
ció'E, si lip existiera plano d© ia misma 
©jecutadé por el Instituto Geográfico y 
Estadístico^ ú otro, bien sea heélio por ©I

Ay unta mío oto, Diputáción 6 par'ilculares^ 
pero que ofrezca garantías d e  oxacátud'» 

En este caso se aceptará, limiiáiidos© 
ios trabajos- á la rectificación de las varia
ciones que se observen,.y ai cambio fie 
escala para ajustarlos á la que prescribe 
esta Instriiecíón.

A rt 112. Los planos q'üe ad:*r<j d© 
las hojas de Registro, estados y reJacio
nes estadiatieas^ componen el Catasir© 
parcelario rrbíoio sob:

IÍb plano general da la pobfación. 
Planos de Ja calle ó trozo de ohíío per» 

teneciente á cada distrito y barrí o y 
Pianos particulares de fincas que ücom- 

p&ílarán á cada hoja de Keyistro.
Art. ílS.  Lm  escaiag á qua..£isboii 

ce.rse los planos, son las siguientaB:
1; 25.000, psra los de conjunto de las 

poblad onea de gran exieiisióxi. ,
'i:2.000, psra .Ícb restantes.
15 5(10, .para los pianos de calle.'? j  man» 

zanas, y
1 : '250, para los particulares de fincas. 
En los casos en'que sea preeisoj>ara la 

claridad de algunos planos pa.fticulares 
de fincüS, podrá amp.iiars6 la esoaia, ó 
hacer detalles do las partes que íuesen 
necesarias 

Art. 114. En el piano general de 
población se consignará iinloaracíite las 
manzanas y los nombres do las vf¿vs pú
blicas que las circundan, maroáiido.8e coa 
fondos de color la divii^ióri en distritos 
municipales, y rayados dentro dq cada 
uno, los barrios ó pagos.

También se marcará la zona de er?san<̂  
clie, si la población la tuviera legalmcn- 
te concedida, y la línea de soparación de 
las zonas rústica y urbana.

Art. Ii5. En los planos de las calíes 6 
trozos de calle, so consignará el distrito 
y barrí o á que pertenezcan.

So marcarán las líneas perimetralesí d@ 
las ñocas dentro de cada manzana, ira*» 
zándose una línea roja en ©1 perímetro 
de todas aquellas fincas que tengan su 
entrada única ó principai por la calle 
objeto del plano.

En ios edificios públicos la línea perL 
metra 1 será de color azul, y en los reli^ 
giosos de color morado.

Para las fincas que tengan entpda por 
calle distinta á la del plano, la línea pe* 
rlmetral no será d© color, quedaBdo sólo 
la líaea negra.

Arí. 1*6. En los planos particulsreg 
de las fincas, se dibujarán los patios y 
demás superficies descubiertas que com
prenda la propiedad, y en la parte, edifi'* 
cade, se consignará el número de pisos- 
de cada pane.

Be consignarán además ia superficie, el 
número de ImecoB de la fachada ó facha
das, y la longitud d.e éstas.

Art. 117. Si al veriñcarse la delimita' 
clon de lassonasrústicay urbana resultará 
incluida en la zoB.a urbana algü'na 'parte 
que no hubie.ra sido comprobada al verL 
■ficars© la comprobación geiieraí del RC' 
glsiró fiscal, se procederá á comproberia 
por IC'B Arq o.itectos afectos á ia oficina 
de OoDBervacióh, dando cuenta inmedia
ta sú Gcíiiro directivo.  ̂ -

Si, p€?r el coo.trario, existieran fincaa 
que de'bieran ser excluidas de la zona 
de urbana, se relaolonarán todas las quo 
se oBcueiitren en este caso, consignando 
e! producto íntegro y líquido por ai 'que 
t.dbutaTi, sus condiciones y destino, in- 
dustxiu agrícola 6 de otra clase; si están 
ficr-iidlcionadi^tí para varios ubo.s se hsra 

proporción con respecto^á la 
total'kisd. 'La citada reiación s© remitirá 
á la Subsecretarííi.

Art. 118o Obtenido ©1 piano de una 
Bianzaiia, y antes de proceder ai levanta*
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particular de sus fincas, se efec
tuará la revisión de las superficies de to
das las que comprenda la manzana, oom- 
paráB,dos0 ia superficie suro.j do +odas 
ellas con la total que arroje na.

Si existiera una gran diferer r  tre' 
fimbas superficies, se invitará  ̂ i’o*
pieíarios de la manzana á presenl;ar pla
nos y oPiCrituras de las fincas á fin do apre
ciar á Cjiié finca ó fincas corresponda es- 
peolalmente el error. Conocido donde 
éste radica, se comen.zará el le^vantamien" 
to del plano por las fincas de superficie 
equivocada, notificándose á los propieta
rios el resultado de las operaciones, y si 
pe ooBformaran se hará la variación en 
las 'hojas de Registro eoiTOspondientes 
una vez lieclia ia rectiñcaGióii de la su- 
períiaie de todas y cada una de las fincas 
de la manzana.

Art. 119. Loa errores admitidos entre 
las sumas de las superficies particulares 
de las íiocas y la total da la B^anzana se
rán del 5 por 100 para los piiablcs cuya 
población no exceda de 5.009 habitantéB; 
del 4 por iOO p^ara los que no excedan de
25.000, y del 3’por 110 para el resto.

Art. Í20, Ai efectuar el levaritamionto 
del pleno de una Dúanzana se comenzará 
por lo s  solares ó aqtielias ñocas que por 
la se n c ille z  de b u 'perímetro puedan abra” 
viar las operaciones,

No se dan .instrnccioneB especiales de 
la. forma de llevar á cabo esta |>arte de 
los trabajos, porque los ooiiocimientos 
que poseen los Arquite .to' ’ iccn Inneoe- 
sario entrar en más  ̂30mon
dando sóio la mayor seneii /  ̂ os pro
cedí mimitoB á fin de qo,€  ̂ ueda i reali
zarse rápidamente los traDajos.

A este fin deberán utilizarse los planos 
levantados en ia formación y comproba
ción del Registro en los casos de discon
formidad y todos aquellos que los par
ticulares, Ayuntamientos, Diputaciones 
y demás entidades propietarias puedan 
facilitar de sus fincas.

Art. 121, En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 17 da ia ley de 29 
de Diciembre da 1910, al verificarse la re
visión de ios productos de las fincas com
prendidas en los Registros fiscales de 
edificios y solares comprobados, se ten
drán presentes las siguientes disposi- 
cionesí

1.̂  El período de revisión podrá ser 
moGor de cinco años.

2.*̂  La>s reclamaciones por alteración 
clei producto íntegro de las fincas se vso- 
meterán á im Tribunal compuesto del 
Arquitecto Jefe del Servicio en la provin
cia, que actuará como Presidente, siendo 
Yoeaios del mismo un represaníante de 
ia Cámara oficial de ia Propiedad urbana 
6 uno úe los diez mayores contribuyentes 
por urbana designados por sorteo, si no 
existiera Cámara de la Propiedad, el Ar
quitecto que haya verificado ia coxnpro- 
bación de las fincas objeto de la reclama
ción, que actuará como Secretario sin voz 
ni voto y un fundoriario de ia Oficina 
provincial de Hacienda,

Los acuerdos do este Tribunal tendrán 
carácter do actos_ administrativos^.

Art.. 122. La revisión se llevará á cabo 
por el personal de Arquitectos y en eiJa; 
se tendrán presentes los preceptos esta
blecidos 8i verificarse la comprobación 
de los Registros aprobados en cuanto á 
la división de zonas de que ha de encar
garse á cada Arquitecto y al orden de 
prelación de las calles más importantes 
de cada zona.

Art. 123. La revisión propiamente di
cha se llevará á cabo del modo siguiente:

Se anunciará en los periódicos ofloiales h prpyippia ó por medio de edieto ó
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de pregón, según sea costumbre en la 
localidad que va á dar principio la re
visión.

Esta se llevará á cabo visitando el A.r-
quitecto sin previa citación todas y cada 
una de las fincas do la zona que le está 
encomondada.

Previamente se habrá hecho cargo de 
los antecedentes que correspondan á cada 
finca, no sólo los que obren en las ofici
nas provinciales de Hacierida, sino aque
llos otros de carácter particular que por 
su celo 821 al se-rvicio haya podido obíC' 
ner, á fm  da poder apreciar las variacio
nes que el transcurso del tiempo haya 
producido 8B.. los productos de las fincas.

Personado en cada una de ellas, podrá 
reclamar á los inquilinos los contratos 
de inquilinato y cuantos datos y docii- 
m.entos puedan suministrar.

Si de la comprobación de los datos ad
quiridos cc í  ̂>nsigrj.ados en el Re
gistro fiscal  ̂c u ra coriformidad, no se 
notificará el ) ado al -contri biiyente, 
consignando n m casilla correspond.!en
te de la hoja aei Kegistm fiscal que rea- 

-lizada la revisión do ia-finca, sus produc
tos y demás drcuíistaneias, están confor
mes con los datos consignados en el 
documento fiscal.

En el cato de que no resulte conformi- 
dad entre los datos obíeaidos y ios del 
Registro, se citará al propietario, invitán
dole á elevar los Broduüíos ñe conformi
dad con los que el .Arquitecto proponga.

Si S9 COI-formara, se pasará el expe^ 
diente á la Adminiatraclóii para que ve
rifique la liquidación oportmia .á partir 
de la fecha de la coinprobaeioD, consig
nando en la hoja correspondiente del Re
gistro fiscal las variacioneB con ios datos 
en ella expresados.

Si el contribuyente no prestara su con
formidad á los aumentos deducidos por 
el Arquitecto, se procederá como en el 
caso de disconformidad al comprobar un 
Registro.

Art. 124. Si las necesidades del servi
cio de comprobación de los Registros fis
cales, objeto primordial de la ley do 2 de 
Marzo de 1917, obligasen á que los Ar
quitectos encargados de la conservación 
catastral de la capital de una provincia, 
en la cual no so hiciese revisión, fuesen 
destinados á formar parte de una Comi
sión comprobadora do algún pueblo de 
la misma provincia, no por eso quedarán 
relevados da dicho gervicio de conserva
ción. A este efecto, el Arquitecto Jefe de 
la Comisión en que actúen, les autoriza
rá para trasladarse una vez al mes á la 
capital, en donde permanecerán los días 
estrictameuta necesarios para informar 
sobro las incidencias de la conservación 
catastral que existan pendientes á razón 
de seis espedí en tes diarios por Arqui
tecto,

Cuando sean varios los Arquitectos que 
se hallen en tai caso en una Comisión, el 
traslado á la capitalserá en fechas disti.ii- 
tas para que sea uno solo el que se ausen
te da la Oomlslón. y la comprobació.Ti del 
pueb.lo sufra el rnauor ret.raso posible.

El Arquitecto Je.fe dala Go.mision dará 
cu0 .íita á ia Susecretaría del día do sídiíla 
del Arquitecto para la capital, y éste co 
municará al mismo Centro la fecha de su 
regreso al pueblo, acompañando el parte 
de los expedientes que haya ultimado, 
según el modelo del parte de incidencias.

Cuando de ios Arquitectos destinados á 
una provincia coya capital esté en perío
do de conservación designe el Centro á 
uno ó varios de ellos excluBÍvameníe para 
tai servicio en dicha capital, los restantes 
que se hallen funcionando en las Comí- 
SÍOD08 d0 ío8 pueblos, queaaráa jrelevaaoa

de aquel trabajo. Los Arquitectos á quie
nes en tales cireunstanclas ge obligue á 
cumplir el indicado cometido en la capi
tal, tendrán derecho á que se les cuenten 
las eoiiiprobaciones practicadas en ésta 
como de fincas que hubiesen comprobada 
en los pueblos. La justificación de estas 
compro baoioueB se hará mediante oficio 
del Arquitecto en cuestión al Arquitecto 
to Jefe, en el que declarará el número de 
expedientes que resolvió en la capital, 
con relación nominal de todos ellos.

Se abonarán á ios Arquitectos los gas* 
tos de locomoción desde el pueblo á la 
capital y regreso.

Art. 125. Los servicios de conservación 
de los Registros fiscales do edificios y so
lares serán objeto de inspecejón en la foiy 
ma y condiciones preceptuadas para los 
de avance catastral en ios artículos 95 y 
siguientes de la presente Instrucción.

Art. 126. Los Arquitectos Jefes de las 
oficinas de Conservación Catastral rendi
rán parte mensual de los trabajos que 
ejecuten, ajustados al modelo que el Cen
tro redactará.

Art. 127. Todos los modelos de actas, 
informes, registros, partes, etc., á que ep 
esta líistrucción se hace referencia, se re
dactarán por el Centro, que los someterá 
á la  aprobación del Ministre, declarándo
se reglarnentarios coando merezcan su 
aprobacióii y se comunique la correspon
diente Real orden á dicho Centro.
Correpondencia de la consw?)ación catastral 

con oiroB servicios.
Art. 128. En tanto que por los Minis

terios do Gracia y Justicia, Instrucción 
Pública y Hacienda no se dicten las dis
posiciones necesarias para la correspon
dencia entro el Catastro, los diversos ser
vicios que de dichos Ministerios depen
den y los de Administración general, se 
reducirá dicha correspondencia al cum
plimiento da los preceptos concretos ó 
inmediatamente ejecutivos de la ley de 
23 de Marzo de 1906.

Art. 129. Por asimilación á lo dispues
to para ia riqueza rústica y para el cum
plimiento del precepto contenido en el 
último párrafo del artículo 28, letra f) de 
la ley de 23 de Marzo do 1906, referente á 
hacer constar en los libros de Catastro si 
las fincas están ó no inscritas en el Re
gistro de la Propiedad, los Arquitectos 
encargados del servicio de conservación, 
siempre que por cualquier circunstancia 
tengan que examinar documentos en que 
consten inscripciones de aquel Registro, 
procurarán identificar las fincas á que 
dichas inscripciones se refieran y, de con
seguirlo, consignarán en el libro Catas
tral el resultado de la confrontación y 
el número con que las referidas fincas 
están inscritas en el Registe de la Pro
piedad.

Art. 130, También por asimilación coñ 
lo preceptuado para la riqueza rústica, y 
en cumpiímiento del artículo 36 de la 
Ley, las Oficinas de Conservación catas
tral urbana, expedirán certificaciones y 
copian de documentos catastrales á los 
interesados que lo soliciten ó á las Auto- 
torídadoFi competentes que lo ordenen.

Cuando las certificaciones hayan de 
hacer fé  en procedimientos de oficio,  ̂ ju 
diciales ó admirdstrativos, no se tatisfa? 
rán más derechos por ellas que el impor
te del timbre correspondiente. En todos 
los demás casos, se abonarán, además, en 
papel de Pagos al Estado los derechos 
que fija la tarifa que rije para los traba
jos que ejecutan los Arquitectos, aproba
da por Real decreto de 2 de Noviembre 
de 1905.

Art, 18L Loa documentos que e:i:pidai
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las Oficinas de Conservación á instancia 
de particulares, entidades de la Adminis
tración ó por órdenes de Autoridades, 
serán de dos clases:

1.  ̂ Copias certificadas literales ó grá
ficas del contenido de Registros fiscales 
de edificios y solares, las cuales harán fe 
en los casos especiales y generales que 
las leyes determinen y con el alcance que 
éstas señalen; y

Copias no certificadas de ios docu
mentos de Registros fiscales sin ningün 
iefeeto legal.

Los Secretarios de las Juntas pericia- 
leâ . como funcionarios auxiliares de la 
45onftervación catastral urbana, expedi
rán también copias del contenido de los 
documentos de los Registros fiscales que 
obren en poder de dichas Juntas, las cua
les Cxopias no surtirán tampoco efectos 
legales, ^

Tíímbión expedirán los Secretarlos de 
dicbas Juntas certificaciones da oficio 
con referencia á los padrones de los Re* 
■gistros fiscales de edificios y solares y 
listas cobratorias cuando las pidan las 
Agencias ejecutivas, las Alcaldías ó ios 
jJu2gados municipales.

A rt 132. A los efectos del artículo 37 
de la referida ley de Catastro, las ofici
nas vde conservación expedirán certifica- 
cionesí de ios valores en venta y renta de 
las fincas urbanas cuando figuren en los 
libros del Registro fiscal 5 sean conse- 
«cuencia numérica inmediata de las ci
fras que en ellos consten.

Arí. 133, Para facilitar el cumpli- 
mioBio del artículo 38 de la ley á los Jue
ces, Tribunales, Oficinas administrati
vas, Notados y Registradores, la Subse 
ci etaría hará publicar todos los años en 
la  Gaceta la relación, por provincias, de 
los términos municipales en que se ha- 
j a n  aprobado los Registros fiscales de 
^edíñcíos y solares, notificándolo además 
á  la Dirección General de los Registros y 
idel Notariado para que ésta lo haga sa
ber á los Registradores y Notarios á 
quienes interese.

Los Boletines p ro v in c ia le s  re p ro d u c i
r á n  el an u n c io  de  la  G a c e ta  en  la  p a r te  
re fe re n te  á  la  provincia,

Art. 134. Se autoriza á ios Delegados 
<de Hacienda de las provincias en que 
funcione el servicio de Conservación 
para utilizar éste, representando al Esta
do en las peritaciones que deban hacerse 
en cumplimiento de la instrucción de 15 
de Septiembre de 1903, sobre procedi
mientos para la venta de propiedades y 
derechos del Estado.

A dicho efecto, e 1 Jefe provincial del 
Catastro, invitado por el Delegado de 
Hacienda, propondrá á éste los Arqui
tectos que deban ejecutar dichos servi
cios, á los cuales han de servir de, base 
Jos antecedentes del Catastro.

Las remuneraciones por los referidos 
servicios se harán con arreglo á las ta ri
fas especiales de los mismos, y su im
porte ingresará en Tesorería como rein
tegro de gastos del Catasíroa 
, Art. 135. Las tarifas de remuneración 
ÚG ios servicios catastrales, cuando hayan 
de ser reintegrados por los contribuyen
tes, Ayuntamientos, etc,, serán las que 
rigen para los trabajos que ejecutan los
A rq u ite c to s .

Ei importe de todos estos derechos se 
ingresará, una vez liquidado en la Teso
rería de Hacienda, en concepto de rein
tegro de ios gastos del Catastro.

i  os fu n c io n a rio s  q u e  lo s  ejecuten per- 
ccibírán  s u s  re m u n e ra c io n e s  o rd in a r ia s  ó 
e x tra o rd in a r ia s , seg ú n  se a c u e rd e  p o r  la  
tSuperiorídad^ con cargo á ios créditos 

Cataptro.

CAPÍTULO VI
ESTAOÍSTíOA CATASTRAL

Art. 136. Además de las relaciones y 
cuadros estadísticos que, según dispone 
el artículo 49 de la presente Instrucción, 
han de acompañar á los documentos de 
todo Registro fiscal aprobado, se llevarán 
á cabo por las Oficinas de Conservación 
trabajos de estadística general, que se 
agruparán por los conceptos de condi- 
cioBGs físicas, económicas y jurídicas.

A rt 137. Las estadísticas que se refie
ren á las condiciones físicas de las fincas 
compren derán:

1.® Relación entre la superficie total 
del término y la superficie total de las 
fincas urbanas.

2.® Relación entre la superficie total 
del término y la superficie construida.

3.® Relación entre la superficie del 
casco ó núcleo principal de población y 
Ja superficie total de sus fincas.

4.  ̂ Relación entre la superficie total 
del casco ó núcleo principal da la pobla
ción y superficie construida.

5.  ̂ Relación entre las superficies cu
bierta y descubierta de las fincas u r
banas.

6.  ̂ Relación entre el número de veci
nos y el número de fincas.

7.® Relación entre ei número de veci
nos y la superficie total de las fincas u r
banas.

8.® Relación entre el número de veci
nos y la superficie construida.

9.® Relación entre el número de habi
tantes y el número de fincas.

10. Relación entre el número de habi
tantes y la superficie total de las fincas 
urbanas,

11. Relación entre el número de habi
tantes y la superficie construida.

12. Relación entre el número de pro
pietarios y la superficie total de las fin
cas urbanas; y

13. Relación entre el número de pro
pietarios y la superficie construida,

Art, 138. Las estadísticas de orden 
económico comprenderán:

1.® Valor en venta de las fincas u r
banas.

2.® Promedio del valor de las fincas 
de un piso, de dos, etc.

3.° Valor de los solares, tipos máxi
mos y mínimos, por distritos y barrios, 
y en cada uno por orden de calles.

4 ° Extensión á que pueden aplicarse 
los tipos medios de cada zona, á fin de 
obtener el valor del suelo edificado y edi
ficable.

5.® Agrupación de las fincas urbanas, 
según su clase de construcción y super
ficie calculada de cada clase.

6.° Número de fincas agrupadas se
gún su estado de vida, dentro de cada 
clase4e construcción.

7.® Extensión á que pueden aplicarse 
estos grupos.

8.® Producto íntegro y líquido impo
nible, totales de las fincas urbanas, con 
expresión de los que corresponden á las 
fincas del casco ó núcleo de población, y 
los de la población diseminada.

9.® Tipos de interés que producen las 
fincas urbanas, máximos y mínimos, en 
el casco ó núcleo principal de la pobla
ción, y en el eampo ó población disemi
nada.

10. Materiales que produce la locali
dad y ios que se importan.

11. Relación de materiales que se em
plean en la construcción y sus precios.

12. Medios de transportes y sus pre. 
cios; y

Ig, f  |om l© l f  <3̂  mano^

de obra, agrupados por oficios; estado 
de la oferta y demanda de obreros dedi
cados á ia construcción.

Art. 139. Las estadísticas de carácter 
jurídico comprenderán:

1.® Relación de propietarios que po
sean una finca, dos, tres, etc.

2.® Relación entre el número de pro
pietarios y el de habitantes.

3.  ̂ Relación entre el número de pro
pietarios y el de vecinos.

4.® Relación de propietarios que ha
bitan en el núcleo de población y el de 
ios que habitan en el campo ó población 
diseminada; y

5.  ̂ Relación de los cambios de domi
nio qu© anualmente so verifican en cada 
término municipal, con expresión del 
capital que representan y  de sus causas, 
transmisiones por herencias, ventas, dé
bitos á la Hacienda ó particulares, etc.

Art. 140. Las estadísticas se agrupa
rán convenientemente por términos mu
nicipales y si hubiera analogías en algii- 
ncs de los conceptos por partidos judi
ciales, provincias y regiones.

Para ei último caso se pondrán de 
acuerdo las oficinas de conservación ca
tastral de las provincias en que tales ana
logías existan y unificarán los trabajos 
generales que se refieran á la región.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.® Quedan derogadas todas las dií!= 
posiciones referentes á  la materia en 
cuanto se opongan á  los preceptos c o íl  
signados en esta Instrucción,

2,^ La presente Instrucción no co
menzará á regir hasta qu© esté nombra
do y acoplado en las provincias respecti
vas todo el personal necesario para la 
implantación do ia reforma. Cuando esto 
suceda se dispondrá su aplicación y se 
anunciará el comienzo de los trabajos 
con el nuevo procedimiento mediante 
Real orden que se publicará en la Gace
ta  DE Ma d r id .

Mientras no se declare aplicabia en 
esa forma la presente Instrucción, conti
nuará practicándose el servicio con arre
glo á ia Instrucción de 19 de Enero do 
19i5,

Aprobado por S. M.=E1 Ministro da 
Hacienda, Gabino Bugallal.

EXPOSICION  ̂ "
SEÑOR: La autorización concedida en 

el apartado h) del artículo 8.® de la ley de 
2 de Marzo último, en cuanto á la reor
ganización de los servicios del Catastro 
de Ja riqueza urbana, permite ampliar 
los organismos técnicos respectivos para 
cumplir la finalidad que en orden á 
aquella materia se propuso el Gobierno 
ál presentar á las Cortes el proyecto de 
ley  correspondiente, ó sea lograr que en 
e l plazo de diez años resulte comproba
da la riqueza de tres millones de fincas 
de ios más importantes núcleos de po
blación.

El Real decreto de 3 de Marzo último, 
en relación con la ley de Autorizaciones, 
confiaba ia Jefatura del servicio de Ca
tastro de la riqueza urbana, adscrito á la 
Subsecretaría, á un Inspector general, 
dotando la plaza con un sueldo anual de
10.000 pesetas; pero como en la misma 
ley se expresa de un modo terminante 
( | ú 0  h a n  d o  é ^ t a b l e é é P é  I
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sujeción á la más estricta economía, y no 
parece indispensable el citado cargo, á lo 
menos por el momento, se estima conve
niente, en armonía con los mandatos de 
la Ley, la supresión del mismo, confían- 
do todas sus atribuciones al Subs creta- 
río de este Ministerio, que seguirá como 
basta el presente asumiendo la Jefatura 
del Servicio catastral.

Para la reorganización del servicio de 
que se trata se ha formado nueva planti
lla del Cuerpo de Arquitectos, teniendo 
en cuenta las necesidades del Servicio de 
Avance catastral á que primera y princi
palmente se han de dedicar las activida’ 
des profesionales de este personal, así 
como las atenciones futuras que requie
ra el Servicio de Conservación catastral 
á medida que va} â ultimándose la com
probación de los Registros ñscales de 
©difícios y solares. La fijación del núme
ro preciso de Arquitectos que dicha 
plantilla presenta está basada en el 
cliculo de trabajo que cada uno de estos 
funcionarios podrá realizar en relación 
con los nueves procedimientos que la 
Instrucción correspondiente determina 
y la clasificación de las categorías que se 
eonsignan se ha hecho atendiendo á la 
proporcionalidad con la plantilla actual, 
ftia admisión preferente de los Arqui
tectos que actualmente prestan servicio 
en calidad de interinos, algunos con más 
de once años de constante actuación y al 
aumento preciso de personal.

La nueva organización que en el servi 
eio de Catastro da la riqueza urbana se 
implanta, y cuyo objeto primordial es la 
actividad en los trabajos, reclama la 
asignación á los Arquitectos de Ayudan
tes facultativos que colaboren en las ope 
raciones preliminares, proporcionando 
datos esenciales que es forzoso adquirir 
y que han de tenerse en cuenta para ve
rificar las tasaciones de las fincas. Se en 
comienda tal labor á los Aparejadores ti 
talares de obras, como los profesionales 
piás apropiados, y para fijar la organiza
ción  de este nuevo personal, que viene á 
coadyuvar en las funciones del Catastro, 
se ha formado la correspondiente planti
lla en armonía con las necesidades de
servicio. ^

Por último, teniendo en cuenta que to- 
dos los trabajos burocráticos del servicio 
eatastral se han ejecutado hasta el pre
sente por personal temporero, casi en su 
totalidad, que sin estímulo alguno ha 
realizado deficientemente su labor, y á 
iln de dar estabilidad y porvenir, y con 
ello amor al trabajo é interés en el mis
mo al personal auxiliar, se organizan 
dos Cuerpos, uno de Delineantes y otro 
de Auxiliares administrativos, con mO' 
destas pero seguras categorías, con as- 
oenso por rigurosa antigüedad é ingreso 
mediante examen.

Por idénticas razones se crea igual- 
meate plantilla para Porteros y Orde
nanzas que se conservan en el mismo 
hámero que ep la actuijlidad*

En su virtud, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

I tiene el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente Decreto. 

Madrid, 6 de Septiembre de 1917.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
6aHiio Bugallsl.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Haciende; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros; 
en virtud del artícoto 1,® j  en cumpli
miento del apartado h) del artículo 8/  ̂de 
la ley de 2 de Marzo de este afío, y ar
ticulo 8.'̂  del Real decreto del día siguien
te, en la parte de sus preceptos corres
pondiente á la reorg?5nización de los ser
vicios del Catastro de la Riqueza urbana,
, Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se suprime la plaza de 

Inspector general del Catastro de la Ri
queza urbana, dotada con el sueldo de
10.000 pesetas anuales, creada por Real 
decreto de 3 de Marzo de 1917, confirién
dose al Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda todas las atribuciones que en 
el mencionado Real decreto se concedían 
al Inspector.

El Subsecretario será el Jefe del Servi
cio, y resolverá todos los asuntos referen
tes al Catastro, elevando al Ministro los 
en que sean precisas Reales órdenes.

Art. 2.  ̂ La plantilla del Cuerpo do Ar
quitectos de Hacienda para la ejecución 
de los Servicios del Catastro de la Rique
za urbana, será la siguiente:

1 Jefe de Administración de tercera
clase.

1 Idem id. de cuarta ídem.
2 Jefes de Negociado de primera

clase.
4 Idem de id. de segunda ídem.
8 Idem de id. de tercera Idem.

32 Oficiales primeros.
74 Idem segundos,

122
Art. 3.® Los ascensos á que da lugar 

la nueva plantilla serán conferidos á los 
Arquitectos que actualmente pertenecen 
al Cuerpo, por orden de antigüedad en 
las respectivas escalaSé Los actuales Ar
quitectos interinos pasarán á ocupar 
puestos de plantilla, con la categoría de 
Oficiales segundos, también por orden de 
antigüedad en el servicio, y caso de exis
tir varios con igual antigüedad, será pre
ferido el que haya obtenido antes el títu
lo de Arquitecto.

Será condición precisa para que los 
Arquitectos interinos ocupen puestos de 
plantilla en la forma expresada, que ha
yan practicado durante algún tiempo sus 
funciones propias en el servicio de ca
tastro. Las restantes plazas deOficiales se
gundos, hasta cumpletar el número total 
de tales funcionarios técnicos que figu
ran en la piantiila, se proveerán por con
curso entre Arquitectos españoles, con 
arreglo las prescripciones del Bcál fie*

ereto de constitución del Cuerpo de 25 de 
Junio de 1906.

Art. 4.° En lo sucesivo el ingreso y 
ascenso en el Cuerpo de Arquitectos de
Hacienda seguirá sujetándose á lo pre
venido en el indicado Real decreto.

Art. 5.° El importe total de los habe
res correspondientes al personal de la 
expresada plantilla, se satisfará con car
go al crédito consignado en la Sección 
novena, capítulo 2.°, artículo 2,® del Pre
supuesto de gastos vigente, y una v©̂  
agotado este crédito, la diferencia hasta 
completar dicho total importe se abona
rá con cargo al crédito del mismo Presu
puesto, consignado en la Sección décima, 
capítulo 2.®, artículo 2.®, para los gastoáí 
del catastro de la riqueza urbana, am 
pliado en la cantidad que fija la ley de 
Autorizaciones en su artículo 8.°, apaî **̂  
tado 6).

Art. 6.  ̂ En concepto de Ayúf!,antes 
délos Arquitectos, y con laa Obligacio
nes que la Instrucción para el cumpli
miento del servicio determine, se crean 
112 plazas, que se proveerán entre los 
Aparejadores titulares de obras, median
te concurso que se anunciará oportuna
mente, y en ©1 que se especificarán las 
condiciones que se requieran.

Art. 7.® En atención al carácter 
co que á los Aparejadores da su título 
profesional, ocuparán las plazas de Ofi
ciales cuartos que figuran en la plantilla 
los que sean clasificados en el concurso 
correspondiente con los 40 primeros nú
meros.

Los restantes Aparejadores no tendrán 
por el momento más derecho que el 
servir las plazas de Oficiales quintos, sisa 
perjuicio de ocupar las de Oficiales cuaF» 
tos á medida que vayan ocurriendo vi|  ̂
cantes, por orden riguroso de escalafón^ 
y sin que sea obstáculo para ello ©J ut» 
haber cumplido los dos años doOftcialea^ 
quintos,

Art. 8.*̂  La plantilla á que se hace re 
ferencia en el artículo anterior será;
20 Aparejadores de primera clase, Ofi

ciales terceros de Administración^ 
con 2.500 pesetas.

40 Aparejadores de segunda clase^ Ofi
ciales cuartos de Administración^^ 
con 2.000 pesetas.

62 Aparejadores de trercera clasê  Ofi
ciales quintos de Administración,

 con 1.500 pesetas.
112

Art. La plantilla de los Delinean
tes al servicio del Catastro de la riqueza 
urbana, será en lo sucesivo:

^ Delineantes de primera clase, Ofl /̂ 
ciales terceros de Administraclóis,^ 
con 2.500 pesetas.

10 Delineantes de segunda clase, Ofi
ciales cuartos de Administración, 
con 2,000 pesetas.

10 Delineantes do tercera clase, Oficia
les quintos de Administración 005^
1.500 poseías,
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Los Delineantos que actualmente preS" 
tan servicio en las Oficinas de Catastro de 
Ja llaneza urbana, ocuparán los puestos 
correspor dientes de sn plantilla, por el 
ordenen que resulten clasificados en el 
Escalafón correspondiente.

Las restantes plazas se proveerán por 
©posición en la forma que se anuBciará 
oportunamente.

Para los ascensos en las vacantes que 
©curran en la plantilla, se tendrán pre- 
sentes la condiciones reglamentarias.

Árt. 10. Se crea un Cuerpo de Auxilia
res administrativos de Catastro para ©i 
servicio Central y provincial, constituida 
por i a siguiente plantilla:

12 Auxiliares administrativos de Ca
tastro con el haber de 2.500 pe
setas.

24 Idem id, id. con el ídem de 2.000 
pesetas.

104 Idem id. id. con el ídem de 1.500

140
Todos los temporeros que lleven pres

tando servicio en el Catastro más de tres 
años sin nota desfavorable, 5 aquellos 
que tengan titulo académico, ingresarán 
en ©1 Cuerpo de Auxiliares administrati
vos sin necesidad de examen, colocándo
se en ©I siguiente orden:

Los que posean titulo académico.
2.  ̂ Los que acrediten mediante exa

men ser mecanógrafos; y
8.  ̂ Los que, carociendo de los requi

sitos anteriores, lleven más de tres años 
de servicios en el Catastro.

Dentro de cada uno de los grupos an
teriores, 80 tendrá en cuenta para la colo
cación en el Escalafón, la más rigurosa 
antigüedad en el servicio del Catastro.

Para ocupar los puestos de retribución 
superior á 1.500 pesetas, deberán haber 
servido dos años en cada una de las cate
gorías inferiores, á partir de la fecha en 
que entren á formar parte del Cuerpo de 
Auxiliares.

Las plazas vacantes se proveerán pre
vio examen por escrito, cuyas condicio
nes se fijarán por Real orden m  la co
rrespondiente convocatoria, no pudiendo 
aprobarse en ©I ejercicio de examen, más 
que el número exacto de aspirantes-' que 
corresponda al de vacantes.

Los escribieiites temporeros que por 
llevar en el servicio menos de tres años, 
5 por carecer de título académico, no 
puedan entrar á formar parte sin previo 
examen de las clases de Auxiliares ad
ministrativos, continuarán en sub pues
tos hasta el momento en que se designen 
sus sustitutos, á fin de que no sufran p t- 
ralisación ó retraso los actuales trabajos 
de Avance ó CouBervación.

Art. 11. El personal de Porteros y Or
denanzas para el servicio central ó pro
vincial de Catastro, será el siguiente: 

Servicio central.
Un Portero maypr  ̂con 2.000 pesetaa.

Dos ídem segundos, á 1.500 pesetas.
Dos Ordenanzas,-á 1.250 pesetas.

Servicio provincial.
Cuarenta y seis Ordenanzas, á 1.250 pe

setas,
- Las plazas vacantes se proveerán por 
concurso, cuyas condiciones se fijarán en 
la convocatoria correspondieB.te,

Art. 12. Los Ouerpos d© Aparejadores, 
Delineantes y  personal auxiliar adminis
trativo, so regirán en cuanto Ies sean 
aplicables, j  no se opongan á las dispo
siciones de este Real decreto, por la re
gias que regulan el Cuerpo general de 
luricionarios de Hacienda,

Art. 18. Los haberes del perssnal á 
que se refiere el artículo anterior, como 
también los de los Porteros y Ordenan
zas, se abonarán con cargo ai crédito con
signado en la Sección 10, capítulo 2. ,̂ 
artículo del Presupuesto vigente, am
pliado en la cantidad que fija la ley de 
Autorizaciones,.en su articulo 8.^ apar
tado 6) o

A.rt. 14. El Ministro de Hacienda dará 
cuenta á Jas Cortes del presento Decreto, 
y dictará las áisposieionos complementa
rias que sean precisas para su ejecución. ■ 

Dado en San Sebastián á diez de Sap- 
tiembre de mil novecientos dieolsiete.

ALB^ONSO.
m  Ministro ñe  Haciesi^í ,̂,

Sabino BapiiaL

REAL ORDEN 
Una gran parte de los asuntos enco

mendados actualmente íi esa Subseorota- 
I ria como creados con posterioridad al 
I año de 1903 y algunos por leyes muy re- 
1 cientes, se hallan fuera del Beglamoiito 
I orgánico de la Administración Oeiitral 
I de la Hacienda pública dictado en aque*
I lia fecha, dándose el caso do que todos 
I esos servicios sa han ido acunmiando 
I más bien que ostableciéndoso, con suje- 
s ción á un criterio orgánico de iirddad coa 
I los que anterioriaerite exlstian en esa do- 
I pendencia.'
I  ̂Esa careada de enlace entra los dife^ 
j rentes servicios de un mismo Centro, ha 
I dado nacimiento ñ la viciosa práctica do 
I que í5ada nuevo servicio qo.a se ha incor- 
I porado á la. Subsecretaría, se constituya 
I  y función© como Becdón, :oü debiendo te- 
I ner o t r a  consideración - administrativa 
I que la de Negodado dependiente de la 
i Oficialía Mayor, y que ésta, por el contra- 
I rio, haya perdido su carácter de verdade

ra Sección, convirtlóndose, por esas cau
sas,'en un Negociado más da la Subsecre
taría.

Se hace, pues, necesario restablecer la 
buena doctrina administrativa devolvien
do á la Oficialía Mayor su propio y ge
nuino carácter da Sección Administrati
va donde se coacentron y recojan como 
en- unidad orgánica superior todas las 
funciones que á la misma correspoiiden 
y que en la actualidad se hallan disper^

gas en los diferentes Negociados que se 
han Ido establaciendo sin relación ni en- 
k,c0 alguno con ella.

Fundido en estas consideraciones,
A ilEY (q. D. g.) 80 ha servido

d.jpoíior lo siguiente;
1.̂  Los servicios de la Subsecretaría 

se distribuirán en seis Secciones que se - 
denommarán:

Sección lA: Oficialía Mayor,
Sección 2.®-: Tribunal gubernativo. 
Sección ‘3.̂ : Junta de Ultramar,
Sección 4. :̂ Catastro y Registros Fis

cales.
Sección 5.̂ : Personal.
Seoción 6,®: Biblioteca y Archivo Can- 

trai.
2.  ̂ La Sección primera tendrá á su 

cargo los asuntos de obras y mobiliario, 
relaciones con ios Cuerpos Colegislado
res, recursos extraordinarios de queja y 
los de nulidad contra acuerdos firmes y 
ejecutorios dictados por las dependen
cias centrales, Superintendencia del edi
ficio que ocupa el Ministerio, Suplicato
rios de ios Tribunales de Justicia, Direc
ción y Administración del Boletín Oficial 
del Ministerio é imprenta. Sindicatos 
agrícolas é mdustríales, Liquidación ge
neral de débitos y créditos de Ayunta
mientos y DiputacicB es Provinciales, Oa» 
minos vecinales, Creación y desarrollo de 
industrias, Prensa iiacionai y extranjera, 
Habiiiración del personal y material, 
Asuntos de carácter general é indetermi- 
nado, Estudios comparativos y Registro 
general del Ministerio.

3.  ̂ Estos asuntos so distribuirán en 
Negociados, y todos ellos constituirán la 
Sección primera, de la cual será Jefe el 
Oficial mayor del Ministerio.

4.° Los Jefes de Administración ads
critos á ios Negociados de La SDcción pri
mera, mientras no se amorticen sus pla
zas, tendrán en sus funciones la conside-' 
ración de Oilciaios de Secretaría, y come 
Jefes de Negociado da la misma tendrán 
los deberes y asfibiiciones que á ios dd 
su clase señala el artículo 23 del Regla
mento orgánico de la Administración, 
Central de 13 de Octubre de 1903.

5.® La distribución de Negociados y 
servicios será la siguiente:

Negociado Cenírál: Tendrá á su cargo; 
Las Sv^-cretarias técnicas del Ministro y 

Subsecretario, Oue r pos  Oolegisladores, 
Creación y desarrolio de industrias, Li' 
quidacioa general do débitos y créditos 
do Ay u.?itñmiento s y Diputaciones, así 
como ioB antiguos eoiiciertos con ios pri
meros, Sliidicatos agrícolas é iodustria- 
ias, Prensa periódica, Obras, Mobiliario,- 
Superintendencia del edificio, BoMin Ofi- 
ciúl é imprenta, estudios comparativos y 

I cuantos asuntos de carácter general ó In'- 
determinado sa le encomienden por ^  
Ministro ó Subsecretario.

Nogoeiado 1.°: Tramitará los expedien
tes sobre concesión de anticipos para la 
construccjón de caminos vecinales, lo|
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asuntos de carácter indeterminado que 
le encomiende el Jefe de la Sección, Be
neficencia, y además será el encargado 
de formar y remitir mensualmente á la 
Inspección el estado de expedientes de 
toda la Sección.

Negociado 2.®: Conocerá de ios recur
sos extraordinarios de queja y nulidad, 
Suplicatorios de los Tribunales de Justi
cia y en todos los asuntos relacionados 
con el cumplimiento de sentencias dicta
das por dichos Tribunales.

Negociado 3.®: Tendrá á su cargo el Re
gistro general del Ministerio.

Negociado 4.®: Habilitación del Per
sonal.

Negociado 5.®: Habilitación del Mate
rial.

Ambos con los deberes y atribuciones 
que les señalan las disposiciones vigen
te s .

Todos los Negociados de la Sección 
tendrán un splp Registro y un Archivo, 
qué radicarán en el Central.

6.° La Biblioteca y el Archivo central 
dependerán directamente del Subsecre- 
tarip.

Todas las publicaciones extranjeras 
que se reciban en el Ministerio pasarán, 
antes de remitirse á la Biblioteca, por el 
Negociado central, al solo efecto de ano
tar ó extractar aquellos asuntos de que 
convenga dar cuenta al Ministro ó Sub
secretario.

7.® El Oficial Mayor estará al frente 
dé la primera Sección, como Jefe de la 
misma, y tendrá además á su cargo el 
Negociado central, con los deberes y atri
buciones siguientes:

Como Secretario de las Juntas 
creadas por la Ley sobre liquidación de 
débitos y créditos de los Ayuntamientos 
y Diputaciones provinciales, deberá con- 
yqcarlas cuando lo ordene el Subsecreta
rio y asistir á sus deliberaciones con voz, 
pero sin voto, levantando acta de sus 
acuerdos, y disponer lo necesario para su 
ejecución.

2.® Preparar el despacho con S. M. y 
entender en cuanto concierna á los asun
tos reservados que el Ministro ó Subse
cretario le confíen.

Si® Mandar extender los proyectos de 
leyes que hayan dé presentarse á las 
Cortes, y los Reales decretos que deban 
someterse á la firma de S. M.

4.® Dar posesión de sus destinos á los 
empleados de Subsecretaría cuya catego
ría sea inferior á la de Jefes de Nego  ̂
ciado.

5.® Comunicar á los empleados las 
órdenes del Ministro ó Subsecretario 
acerca de la asistencia á la oficina en las 
horas ordinarias y extraordinarias que 
se señalen.

ñ,® Instruir por sí ó por medio de sus 
Auxiliares los expedientes de carácter 
%eheral, proponiendo al Ministro ó al 
Subsecretario, según los casos, en nota

fundada y autorizada con su firma la re
solución que en éllos crea procedente.

7.® Instruir en la misma forma los 
expedientes sobre aprobación de presu
puesto para obras en el edificio del Mi
nisterio y para adquisición y reparación 
del mobiliario de las oficinas centrales y 
provinciales de Hacienda.

8.® Examinar y censurar las cuentas 
que se rindan por obras en el édiflció del 
Ministerio, y por recomposición y adqui
sición de mobiliario de la Subsecretaría, 
proponiendo al Subsecretario la aproba
ción ó desaprobación.

9.® Instruir en la forma antes expre
sada los expedientes de autorización de 
gastos que hayan de imputarse á crédi
tos de carácter general cuya administra
ción no esté atribuida á otro Centro di
rectivo.

10. Proponer al Ministro ó al Subse
cretario, segúp la cuantía, la autoriza
ción de estos gastos.

11. Poner á la firma del Ministro las 
órdenes de cumplimiénto de acuerdo que 
á este efecto le remitan las Direcciones 
Generales.

12. Revisar los expedientes y propues
tas que se despachen por los Negociados 
que constituyan la Sección primera  ̂con
signando en ellos su conformidad ó su 
opinión contraria, y elevándolos después 
al acuerdo del Ministro ó Subsecretario, 
según proceda.

13. Corregir con reprensión privada 
las faltas leves que cometan los funcio
narios de la Sección, y poner por escrito 
en conocimiento del Subsecretario cual
quiera falta grave en que aquéllos in
curran.

8.® Todas las funciones, incluso la de 
sustitución, que en la Subsecretaría asig
na el Reglamento orgánico de Adminis
tración central al suprimido cargo de 
Subinspector general de Hacienda, serán 
desempeñadas en lo sucesivo por el Ofi
cial Mayor,

DISPOSICIÓN FINAL

Las disposiciones contenidas en esta 
Real orden tendrán el carácter de provi
sionales, hasta tanto se reformen los Re-iglamentos orgánicos de la Admini^stra- 
ción central y provincial de la Hacijenda 
pública, poniéndolos en armonía con el 
desarrollo que han experimentado los 
servicios en los catorce años transcurri
dos desde su promulgación.

La Subséérétaría adoptará las disposi
ciones oportunas para llevar á cabo di
cha reforma.

De Real orden lo digo á  Y. I, para bu 
oonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á  y . L muchos años. Madrid, 15 de 
Septiembre de 1917.

BUGALLAL. 
Señor 8ubsea:^ario de eate

m m im  de m ooBEMiaéi

REAL ORDEN !
limo. Sr.: Yista la Reai orden comuní- 

da del Ministerio de Hacienda, fecha 12 
del actual, en la que se expone:

Que para dar cumplimiento al párra
fo cuarto de la base 12 de la ley de PrO" 
tección á las industrias, se tienen que 
publicar en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Bole- 
iines Oficiales las peticiones de auxilio 
de lâ s Sociedades y particulares, á fin de 
que puedan formular protesta las indus
trias similares que se consideren perju
dicadas con el Otorgamiento de la conce
sión solicitada; que de exigirse el pago 
jprevio por dicha clase de anuncios, se
gún determinan los artículos 31 y 33 de! 
Reglamento de la G a c e ta  d e  M a d rid , sp 
entorpecería grandemente el desenvolvi
miento de las iniciativas individuales y 
colectivas para la creación y desarrollo 
de industrias, pues sin duda muchas pe
ticiones habrían de retraerse al exigirse- 
les un gasto previo que siempre les re
sultaría gravoso al no otorgárseles el 
beneficio, esto aparte d© que la propia 
Administración habría d e encontrarse 
cohibida en Cuanto á la extensión de los 
anuncios; que por estas consideraciones 
entiende dicho Ministerio que, con el fin 
de facilitar él cumplimiento de la citada 
ley, se dictara por esto Ministerio una 
disposición encaminada á q u e dichos 
anuncios fueran en todo caso de «pago 
en su día>, como establece el artículo 34, 
y siempre subordinando dicho abono á 
la concesión del beneficio, quedando, en 
su consecuencia, éxentas de él las peti
ciones que fueran desestimadas:

Considerando muy atendibles las razo
nes expuestas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
acceder á lo interesado y disponer que 
los anuncios que se publiquen en la G a
c e t a  DE Mad^ d ©n cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo cuarto dé la 
base 12 de la ley de Protección á las in
dustrias, de 2 de Marzo último, se consi
deren dé «pago en su díai>, y, por lo tan
to, comprendidas en el artículo 34 de la 
Instrucción para el régimen y adminis
tración del mencionado periódico oficial, 
y quedandq ^entás del pago las peticio
n a  de esta íniáole que fueran desesti
madas.

De Real orden lo digo á  V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
J)ips guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Septiembre de Í917.

SANCHEZ GTTBRItA, 
Señor Director general de Administra

ción.
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H m io  »e H E D C G II)! rÜBUOl
f BtlllS ItTES

BEALES ORDOBNES 
limo. Sr.: De conformidad con la pro

puesta formulada por el Consejo de Ins
trucción Pública,

, S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de tras
lado, Profesor de término de la Escuela 
Industrial y de Artes y Oficios de Zara
goza, con destino á la enseñanza de Com
posición decorativa (Escultura), á don 
Teodoro Fernández,Martínez, con el suel
do anual de 3.0Ó0 pesetas, como compren
dido en la última categoría del escalafón 
deliProfe^orado, de término, dé las Escue
las Industriales y de Artes y Oficios y 
demás ventajas que la Ley concede.

De Real orden lo digo á Y. L para su 
conocimiento y efectos. Dioa guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, í l  de Sep
tiembre de 1917.

ANDRADB.
Señor Subsecretario de este Ministério.
Méritos y servicios de D, Teodoro Fernández 

Mariinee.
Profesor de término de Composición 

decorativa y Escqltura mediante oposi
ción, por Real orden de 23 de tjunio de 
1913, posesionándose el 29 de los mismos.

Fué alumno dé la Escuela especial de 
Pintura, Escultura y Grabado de Madrid | 
desde 1900 á 1907, y obtuvo en ella séis 
íllplojnas de mérito de primera clase y 
nueve de segunda clase en las asignatu
ras de Modelado del antiguo y de Dibujo 
y Modelado del antiguo y de ropajes, con 
premio en metálico en la primera y ac
césit y medalla en la segunda.

tricidad. Magnetismo, Optica y Metalur
gia.

Fué confirmado en igual cargo por 
Real orden de de Enero de 1911.

Por Real orden de 27 de Mayo de 1912 
volvió á ser confirmado en el cargo de 
Profesor de término, interino, de la mis
ma Escuela, con destino á la enseñanza 
de Nociones de Ciencias físicas? quími
cas y naturales, Física general y Termo
tecnia, en cuyo cargo continúa.

Ha sido Ayudante del Instituto dé San 
Isidro, Profesor de varios Colegios in
corporados á los Institutos de San Isidro 
y Cardenal Gisneros.

Es Bachiller en ArteS, Licenciado en 
Filosofía y Letras, graduado de Práctico 
electricista, Práctico mercantil y Prácti
co dorador metalista.

limo, Sn: De conformidad con la pro
puesta formulada por el Consejo de Ins
trucción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de tras
lación, Profesor de término de la Escuela 
Industrial de Linares, con destino á la 
enseñanza de Nociones de Ciencias físi
cas, químicas y naturales. Física general 
y Termotecnia, á D. Julián Gómez Alon
so, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
como comprendido en la última catego
ría del escalafón del Profesorado, de tér
mino, de las Escuelas Industriales y de 
Artes y Oficios y demás ventajas que la 
Ley concede.

De Real orden lo digo á Y, I. para su 
tonocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. I, muchos años. Madrid, 11 de Sep
tiembre de 1917.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.
Méritos y servicios de D. Julián Gómes 

Alonso,
Profesor de término, interino, de la 

Escuela Industrial de Linares, nombrado 
por Real orden de 10 de Octubre de 1910, 
con destino á las enseñanzas de Física 
general. Industrial, Termotecnia, Elec- |

limo. Sr.: Yacánte la plaza de Profeso
ra numeraria de Física, Química ó His
toria Natural de la Escuela Normal de 
Maestras de Lugo, por fallecimiento de 
D.^ Rafaela Salvador Diaza que la des
empeñaba,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 44 y 45 
del Real decreto de 30 de Agosto de 1914, 
ha tenido á bien disponer:

1.̂  Que se anuncie su provisión en el 
turno de concurso de traslado entre Pro
fesoras numerarias de Escuelas Norma-, 
les en cuyo título administrativo cons
te que desempeñan ó han desempeñado 
plaza de Profesora adscrita á la Sección 
de Ciencias.

2.  ̂ EÍ orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el esta
blecido en el artículo 45 del Real decreto 
citado.

3.® Las aspirantes habrán de presen
tar sus instancias acompañadas de sus 
respectivas hojas dé servicios y méritos 
en este Ministerio y dentro del improrro
gable plazo de veinte días naturales, á 
contar desde la publicación de esta Real 
orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , debiendo 
elevar dichos documentos por conducto 
de la Dirección del Centro donde sirven.

'Oe K eal o rd e n  m digo á V. I. pt&m m  
conocimiento j  demás efectos. Dios guar
de i  Y. L muchos .años. Madrid, 13 de 
Saptiembre de 1917,

ANDRADE. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

MINISTERIO DE ESTADO

Oacéta áé 26#

ral de San Miguel del Campo (Galicia), 
de ochenta y dos años, ocurrido el 17 d® 
Julio último; y , .

José María Brenlla Pérez, natural de 
Cicere (Goruña), de cincuenta y cuatro 
años, ocurrido el 11 de Julio última.

Madrid, 11 de Septiembre de 1917.=sEl 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul de España en Nápoles, pa^ti; 
cipa á este Ministerio el fallecimiento dél 
súbdito español Fermín L a c a c i Oiza, na^ 
cido en el Ferrol el año 1844, ocurrido el 
17 de Agosto último.

Madrid, 11 de Septiembre de 1917.«-®E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul de España en Oporto, parti

cipa á este Ministerio el fallecimiento de 
los súbditos españoles:

Felipe Alonso Martínez, natural de 
Guardia (Pontevedra), de setenta y siete 
años de edad, ocurrido el día T de Julio 
último.

Andrés Eduardo Núñez Barros, natu-

E1 señor Cónsul interino de España en 
Río Janeiro, participa á este Ministerio el 
fallecimiento de la  súbdita española Mar
tina Hernando Cruz, soltera, sirvienta, 
natural de San Yicente Mártir de Abóm- 
brada (Segovia); falleció en Río Janeiro 
el 29 de Mayó de 1917.

Madrid, 13 de Septiembre de 1917.i*»Ei 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

El señor Cónsul de España en Pérpíg- 
nan, participa á este Ministerio el falle
cimiento de los súbditos españoles;

Dolores Canals Castelló, de un año de 
edad, natural de Falset (Tarragona), fe" 
lleció en Roc-Falaire, Municipio de YaL 
manye, Departamento dq los Pirineos 
Orientales, en la noche del 9 al 10 de Fe
brero de 1917.

Bernardo Canals Sanz, de treinta y 
cuatro años de edad, casado, profesión 
mecánico, natural de Arbeca (Lérida), 
falleció en Roe Falaire, Municipio de YaL 
manya, pepartamento de los Pirineos 
Ofientaíes, en la noche del 9 al 10 de F e
brero de 1917.

Dolores Castelló Farré, de veinticuátro 
años de edad, casada, natural de Falset 
(Tarragona), falleció en Roc-Falairé, Mu
nicipio de Yalmanya, Departamento de 
los Pirineos Orientales, en la noche del 9 
al 10 de Febrero de 1917.

M ?drid, 12 de Septiembre de 1917.?**EI 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

El señor Cónsul de España en Haba- 
sia, participa á este Ministerio el falleci
miento de ios súbditos españoles:

José García López, de cincuenta y sel» 
años de edad, soltero, jornalero, falleció 
en Güines, término municipal de la Ha
bana, en la segunda quincena de Mayo 
de 1917.

Ramón Cuevas Ontahilla, de cincuenta 
y ocho años de edad, casado, albañili fa
lleció en Güines (término municipal de 
Habana), en la primera quincena de Mar
zo de 1917.

Alejandro Carreño Carréfío, de sesenta 
años de edad, viudo, propietario, falleció 
en Güines en la segunda quincena de 
Abril de 1917.

Benito Pérez Alvarez, de treinta y tre» 
áños de edad, casado, jornalero, falleció 
en Güines en la segunda quincena de 
Abril de 1917.

Tomás Puertos Pernas, de cincuenta y 
cuatro años de edad, soltero, jornalero, 
falleció en Güines en la primera quince
na de Mayo de 1917; ‘ _

Madrid, 13 de Septiembre de 1917.«»E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.
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señorv Cónsul general de España en 
Lisboa, participa á este Ministerio el fa
llecimiento de los súbditos españoles:

María Fernández Otero, de sesenta y 
cuatro años de edad, ¥iuda, profesión su 
casa, natural de San Pablo de Porto (Pon
tevedra), falleció en la Feligresía de San 
Estevao (Lisboa), el 17 de Julio de 1917.

José Curros González, de ocho meses 
de edad, natural de Lisboa, falleció en la 
Feligresía de Santa Catharina (Lisboa), 
el 20 de Julio de 1917.

Luciano Lorenzo López, de diecisiete 
años de edad, soltero, peletero, natural 
de Alberquería (Salamanca), falleció en 
Covilha el 27 de Julio de 1917.

Juan Manuel Castro González, de se
senta y dos años de edad, soltero, sirvien
te, natural de Aljau (Pontevedra), falle
ció en Feligresía Da Sé (Lisboa), el 1.° de 
Julio de 1917.

Tomás Sánchez Alvarez, de cuarenta y 
ocho años de edad, casado, barbero, na
tural de Madrid, falleció en Lisboa el 4 
de Julio de 1917.

Manuel Hernández Arce, natural de 
Badajoz, falleció en Oeiras el 9 de Julio 
de 1917.

Teresa Bracons Cali, de treinta y dos 
años de edad, profesión su casa, natural 
de Sabadell (Barcelona), falleció en Co* 
vilha el 15 de Julio de 1917.

Madrid, 13 de Septiembre de 1917.=E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

El Vicecónsul encargado de España en 
Buenos Aires, participa á este Ministerio 
el fallecimiento de los súbditos españo
les siguientes:

Leoñarda de Yelázquez, de cincuenta y 
ocho años de edad, casada, falleció en el 
Hospital Juan A. Fernández, el 17 de 
Marzo de 1917.

Gabriel Suárez Barreiro, de veintiséis 
años de edad, soltero, falleció en Buenos 
Aires el 25 de Septiembre de 1916.

Casildo Arregui Uriñola, de treinta y 
seis años de edad, soltero, agricultor, na
tural de Badarón (Logroño), falleció en 
en Balcárce el 22 de Febrero de 1917.

José María Azcona, de cuarenta y cinco 
años de edad, soltero, jornalero, falleció 
en Quilmes el 11 de Marzo de 1917.

Emilio Fernández, de cincuenta y ocho 
años de edad, falleció en San Nicolás loa 
Arroyos el 28 de Octubre de 1916.

Eugenio Guerra, de sesenta y nueve 
años de edad, falleció en Buenos Aires el 
8 de Abril de 1917.

Antonio Rovira Zaiorde, de treinta y 
nueve años de edad, soltero, natural de 
Vondieii (Tarragona).

Manuel Civero, de cincuenta y cuatro 
años de edad, casado, jornalero, falleció 
en Lincalu el 9 de Mayo de 1917.

Manuel Rey Varela, de treinta y siete 
¡años de edad, soltero, natural de Dena, 
Ayuntamiento de Mallo (Pontevedra), fa
lleció en La Plata el 28 de Mayo de 1917.

Arsenio Oasanueva, de treinta y dos 
años de edad, falleció en Buenos Aires el 
21 de Febrero de 1917.

Francisco Romero, de cincuenta y sie
te años de edad, falleció en Buenos Aires 
el 27 de Abril de 1917,

Pilar Rocamora ó Pilar Rosell Rocamo- | 
ra, de ocho años de edad, falleció en Bue
nos Aires el 18 de Diciembre de 1916.

José Rodríguez, de cuarenta y ocho 
años de edad, soltero, falleció en Buenos 
Aires el 7 de Abril de 1917.

Ventura Luces Franco, de treinta y cin
co años de edad, casado, peluquero, falle
ció en Buenos Aires el 9 de Marzo de 
1917.

Justo Escudero, falleció en Buenos Ai
res el 16 de Febrero de 1917, de setenta 
años de edad.

Michela Morrua Iza, de sesenta y cua
tro años de edad, viuda, fálleció en Bue
nos Aires el 15 de Diciembre de 1916.

Luciano Pérez, de treinta y dos años 
de edad, soltero, jornalero, falleció en La 
Plata el día 1.® de Diciembre de 1916.

José María Romero Blanco, de cincuen
ta y dos años de edad, soltero, falleció en 
Buenos Aires el 5 de Marzo de 1917.

Miguel Goycochea, de cincuenta y cin
co años de edad, soltero, falleció en Car
men de Arce el 25 de Noviembre de 1917.

Antonio Barreiro, de cincuenta y tres 
años, soltero, falleció en Buenos Aires el 
18 de Febrero de 1917.

Emilia Otero Lastra, de veintidós años 
de edad, falleció en Buenos Aires el 17 
de Noviembre de 1916.

Andrea Brey Castro, de sesenta y cin
co años, viuda, falleció en Buenos Aires 
el 12 de Noviembre de 1916.

Luis Montilla Romeros, viudo, de cin
cuenta y siete años de edad, falleció en 
Buenos Aires el 7 de Febrero de 1917.

Manuel Rodríguez Fernández, de vein
tisiete años de edad, soltero, falleció en 
La Plata el 19 de Diciembre de 1917.

José López del Villar, de sesenta y dos 
años, soltero, falleció en el Hospital de 
Mercedes el 16 de Enero de 1917.

Ramón Pérez López, de cincuenta y un 
años de edad, casado, empleado, falleció 
en Buenos Aires el 7 de Enero de 1917.

Vicente Palo Failde, de treinta y cinco 
años de edad, casado, jornalero, falleció 
en Buenos Aires el 7 de Enero de 1917.

Ricardo Sánchez Osorio, de cincuenta 
y cinco años de edad, viudo, falleció en 
el Hospital Ramos Megía el 29 de Enero 
de 1917.

María Carmen Barañana de Bertolini 
Astigarraga, de cincuenta y ocho años de 
edad, viuda.

Manuel Acuña, de cincuenta y seis años 
de edad, viudo, falleció en Avellaneda él 
20 de Mayo de 1917.

Francisco Vázquez Díaz, de treinta y 
tres años de edad, natural de Certiñón 
(Ooruña), falleció el 23 de Febrero de 
1917.

Madrid, 13 de Septiembre de 1917.=E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

El señor Cónsul de España eíi Perpig- 
fían, participa á este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Juan Ro
dríguez Jutge, de veintidós años de 
edad, soltero, natural de Argel; falleció 
en Perpignan el 25 de Junio de 1917.

Madi id, 14 de Septiembre de 1917.=E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta,

El señor Cónsul de España en Monte
video, participa á este Ministerio el falle* 
cimiento del súbdito español José Sán
chez Camacho, de cincuenta y seis años 
de edad, casado, profesión practicante, 
natural de Alcalá de los Gazules (Cádiz), 
falleció á bordo del vapor Infanta Isabel 
de BorhóHf navegando de Tenerife á Mon- 
tevidéo, el 20 de Junio de 1917.

Madrid, 14 de Septiembre de 1917.^El 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

El señor Cónsul de España en Tampl- 
co, participa á este Ministerio el falleci
miento de la súbdita española Casilda 
Martínez y Navarro, de treinta y ocho 
años de edad, viuda, natural de Madrid, 
falleció en Cárdenas (Estado de San Luis 
de Potosí) el día 27 de Mayo de 1917.

Madrid, 14 de Septiembre de 19l7.»sEl 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

üisM eeretaufím .
Por Real orden de 7 del corriente mes 

y orden de la misma fecha, y con arreglo 
al artículo^77 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación do 
la Ley de 4 de Junio de 1908, han sido 
ascendidos, por rigurosa antigüedad:

D. Domingo Hernández y Jiménez, á 
Portero segundo de la Biblioteca Nacio
nal, con el sueldo anual de 1.500 pese
tas, y
.D. Rafael Fernández y Pérez, á Orde

nanza de la Secretaría de este Ministerio, 
con el de 1.250.

Lo que se publica en la  Gaceta de Ma
d r id  en cum plim iento de lo  dispuesto en 
el artículo 46 del citado R eglam ento.

Madrid, 14 de Septiembre de 
Subsecretario, Jorro.

Por orden de 13 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 15 de la Ley da 
4 de Junio de 1908, ha sido nombrado 
Portero de la Escuela Normal de Maes
tros de Burgos, con el sueldo anual de 
750 pesetas, D. Valeriano Diez y Monar, 
número 47 de los aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma 
d r id ,  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 46 del Reglamento de 28 da 
Mayo de 1915, dictado para aplicación do 
la citada Ley.

Madrid, 14 de Septiembre de I917.«-El 
Subsecretario, Jorro.

D. Valentín Ayza y Salvador, acude á 
este Ministerio en solicitud de un dupli
cado de su título de Licenciado en Medi
cina, en sustitución del que se le expidió 
en 27 de Julio de 1895, que se le ha ex
traviado.

Lo que se hace público á los efectos del 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid, 15 de Septiembre de 1917.*»E1 
Subsecretario, Jorro.

MADEID^JSst lip. “Sucesores de de San Vicente» núm* Sa
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